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Telegramas por el cable. 
SERVICIO TELEGRAFICO 

DEL 

Diario de la Marina. 
AL PIARIO DE IJA MAUINA. 

H A B A N A , 

T E L E G R A M A D E A Y E R T A R D E . 
Madrid, 13 de febrero. 

A d e m á s de l a s declaraciones del 
Ministro de "Critramar que he tele
grafiado, dijo en el Congreso ayer el 
s e ñ o r A b a r z n z a que a l s e ñ o r A m 
blará , que disfruta de gran prestigio, 
autoridad y aprecio en el partido re
formista de Cuba , se debe en gran 
parte e l que se h a y a llegado en la 
c u e s t i ó n de las reformas á una pa
tr iót ica concordia y el que prospera
se y pudiera rea l izarse l a f ó r m u l a 
de t r a n s a c c i ó n . 

E l 'partido reformista y el s e ñ o r 
Amblard , en s u nombre—añadió el 
s e ñ o r Abarauza—han hecho impor
tes concesiones que les costaron 
gran trabajo; y yo debo decirles que 
cuanto mayores sean las concesio
nes, Ique lealmente reconozco que 
son importantes, mayor s e r á el bien 
alcanzado, mayor el progreso conse
guido, y tanto m á s l a n a c i ó n y el go
bierno t e n d r á n que agradecer a l par
tido reformista cubano y a l jefe de 
s u r e p r e s e n t a c i ó n parlamentaria el 
s e ñ o r Amblard . 

T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 

Madrid, 13 de febrero. 
E l Senado ha aprobado, s in d i scu

tirlo, el proyecto de ley suprimien
do en la i s l a de C u b a el impuesto de 
diez y cinco centavos que grava los 
a z ú c a r e s y mie les . 

Madrid, 13 de febrero. 
L a s l ibras esterlinas, á la vista, so 

cotizaron hoy en la B o l s a á 2 7 - 5 2 , 
Mueva YorJc, 13 de febrero. 

Procedente de la H a b a n a ha en
trado h o y e n puerto e l vapor ameri
cano Séneca. 

Londres, 13 de febrero. 
Dicen del Cairo que la favorita del 

h a r é n del J e divo de Egipto, ha dado 
á luz una n i ñ a , h a b i é n d o l e produci
do gran disgusto que no hubiese s i 
do u n v a r ó n , pues esperaba u n here
dero. 

Dcndres, 13 de febrero. 

Comunican a l Times desde Shan
ghai que a ú n se encuentran en po
der de los chinos los acorazados 
Chen-Ytien, CMnff-Ynen y Ktvan 
Tíng, y agregan que é s t o s conti 
n ú a n p o s e s i o n a d o s d é l o s fuertes en 
l a i s l a de L i u - H u n g - T a o , situada á 
l a entrada del puerto de W a i - H a i -
W e i . 

Londres, 13 de febrero. 
E l Central News ha recibido un 

despacho de Tokio, s e g ú n el cual' 
por noticias recibidas de W e i - H a i -
W e i , en el departamento de M a r i n a 
de aquella capital se sabe que los 
defensores chinos de los fuertes de 
l a i s la de L i u - K u n g - T a o han pro
puesto entregarse s i se les garanti
z a l a v ida . 

Se e s t á n c o n c e r t á n d o l a s condicio
n e s de la entrega. 

Berlín, 13 de febrero. 
Tlí Heichstag ha resuelto derogar 

los poderes excepcionales de que 
se hal la investido el gobernador de 
l a A l sac ia - -Lorena . 

liorna, 13 de febrero. 
E L tribunal de c a s a c i ó n ha accedi< 

do á la a p e l a c i ó n que sobre incom 
petsneia le ha establecido el capi
t á n R e m a n í , dal e jérc i to f r a n c é s , por 
c u / o motivo é s t e s e r á juzgado por 
u n tribunal superior 

París, 13 de febrero. 
Hoy se ha efectuado el duelo con 

«ceitado al sable entre Mr. Marcol 
Canrobert y el diputado Mr. H u b 
bard, habiendo resultado e s t e ú l t i 
mo con una herida prof anda en el 
pecho. 

TELEHsmia.» (XfflTJBRCIMiES. 
iVueva~¥ork, febrero 12, d í a s 

/»i de la tarde. 
Ot>«Hpalíittlu*!, & 'Blií.70. 
ty^tónMi U if!i.83.. 9 

& 4 {i»r cieat.o. 

A ?4.S7i. < 
Utaio sobre P A r l s , <><> dtr. (baia^neros); A b 

flancos 18 J. 
ilíflm sobre Hümtiurgtt, «JO dív. (baítuuerx , 

Zoilos mrlstntílos délos Estadoa-Unidos,4 
ĵ or ciento, & 1101, ex-cnwdn. 

€<MitrífagR9, «, 10, pol. 9(>, costo y flete, á 
2i, nominal. 

Idem, cu plaza, íi3. 
í l v:;iíai'ábnen roñuo, en plaza, do ?,Sil(> d 2. I81I6, 
A irtcar de míe!, 011 plaza, de2.7il({ á i5,9.1« 
Mióles ÜH Cuita, en botiofes, uctminitf. 
E l mercado quieto, pero sin variacítíu en los 

precios, 
Ví nnviHOH; 2,400 sacos do azdear, 
M 'Utiuia de? Oosío, OH tercei-oiatí, de $9.})íl 

ú iiomiual. 
Hu-ina Fateist Nliiui«f)|»f«v $1.00 

Londres, febrero 12. 
A'.dear de remolacha, nominal, & \)í. 
A^ííeai- cenírífagra, po!, Oíí, (i 10ií) 
I(l(;>ui regular relliu», & S;(5. 
CoaHolidítdos, d 104 5(l(i, ex-interés. 
Bd0eiieáto4 BanCQ ú% Inglaterra, 8* por lOfí. 
Cuütro /.at- donito eBpaÜol, & 7 Ti, ©s^ln 

jPaHSf febrero 12. 
K líiU, á por otoatoy d 103 CVancos S-j CXA,, 

ex •Wtii.vüi*. 

{Queda pcohibida la reproducción de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
al artículo 31 de la Ley de Propiedad 
Intelectual.) 

MERCADO DE ASUCAE. 
Febrero 13 de 1895, 

La s i tuac ión genuraí de nuestro 
marcíidift azucarero uo lia tenido nota
ble a l teración respecto de ios úl t imos 
avisos, sostenida como se hala la coti 
zación del Centro regulador, pero siu 
qae se determine la demanda por parte 
de los compradores americanos. 

(Jomo consecuencia de esa act i tud 
las casas exportadoras han reducido 
más sus límites, pero al menos en esta 
plaxa los especuladores siguen anima 
dô  á compiar con precies que exceden 
en una frac; ión á los qae permite el 
mo-cado extranjero. 

Las npmicionea de qne tenemos no 
ticias son las qne á cont inuación resé 

CENTRÍFUGAS DE GUARAPO. 
Ingenios varios: 

440 sacos núm. 10J pol. 95, á 
430 „ „ lOill „ 96, á 3 | en pa

radero. 
1000 sacos núro. 11 pol. 95¿ 96, á 3.88J 

para la especulación. 
E n Matanzas. 

Ingenios varios: 
8100 sacos núms. 10^1 pol. 95i y 96 

de 3.90 á 3.95. 
CENTRÍFUGAS DE MIEL 

En Cárdenas y Caibariéa. 
Ingenios varios: 

5000 sacos núm. 6^ pol. 87i88. Re
servado. 

COTIZACIONES 
DHL 

C O L B G U O D E C O K R B D O R B S . 
Cambios . 

f 3i 4 3 p .gD. , oro 
*Sl 'Al}A \ oepaliol 6 francé», 

/ (i 8 div. 
19i á 19í p . § P., 010 

otpa&ol 6 francés, 
K 60 <t(T. 

5i á 5f p.g P., oro 
eapunol ó franoés, 
á 3 dir. 

4i á 4i p.S P., oro 
español o fraucéa, 
á 3 div, 

( S i á «i P-o o " 
. . . . . . . < 68|añoI 6 franoés, 

{MGLATERKA. 

R A N C I A . 

4LKMANIA. 

USTAÜOS-UNIDÜS 

Slu operaciones. 

& 3 div. 
DESCUENTO MERCAN-J 10 4 13 „ © 

T i l ., ) 
AZÚ0AKE8 PÜBOADOS. 

Síanoo, tronos do DorodJo y 1 
Rillleaux, bajo & regular... " 

'.dom, Ídem, Idem, Ídem, bue
no á superior 

Idem, Idem, Idem, Id,, florete. 
Uoguoho, Inferior á regular, 

número 8 & 9. (T -H.) 
ídem,, bueno á superior, nú

mero 10 á 11, i dom. . . . . . . . 
Quebrado, Inferior á regular, 

número 12 á 14, Idem.. . . . . 
ídem bueno, n? 15 á 16. Id . . . 
Idom nuperior, n? 17 á 18, id. 
Vdom florete, n. 19 & 20. Mi . i . ' 

O B N T E t F D G A S DB G U A K A P O 

Polarización 96.—Sacos: 6 0'453 de peso en oro 
por 11 i kilógramos. 

Bocoyes: No bar. 
AZOGAR DE MIEL. 

Polarlsaolén 88.—No hay . 
AZÚOAB MA8CABADO. 

Común i regular refino.—No hay. 
S e ñ o r a s Corredores de s emana 
DE CAMBIOS.—D. Melitón López Cuervo. 
DE FRUTOS.—D. Podro Becali. 
Es copia.—Habana, 13 de Febrero de 18VB.--K1 

fn "no Presidente interino. Jacoho FstcrrcM. 

Cotizaciones de la Bolsa Oñcial 
el día 13 de Febrero de 189r> 

FONDOS PUBLICOS. 

ttonta S por 10Ü interés y 
uno de ataortiracióu 
anual..... 

Idem, id. y 2 id 
[dom do anualidades...»• 
Billetes hipotecarios del 

Tesoro ae la Isla de 
Cuba 

ídem del Tesoro de Puer-
to-Rioo 

Dbligacionos bipoteearias 
dol EKXÍUO. Ayunta
miento Aa la ilabana. 
I " emisión.... 

' tiio Iri 3* lttail><lta..•..' 

l 4 2 pg P. oro 

& 11 pSD. oro 
i 32 pX l> " o 

AUOIOHK*. 
Banco Español do la Isla 

do Cuba... 31 á S2 pg D.oro 
Idem del Comercio y Fe

rrocarriles Unidos de la 
llábana y Almaoones 
de Regla 19 4 20 pg D. oro 

Binco Agrícola 
Crédito Territorial Hipo-

tocario de la Isla de 
Cuba > •« 

Bmuresa de Fomento y 
Navegación dol Sur wa. . . . . . . . . 

Oompaiiía de Almacenei 
da Lí icí'uladoo . . . • . « • • • • • • • • . 

Oompaiií» dt Alniaceiioii 
do Dopóaito ¡& Ha
bana...... .irt/ir •,«•.•«••» 

Oompaüía ie AliimWlUio 
do Qi.f H t p p a n o - A u i H -
-i.'iin» í;otii.nliil».iÍ». — 

orupañía Cubana do A -
lui '(.rudo de Gas . . . . . . . . . . . . . . . 

Naevu. Compañía de (las 
de lü Rabana 

C i npañíadel Ferrocarril 
de Matanzas & Sabanilla Par á 1 pg P.oro 

CJompuñía de Caminos de 
Hierro do Cárdena» S 
Júeiiro 2 dS pg D, oro 

Oüiupañía do Caminos de 
Hierro de Cienfuegoa á 
Vilkclara 22 á 23 pg D. oro 

Compaüía do Caminos de 
Hierro áa ÉS*í;,ii.» la 
Grande ' " f t/ ^ 4 6 pg D. oro 

Compañía de Caminua do 
Hierro de Caibarión á 
Sancti-Spíritus 5 á 6 pg O, oro. 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 1 á 2 pg P. oro 

Ferrocarril del Cobre . . . 
Ferrocarril de Cuba 
Idem de Guantánamo 
Idem de San Cayetano á 

Vinales 
Eeliuería de Cárdenas...- 9i) á 91 pg D. oro 
Sociedad Anónima Red 

Telefónica da la Haba
na 13 á 14 pg D. oro 

OBLIGACIONES. 
átjpotecarilJ del Forro-

oarril do Cwwfcí.egos y 
Villaclara, 1* «iaiífiJ» 
al 8 por 100 , 

dom Idem de 2* Idem al 
7 por 100 

V.onos hipotecarios de la 
Compañía de Gas Con-
...Iwln'ln 

l O T I C Í A S D E ?AL0HSS 
PLÍLTA ) Abí ' ió de 95¿ á 95§, 

«AOIONAL. ( Oer ró de 9í?| á p5|. 

iPOKDOtí POBLiCÜS. 

Obllg. AyualifctaÍ4ato l í HlpooK'.* 
UUIgaclouea HJpotMftílas dal 

Exorno. Ayuntamlonlo 
Billetes Hipotecarlos de> la l i l a do 

Tipo de 
las 

AC0IOKÍ4S. 
Banoo Hipnliol de b fila Xa Cab* 
fíauüo ArrxoolA. . . . . . . . . . . . 
tíauco ¿leí Comorolo, F^rrooarrl 

toa ünido» de 1» Habana y Al-
macoaos de Ke^la • 

CompaHÍ* dio Caminos do Hierro 
cU'Cárdenaa y J í í ^ r o . . . . . . . . . 

UampaMa Unida ttu los Forro 
Kilos do Caibaritjx...... 

i.'ompafiía do Camlnor de Hierro 
de maUasiM f. Hj.'.-aalíla...-., 

v'ompafifa da Cuialnos de Hierro 
de Hagas lo Grande 

iTompañía do Caminos de Hierro 
do Ciei:fnaffos £ Villaolara. 

OompntiÍA delFerrooa/rU Urbano 
Oompaiiía del Forroaairll dol Oes-

C Kcpafifa Cubana do llumbrado 
de Gos 

Soncu HÍ<po;ooarlos do la Compa
ñía de \}r.í Confdidsda..... 

J< mpafllB do Gas Hiipano-Amo-
rtattua Consolidada............ 

CoM/pafiíi do Almaoones (le Santa 
Catalina.. 

Roñnería de Azúcar de Cárdenas 
OompaSía do Almcoenos de Ha-

oead^dos 
UmproHo de ITbmeritc y Naroga-

oiói< del Élut 
Compañía de Almaosnes de Do-

pósiio ds la Habana...o.u.>... 
Ooligacione.i Hipotooarias da 

(Mmiuvgoi y VlUaóíUR 
.•¿cd T«lefóuioa de iu Habana.... 
Cridito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba.. . . . . . . .o.. . 
Oomp&fiía Locju de Virares 
Verrocsirrll da Gibara y Holguín: 

AOOl 'OLOA njSmm*. 
Oblijjttoiona^.. 

<'eno«r.rrí] de San Cayetano í 
V Hüies.—Acolónos 
r*Sll»"v\)mi(M.. ,„ , , .„ , ,„ , , , , l 

Bouos Hipotecarios Convertidos|| 
de Gas Consolidado... jí 

Valor. 

68 

iQú 

68 
28 

93 

100 

94 

7U 
101 i 

SU & 

Nominal. 

5Sg i 

is: i 

BfomiA?!. 
8 & 

25 i 

2 i 

Nominal. 

108 á 
65 á 
Nominal. 
Nominal. 

Nomical. 
Nomiral. 

Nominal. 
Nominal, 

81 á 

p:üL 
90 

69 

109 

68i 
70 

lúíí 

1(2 

96 

77 
104 

92 

54 

20 

19 

50 

50 

120 
100 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA 
Y PLAZA DE LA HABANA. 

ANUNCIO. 
El sargento Claro Baeza Molina y músico Perfecto 

Blanco Espósito, residentes en esta capital, se servi
rán presentarse en este Gobierno Militar de tres á 
cuatro de la tarde en díi hábil para enterarles de un 
asunto que le interesa. 

Habana, 9 de Febrero de 1895 —El General Go-
bernadoa. Arderíus.—El Comandante Sacetario, 
Mariano Marti. 4-13 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN CIA 
Y PLAZA DE LA HABANA. 

Airuiroio. 
Los señores huérfanos y huérfanas de militares ó 

en su defecto sus señores tutores ó curadores, se pre
sentarán en esto Gobierno Militar, de doce á tres de 
la tarde, en dia hábil, con el fin de facilitar datos a-
cerca dol nombre de sus señores padres, empleo que 
disfrutó, pensión que cobren ó lo que perciban sus 
señoras madres, estado de instrucción y asignaturas 
aprobadas y edades: con el fin de formar la corres
pondiente estadística y sirva de base para la organi
zación de una junta benéfico-escolar. 

Habana, 8 de Febrero de 1895.—El Comandante 
Secretario, Mariano Martí. 4 12 

Orden de la Plaza del día 13 de febrero. 
8SBYI0XO PARA BL 14. 

Capitanía General y Parada: lor. batallón Cara
dores Voluntarios. 

Hospitsl Militar: Regimiento Infant ría Isabel la 
Católica. 

Batería r'e 1« Reina: Artillería de Ejército. 
Castillo del Príncipe: Regimiento Infantería Isabel 

la Tatólica. 
Jefe de dia: El Comandante del 1er. batallón Ca

zadores Voluntarios, D. Juan Menendez. 
Visita de Hospital: 10V batallón de Artillería, 49 

Capitán. 
Vigilancia: Isabel la Católica, 1er. cuarto.—Arti

llería, 29 Idem.—Ingenieros, 3er. idem.—Caballería 
de Pizarro, 49 idem. 

Ayudante de Guardia en el Gobierno Militar: El 
19 de la Plaza, D. José Puga. 

Imaginaria en idem: El 29 de la misma, D. Eduar
do Tapia. 

Retreta en elParque Central: Regimiento de infan
tería de Isabel la Católica. 

El Comandante Sargento Mayor, Juan Fuentes. 

m m i i 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 

Puerto de la Habana.—Fiscalía de Cansas.— 
Don Enrique Frexeo y Ferran, Teniente de Na
vio, Ayudante de la Comandancia y Capitanía 
del Puerto, Fiscal de la misma. 

Por el presente tercer edicto y término do diez 
días, cito, llamo y emplazo para que comparezca en 
esta Fiscalía en hora hábil, íl evacuar un acto de 
justicia, el tripulante que en 16 de Diciemmbre de 
U9I era bodeguero en la bodega de popa del vapor 
''Buldomero Iglesias," en cuyo día y como á las doce 
de la noche fue lastimado en este puerto un moreno 
qne estaba trabajando en ella, nombrado Regino 
Gulilén. 

Habmallde Febrero de 1895.-E1 Fiscal, Enrique 
Frexes. 3-13 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 

Puerto de la Habano—Fiscalía de Causas—.Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio. 
Ayudante de la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, Fiscal do la misma. 

Por el presente segando edicto y término de veinte 
días, cito, llamo y smpi-zo álos familiares de los indi
viduos Dionisio Guatemala, natural de Guanabacoa, 
de 50 años, soltero, Crispin Ayala. natural de la Ha
bana, de 37 años soltero vecino do Regla, fantuarlo es 
quina á Rodrígaez; Juan Alfonso Flores y Apodaca, 
natural de la Habma, de 41 años, soltero, jornalero, 
vecino de Esperanza número 65; Faustino Valdivie
so, natural do Tapaste, de 5̂  tmos, soltero, vecino de 
Mamov número 2, cu Regla; Eleno Sánchez, natural 
de la Habana, de 84 años, soltero, jornalero, vecino 
de Colón número 1; Francisco Vera, natural de la 
Habana, soltero, do 30 años y José Jiorrego, natural 
de Pinar del Rio, do 51 años, soltero y vecino de la 
Habana, cuyos individúes perecieron en el naufra
gio del guadaño. Antiguo Nacional ocurrido eu esto 
puerto en 7 de Diciembre de 1893, por rhoq-ie con el 
vapor ''Elvira," á fia de que cuijipart?can pn esta 
Fiscalía para ser oidos en el prguedijftian'to (ĵ e ins
truyo con este motivo. 

Habana, 7 de Febrero do 1895.—El Fiscal, E n 
rique Frexe». 3-|9 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de 1a Haban».—Fiscalía de Causas.—Don 
Enrique Frexeo y Ferrán, Teniente de navio. 
Ayudante de la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, Fiscal de la mi?ma. 

Por el presente segundo edicto v tírmino de treinta 
días cito, llamo y emplazo á los familiares del in
dividuo pardo Teodoro Pelayo, natural del Rincón, 
vecino que fué de la calle de Palo Blanco, tren de 
lavado en Gnanabaooa y empleado en la Refine
ría de Belot en 4 do Julio de 1893 y cuyo indivi
duo desapareció en el miufragio do la lancha de va
por "Conclfita," ocuirido por (boque con el vapor 
"María Praopiscai' en la expresada fecha, á lin de 
qae comparezcan en esta píscid^a para sor oi(|o8 en 
t i procedimiento que instruyo can esto motivo. 

Hibana, 7 de Febrero de 1893.—El Fiscal, J?n-
rigue ' WJVÜ. 3- 9 

Couiandaiicii Militar de Malina y Capitanía d^l 
Pnerto de la Habana —Fisralí» de Causas.—Don 
Enrique Frexes y Ferrán. Teniente «!o navio 
Ayadante do la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, Fis al de la mii-ma. 

Por el proseóte y término de treinta dias cito lla
mo y emplaz i para qae c-mpa-ezcan en etta P.sea-
lia á fin de ser oidos en sumaria qns iaííruyo ron mo
tivo de habí r hecho expleoióa d bor lo del vapor IÜ-
voncibld on la mañaoa dtl día 16 de Diciembre d 1 
año 18! í valias cohetes á Don Andtés Hidalg Oca-
ñi vecino que'tu¿ de Morales rúm. 2 en Keg'a y 
otros i dlviduos que sufiierm <juemadaía§ coa potij 
vo dé dicho i ccideuto. 

II . i atm, F< b:ero6 de 1835.—El P i t c l , Enrique 
Frexes. 3-9 

V A P O K E S D B T R A V E S I A . 

SE ESPEEAN 
Fbro. 14 Nt^atoca: Voraorui y esoalao 

l i Panamá: Nueva-York. 
. . 14 María TÍ HrrwR- '>ni»r*n-ft?<»r escalas. 
. . 14 Montevideo: C¿d¡í y e0CitfJs. 
. . 15 Aransas: Nueva Orlean*. 
.. 15 «Bínrauc» Veracmx y escala» 

16 Washington; Veracruz. 
.. 16 Vigilancia: Nueva-York, 
.. Ifi Olivette: Tampa y Cayo-Hueeo 
. . 17 Madri'eñ : Liverpool y escalas. 

18 C. de Santander: Veracruz y escalas. 
.. 2ri Lcuise H: Amberes v cácalas, 

2> Sorra: Liverpool y escalas. 
„ 20 Otty -IÍ WaBhin,-it<.>ii: Nuera-YorV 

20 Drizaba: Vorucni» v «í-cttia 
. . 21 México: Puerto-Rico y escalas. 
. . 24 Séneca; Nueva-York. 

21 Reina Ma Cristina: Cádiz y escalas. 
25 Cudad Condal; Nueva York. 
27 Alava: Liverpool y escalas. 

. . 28 Navarro: Liverpool y escalas 

. . 29 Habana: ílolón » ««cala* 
Mzo. 4 Mauugly: puerto Rloo v oscatr.í. 

4 Pedro: "Livéiípool y esealas, 
SALDRAN 

Fbro. 14 Snratoirar Vúeya-YwV 
. . 15 Aransas: Nuova-Orleans y escalas. 

16 tintruranoa: Nueva Vork. 
. . Ki OUvoUe: Tampa y Cayo- Hueso. 

17 Washington: Saint Nuzaire y oséala» 
17 Montevideo: Veracruz, 

. . 17 Vt;rÜari'Ma: VerAor-n» -F «ansin.» 

. . Í0 C. -le Santander; Cádiz y escalas 

. . 5r'0 Panamá; Nueva-York. 

. . City oí Waslitaston: Veraoru» y ew.ala». 
21 «rlsala: Nuova Vv¡k. 

. . 23 Yucatán: Nueva-York. 
.. ?4 «éíiar.a; Ver aera* T e«c&lM. 
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V A P O R E S COSTEROS. 

SE ESPEEAN 
Fbre, 14 María porrera: de Santiago de Cnba y rs 

calas. 
. . 17 José García, en Bataba;^ procedente de 

las Tfinas, Trinidad y Cienfuegoa, 
SALDRAN. 

Fbro. 15 S. Juan, para Nuevitaa, Puerto-Padre, 
Gibara, S. de Tánamo, Baracoa, Guan 
tánamo y Santiago de Cuba. 

.„ 17 Antiuógenei Menóndes, de Batabanó p* a 
Cionfuegos, Trinidad, Tánas, íáoar 
Mantn ^nm, ManE&niilo y 8(fo f.'ul.a 

Ar.Av-j: de la llábana, los miércoles á laa seis de 
la tarde, para Sagija y Caibarión, regresando los lu
nes. 

ADKLA: de la Habana, para Sagua y Caibarión 
todos los miércoles á las sois de la tarde, y llegará á 
este puerto los sábad.ia. 

COSME DK HERRERA: de la Habana, para Sagua 
y Caibarión, todos los sábados á las seis de la tarde, 
y llegará á este puerto IOJ miércoles. 

GUADIANA: de la Habana, los sábados á las cinco 
de la tarde, para Río del Medio, Dimas, Arroyos, La 
Fe y Guadiana. 

GUANIOUAKICO: do la Habana, para Arroyos, La 
Fe y Guadiana, los días 10, 20 y 30, á las seis de la 
tarde, retornando los día 17, 27 y 7 por la mañana. 

NUEVO GÜBAÍÍO: de Batabauó. los domin'gos pri
meros de cada mes, para Nueya Qorona y Santa Fe, 
retornando los miércoles 

H»l?W», 1% 4« M e r o de I 

PUERTO D E LA HABANA. 

ENTRADAS. 
Dia 13: 

De Pascagoula, en 7 días gol. am. Berlha Lonse» 
cap Honnacb, trip. 6, ton, 220 con madera á R 
P. Santa María. 

-Barcelona y escalas, eu 35 día», vap. esp, Miguel 
S i e n z , csp. Ozamis, trip. 52, tons. 3466, con 
carga á Loychite, Sienz y C? 
Nueva Ycrk, en 5 días, vap. am. Yumurí, cap. 
Hanson, trip. 70. ton. 2332, con carga á Hidalgo 
v Comp. 

-V<ra(TDz y esca'as en 4 Us, \ap. am. Sarato-
a\, cap. Bovne, trip. 54, ton- 1692, con carga á 
Hid^o jr C», 

Movimiento de pasajeros. 
ENTRARON. 

De NUEVA YORK, en el vapor americano Y u 
murí; 

Sres. D, J. Jacoyer—G. Rucz.ler—P. Daman y 
1 más de í'ami'ia—R. Rembert—P. Royo—J. Pérez 
—J. O. Callaban—D. O, Callaban-M. Bramber — 
P, Cerra?—Además 12 do tránsito. 

De VERACRÜZ y escalas, en el vopor america
no Saratoga: 

Uno de tránsito. 
De BARCELONA y escalas, en el vapor español 

Martin Saen»: 
Sros. D. Alborto Boader—María Flguerola-Mar

garita Palmer—Esperanza Espulgas—Segando Fer
nández—Angeles y Thril Fernhndez—Isabel Sastre 
—Ana Ribas—Pedro Ribas—Juan Echevarría—Pe
dro Boch—Miguel Morsgues—Jaime Palmer—An
tonio Palmer—Antonio Salver-Antonio Sastre—Mi
guel Joca—Mateo Ferror—J. Pargas—Luis Jane— 
Cristóbal Calaruela—Milagro Pedro v 4 hijos—Se-
candino Rodríguez—C, González—José Parada— 
Francisco Barbada—Alonso Revaldier—Antonio Ro
mero—Celedonio Medina—Marcelino Fernández-
Encarnación Rivera—Juan Rodríguez—Anastasia 
Fivero—Concepción Falcón y 1 más de famil ia-
Joaquín Rives—Gregorio Jeseosa—G. Marrero—Jo-
só Morales—Agustina Rodríguez-Cayetano Marre
ro—José García—María Santa Marina—Francisco 
Delgado—Hilario Miranda—Rufino Janel—Tomasa 
Acevedo—María González—Juan García—Cayetano 
Rodríguez—Juan Jovar—Antonio Rivas—Pedro Ju-
li—José Zaragoza—José Llovet—José Abial—Fél'x 
Heirad y Sra—Jacob Sahmit—Ricardo Peña. 

SALIERON. 
Para CAYO-HUESO y TAMPA, en el vapor 

amer. Maseotte: 
Sres. D, Ricardo Layton—W, Finell—M. Cremb-

ber—C. Lancing—C, Neuzchrfert y 1 más de fami
lia—H. Dracka y Sra—J. Otts é hijo—H. Skenmer 
y Sra—P. Bodonbacb—Louis Bremer—Manuel F. 
bomíugaez—E. Luther—N. Gardner—E. Gardner— 
B. Luther—A. Schumacher—C. Pater—B. Canall— 
J. Eaton—F. Farrington-Francisco García, Sra., 
niño y criada-John F. La Bouch—C. R. Richart— 
G. Kiensbuch—V. Burgel—M. Thomas—G. Wein-
dnr—E. Carrandi y Sra—Giuseppe Balestra—J. 
Wettertesin—W. Yocun—L. Creyeratt—W. R i -
chardson—R. Eastabrook—IT. Eagle—Victoriano 
Cxaz—Ladislao Azpeitia—Alfredo Feijó—Francisco 
Martín—Eulogio Yaldés—Ignacio Manzanares. 

E n t r a d a s de cabotaje. 
Día 12: 

No hubo. 

Sfisji&chadew do cft'be4a>i 
Día 12: 

No hubo. 

S'aq'üííM Citmrealstre abierto. 
-Dolaware B. W. gol. am. Star of tho Sea, capi
tán Hopkins, por Luis V. Placó. 

-Puerto Rico, Cádiz y Barcelona, vap. español 
P. de Satróstegui, cap. Onsain por M. Calvo y 
Comp. 

-Delaware, B. W. vap. ing, Duoiline, cap Brown 
por R. Truffin y C? 

-Barcelona, berg. esp. Celia, cap. AUina, por Pe
dro Psgés: 

-Saint Nazaire y escalas, vap. francés Washing
ton, cap. Bargilliat, por Bridat, Montros y C? 

-Nueva York, vap. am. Saratoga, cap. Boyce, 
por Hidalgo y C? 

B a q u e s que re han despachado. 
Halifax, via Matanzas, vap. ing Beta, capitán 
Hopkins, por R. Truffin y C? con 8,200 tabacos. 
Cayo-Hueso y Tampa, vapor Mascotu, capi
tán Decker, por Lawton y Heos, con 247 ter
cios tabaco y efectos. 
Charleston, bca. esp. Sebastiana, cap. Mas, par 
San Román, Pita y C? en lastre. 
Veracruz y escalas, vap. am. Yumurí, cap. Han-
sen, por Hidalgo y C!l de tránsito, 

Bnq.nes que han abierto registro 
ayer. 

No hubo. 

:!P©Í.1»ÍÍ.JL cor - tdas el a l a 12 
de Febre ro 

Tabuco, tarólos...> 247 
Tabaooc torcidos... 10.200 

tBisis-aicta da la carga d« b^iiej-aa* 
descachados. 

Tabaco, tercios.-.. 217 
Tab&pos torcidos S.riOO 

L O N J A D E V I V E E B S 
Vmia* efectuadas d 12 de Febrero. 
100 s. arroz canillas vi»-jo, $4 50 qt-
50 c. latas pescados, surtidos, $3-75 dna. 
30 c. id. carnes y aves, $4-75 id. 
50 c. bts. vino Cepa Francesa, $3 c. 
75 c. i idem idem. $3 50 c, 

100 c. queso pitrgrás corriente $28 q. 
40 tbls. bacalao, $5 q 
30 id. robalo, $4 id. 
30 id. peso-ula, $3-75. 

Oenensl Trasatlántica 
Í 8 1 J M " C 0 f W f i Í C W . 

ST. M M W , I FBiLITClLd „ 
fíftl -rá para 'Mohoa puertos cUreciaiae5ii;3 

el 17 d-a febreroe' vapor franoés 

WASHINOTON 
CAPITÁN B A R G I L L I A T . 

Admite paftajeros; y carga para toda E 
ropa^ Rio Janeiro, Buenoii Aires y MoaU -
video con oonosimlentoB directos. Los o 
neeimieutoft cié carga para Rio Jímelr.. 
fiíontevideo y ílat>üüi> áivae, deberán eap» 
clficíir el pííso bruto eu IdUw y el va!or & 
la faet^ra. 

La o-'.rsca BÜ recibirá ÚNIOAMBSNXIÍ el día 
15 de febrero, en el muelle de Caballería 
y loe conocí mlentoB deberán ontregarce el 
dia anterior en la casa aonei^natarla con e » 
peclñcación del peso bratt) de la mercaren 
quedando abierto el regiatro el 10. 

Loe bnltoa de tabaco, pleadura, etc., d^ 
ber&n onvlartie amarrados y sollados, si. 
cuyo r6 "(ui«ltc la Comptóla tío ae hurá 
poafiabto á la» ¡'ai .M. 

Ño se td.aitiríl ningáa bulto dag]uá 'f 
tila M^áttdó'. 

Los vapores do as ta totíijfa&lft íígae 
dando á loa señoree pa.iííyOÍee el et.mer.«i(. 
trato que tienen acreditado. 

De máe pormenores impondrán su# OOD 
í'gnatarios. Amargura nóm. 5, BRiBA'í . 
MONT ROS y COMP. 

1750 8 i 8 8<1 9 

DE 

HIJO J)E J . J 0 V E R V m i M 
D E l i A31C E L O N A 

El magnífico y rápido vapor español 

D E 5 ,500 TONELADAS 
CAPITAN DON JOSÉ JOVEE. . 

Saldrá de la Habana FIJAMENTE el 17 
del actual, á las 10 de la mañana, con ee-
pala en Aguadilla para 

Cornña, 
Santander y 

Barcelona. 
Admite pasajeros para los citados puer

tos, ofreciéndoles un trato esmerado. 
También admite un reato de carga ligera 
Tabaco solamente para Santander y 

Barcelona. 
Dirigirse para más informes á sus consig

natarios 
J0 BALCELTiS Y COMP., S. en O. 

C U B A JfUM, 43. 
0141 -aaE 

-eorreos Alemanes 
la Compañía 

L i n e a de las Antillas 

Saldrá para el HAVRE Y HAMBÜRGO con 
escalas en H A I T I Y ST. THOMAS SOBRE E L 
D I A 21 DE FEBRERO el nuevo vapor correo ale
mán, de porte d© 1867 toneladas 

capitán Sclüaefhe 

Para el HAVBB y HAMBÜEQO, con escalaB 
evontnales en HAITI, SANTO DOMINGO T ST. 
THOMAS, saldrá SOBRE E L 8 do MABZO de 
1895 ol 7apor corroo ftlemán, da porte de 1762 toní-
ikdaa 

c a p i t á n Gronmeger. 
Admito carga para IOJ citados pnertoj y tamíilén 

iraubordo» con conocimiento» directos para un gran 
nimero de pnenoo de EUROPA, AMERICA DEL 
SÜR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, tegún po? 
menores quo se íáoilltau en la casa consignatario. 

NOTA,—La carga destinada á puerto» en donde 
ÜO toca al vapor, será trasbordada »n Hfcmcurgo ' 
en ol Havre, á oojiTonlenola dó la empiesa. 

Admite paasj'ai'OB de proa y uno» cuentos do prl 
mora cámara para St. Thomaf, Havtí, Havre y HtJn-
butgo, á precios arreglados, sobro loa (jae Impondrán 
los oonsignatarioi. 

La carga oa recibe por el muelle da Caballería. 
La oovfeapoiiidencia solo se raaibo en la Adml:vis-

Jffaoiíia do Córveos. 

Los vapores de esta linea hacen escala en uno ó 
más puertos da la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre quo les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga sa admita para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier 
otro punto, con trasbordo en el Havre ó Hamburgo. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios 
calie de San Ignacio n. 54. Apartado de Correo 729. 

MARTIN, F A L K y CP. 
O 1779 166-16 N 

Servicio regular de vaporea correos americanos en
tra los puertos aiguiantas: 
Nueva-York, 

Cionfuegaa, 
Progreso, 
Veracrus, 

Tuzpan, 
Tamploo, 
Campeche, 

Entera, 
agnna. 

Habana, 
Matanzas, 
Nassau, 
Stgo. de Cab.a, 

Salidas da Nueva-York para la Habana y Matan
zas, todos los miércoles á las tres de la tarde, y paro 
la Habana y puertos da México, todos los sábado» a 
la una de la tarda. 

SaUdas do la Habana para puertea de México ft 
as ouatro da la tarde, como «igue; 
ORIZABA S'bro. 6 
YUCATAN. . . . . . . . . - }0 
YUMURI I» 
V I G I L A N C I A . . . . . . . . . . . . ~. 17 
CITI OF WASHINGTON - 20 
SENBOA.. . . . . »- 24 
SBGÜRANCA . . 27 
SARATOGA Marzo 1 

SalidíiB de la Habana para Nueva-York, los jueves 
y sábados, á las seis on punto da la tarde, como ei-
gao: 
CITY O.r vV'ASHING'i'ON....:. Fbro, IV 
SENECA - 9 
SARATOGA .- 1* 
SEGÜRANCA 1<> 
YUCATAN. . . . . . 21 
O R I N A B A , . . . . , . . . . . ; , . . . , . - . ?3 
YÜMÜH! 28 
VIGILANCIA. . , Marzo 8 

Para Nassau, Santiago da Cuba y Cicnfuegos. 
SANTIAGO... . Fbro. 26 

PASAÍHS.—Estos iemosoj vapores y oonooldos 
por la rapidez, seguridad y regularidad de su» via
jas, tioniondo comodidades excalantes para pasaje
ros en sus espaciosae cámaras 

CoitBiiBPOHDHiNCiA.—La oorreapondonoia so ad
mitirá únicamente an la Administranlín General de 
Correos. 

CAXOA.—La ucrga aa recibe on el muelle de Ca
ballería hasta la víopora dal día de la salida, y se 
admite carga pare. Inglaterra, Hamburgo, Bromea, 
Ajajaterdan, Rottardam, Havre, _ Ámbares, y para 
pwartoo de la América C( 
mieutos dii-óúíoa. 

íentrtl y del Sur COH oonool-

F i i B T H B . —121 fisto do la oa^a pa^a paaítos á e 
México, será pasado por adelfat.c.do un moaoda a m e -
fioana 6 su equÍYal<írit&. 

A V I S O 
El cómodo y rápido vapor YUCATAN saldrá para 

Nncva Yoik Inokndo escala eu Nasi au al dÍA 21 de 
Febrero á los 6 de l i tarde. 
Precio de pasaje d-3 la ITabaua á Nas<2ii en 1? cla«.e. 

$'.'0 OllO amoiicar.o. 
y hasta Nueva York los precios de cofetumbre. 

t»» * ¡uií potineíixinM «urtg .r»t á "M 
«1 IffiH 813 3 Jl 

LINEA DE CANARIAS 

V a p o r e s 
Correos de las Antillas 

DE SOBRINOS D E H E R R E R A . 
EL V A P O R 

CAPITÁN D. FEDERICO VENTURA 
Esto hermoso, conocido y rápido vapor, 

quo realizó su primer viaje en 10 dias, sal
drá de este puerto, vía Caibarien, ol 21 de 
marzo á las 2 de la tarde, para 

Santa Cruz de la Pítima 
Puerto de la Orotava, 

Santa Onz de Tenerifó y 
Las Balmas de Gran Canaria 

El vapor catará atracado á lyio de los 
espigones dol muelle do Luz para mayor 
comodidad de los señores pasajeros. 

El pasaje de Caibarién será eouducido á 
CAYO FRANCES por uno de los vapores 
do esta Empresa destinados á esta carrera. 

La carga se embarcará por el muelle de 
Caballería basta el dia 20 inclusive. 

Se despacha por sus armadores, San Pe
dro 6, quiénes facilitarán giros sobre laa 
islas citadas á cargo respectivamente de 
D. Juan Cabrera Martín, D. Aureliano Ya
nca y Sres. Hijos de Juau Rodríguez y Gon
zález. 

N Q T A . 
Partícipamos á los señores pasajeros que 

el refisrido vapor volverá á salir para Ca
narias en el prójimo mes de abril. 

I 35 31e 

F L A N T 8TEA.M 8 H I P LINíi) 
A N s w - Y ' o r k en 7 0 homa . 

Los Optóos vapores-correos americanos 

M S O O T T E ¥ OLIVETTS 
Uno do estos vaporas saldrá da este pnerto todos loi 

^unas, miéruoles v sábados, ¿ la una 4a la t^tde, cpü 
escala en C^yo-Hqq'so y Tampa, donde sa toman los 
trosas, llagando los pas ĵoros 6 Nueva-York sis 
cambio alguno, pasando por Jaokionvilla. Savanah, 
Charleston, Kichmcnd, Washington. Filadelfla y 
Baltimora. Se vendan billetes para Nueva-Orlaans, 
St. Louis, Cbicaco y todas las priucipalos ciudades 
da los Estados-Unidas, y para Kuropa en oombina-
016.1 con las mejores línoaa de vaperas que salen de 
Nuova-York. Éllletes de ida y vuelta á Nueva-York, 
$90 oro aminrioaüo. Los conductores hablan al OM-
tollauo. 

Los días da salida da vapor no ue despachan pasa
portas después de las onco de la mafiana. 

Para m&s pormenores, dirigirse á eut oons ignata-
ilofl, LAWTON HERMANOS, Mercaderes n. S5. 

J . D. HBSkafran. 281 Broadway, Nuíva-York. 
D. W, Fitigerald, 8uparintendeute,--Püerto 

B M B H I O S 
DS LA 

ASÍTMIG DS 

m m m i m m i tóM 
EL VAPOR-COKREO 

C. DE SANTANDER 
CAPITÁN GAECIA 

Saldrá para Coruña y Santander el 20 de Febrero 
á laa 5 de la tarde, llevando la corresponden cia pú
blica y de oficio. 

Admite pasajeros y carga gauoral, incluso tabaco, 
para dichos puertos. 

Recibe azúcar, café y cacao, en partidas á flete 
corrido y con conocimiento directo para Vigo, Gijón, 
Bilbao y San Sebastián. 

Los pasaportas se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje. 

Las pólizas de carga sa firmarán por los consigna
tarios antes da correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 18. 
De más pormenores impondrán sus ooasignatiirios 

M. Calvo y Cp., Oficios Q. 28. 

S I vapor-correo 

c a p i t á n IHesalt 
Saldrá para Progreso y Veracruz el 17 de Febrero 

á las dos de la tarde, llevando la correspondencia 
pública y da oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertas. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito seráa 
nulas. 

Recibe carga abordo hasta el dia 16. 
De más pormenores impondrán sus consignatario! 

M. Calvo y Cp., Oficios 28. 
I 33 313-1B 

L I N E A D E T E W - Y O E K . 
en c o m b i n a c i ó n con los v ia jes á 

Europa , Veraenas y Contare 
A s a é r i c a . 

Se h&xán irea mensuales , sal iendo 
los vapores de este puerto los dias 
10, 2 0 y 3 0 , y del de New»'Srerk les 
d í a s l O , 2 0 y 3 0 de cada mes . 

VAPOR CORREO 

COMPAÑIA UNIDA D E LOS F E R R O C A R R I L E S D E C A I B A R I E N . 
SITUACIÓN DK LA BMPR1CSA KN LA TARDE DEL 31 DB DICIEMBRE DB 1894. 

ACTIVO. 

CAJA: 
Banco del Comercio 
L. Ruiz y C? 
Contaduría, Cta. general.. 
Administración del Camino 

Construcción y servicio de 
la linea 

Depósitos de abastacimien 
to 

CRÉDITOS VARIOS 
Real Hacienda: cuenta eró 

ditos firmes k 
Real Hacienda; pagos en 

alzada 

c a p i t á n R i v e r á 
Saldrá para Nueva York el 20 de Febrero á las 4 

de la tardo. 
Admite carga y pasajeros, á los que se ofrece ol 

buen trato que ésta antigua Compañía tiene acradi-
tado en sus diferentes lineas. 

También reciba carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, Amsterdan, Rotterdan, Ambares y damáa 
puertos de K .iropa con conocimiento directo. 

La carga sa recibe hasta la víspera do la calida. 
La correspondencia solo eo recibe on la Adminta-

tración da Conreos. 
NOTA.—Esta Compftfiía tiene abierta una póliza 

flotante, asi para esta linea como para todas los do-
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los ofootos 
que se embarquen en «as vaporas. 

I n. 36 ms-l Vt 

CUENTAS AMORT1ZABLK8 
Cuenta Empr é s t i t o . . . . . . . . 
Chucho "Tarrau"... . 

CUENTAS TRANSITORIAS: 
Facturas del extranjero... 
Cuenta en suspenso....... 

5.145 
1.753 

92 
4.730 

51.020 

3.450 

184.177 
38 

4.726 
1.125 

$ 11.721 

2.398.857 

56.533 

54.470 

184.215 

5.851 

PASIVO. 

CAPITAL. 
Responsabilidades. 
Dividendos atrasados.. 
Real Hacienda: cuenta im

puestos vigentes 
Otros débitos. 

Suma 
Obligaciones hipotecarias 
Intereses 
Plazos de materiales 

CUENTAS VARIAS. 
Saneamiento del Activo. 
Censo 
Accionistas de Caibarién á 

Sto. Spfritu; sus créditos 
contra la Real Hacienda 
del Activo 

Resultas á liquidar 

Ganancias y pérdidas. 
Saldo á 1895 

í 28.16. 

19.075 
823 

48.059 
297.000 

6.930 
16.312 50 

37 

$2.271.12¿!i0 

11.000 
285 

54.470 
1.888 

$2.709.649|72 
S, E. ú O.—Habana. 9 de Febrero de 1894.—El Contador. Antonio M. de Porras.-

Preiidaute, Ramón de Herrera. c 273 

388.901 

67.643.67 

2.580 5« 

S7 

$2.709.648 72 
Vto. Bno. El 

4-10 

Situación del Banco Español de la Isla de Cuba y sns Sucursales, 
EN LA TARDE DEL SABADO 9 DE FEBRERO DE 1805. 

f Oro. . . . 
CAJA. < Plata... 

(Bronco. 

Fondos disponibles en poder de Comisionados. 

CARTERA: 
Descuentos, préstamos y Lj á cobrar á 90 dias. 

Idem idem á más t iempo.. . . . 

Obligaciones dol Ayunta- f Domiciliadas on 
miento do la Habana, < Habana 
1? Hipoteca.... ¿Nuova York. . . 

$ 1.823.300 
2.992.000 

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana..... 
Tesoro, Deuda do Cuba 
Hacienda pública, cuenta Depósitos ___ 
Hacienda pública, cuenta recogida billetes omisión do guerra 
Efectos timbrados 
Recibos de contribuciones....... 
Recaudadores do contr ibuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hacienda Públca, cuenta especial........ 
Expendición de Efectos Timbrados..... 
Corresposales 
Propiedades.......... 
Diversas cuentas...... . . . . . . 

GASTOS DR TÔ AS OLASKS: 
Instalación. . . . . . . $ 
Generales , 

2.820.773 
464.870 
81.987 

$ 3.367.130 
158.552 

1.115.559 
953.886 

4.596 
24.752 

$ 3.525.688 

69 
5S 2.069.446 

4.815.300 

222.710 
194.642 
637.958 
48.68? 

2.808.091 
20.632 

1.986.437 
494.476 

3.570 
48 

223.001 
3.650.430 

29.319 

90 

27 

98 
60 
48 
30 
67 
58 
64 
OS 
15 
50 
«2 
22 

1S 

i$ 20.728.465 04 

VAPOIt ESPAÑOL 

A . D E L C O L L A D O ? C O M P . 
( S Ú O I B D A S SN C O M A N D I T A . ) 

Capitán D. RICARDO REAL. 
V I A J E S S E M A N A L E S D B L A HABANA A BAHÍA-KOSfDA 

RÍO B L A N C O , SAN C A Y E T A N O T BCALAB-AGDAÍ 
T VIOB-TBR8A. 

Saldrá de la Habana los sábados á las diex de la 
noche, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará los lunes á San Cayetano Berracos y 
Rio Blanco (donde pernoctará), saliendo los martes 
por la mañana para Bahía-Honda, y de este últi
mo punto para la Habana, á laa dos do la tardo del 
mismo dia. 

Recibe carga los viarnos y sábades en c-i muailo de 
Luz, y los fletes y pasr̂ ê b? ̂ e p'agan á torda. 

Da más p o m ^ o j ^ impondrán: eu LA PALMA 
(Consolr.piófl del Norte), su gerente, D. ANTOLIN 
DEL COLLADO, y en la Habana, los Sres FEE-
HANDEZ. GARCÍA Y (JOMP.. Oñoios ns, l y S. 
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ímpíesa de fapures Española. 
Correos <le las Antlllñí» 

Y 

T r a i s p o i t e s a i M i l i t a s " © © 

Capital 
Saneamiento de créditos. 
Billetes en circulación.,.. 
Cuentas oorriontos...,. ^ puta' 

Depósito sin interés j ^1ra0t;'' 

Dividendos... 
Amortización ó intereses dal Empréstito del Ayuntamiento 

de la Habana , 
Hacienda pública, cuenta Efectos timbrados 

Idem cuenta de recibos do contr ibución. . . . . . . . 
Municipios, cuenta de recibos de contribuciones,,.,..,,... 
Recaudación de cont r ibuc iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Productos del Ayuntamiento do la Habana 
Beneficio en la recogida do biHetes de la emisión de guerra. 
Anticipo al Empréstito de $4.000,000 
InterftBes del Kiitpr^atito do $4.000,000 
Cuentas varias . , . 
Reserva por quebranto en la conversión" "da plata'"péñd'iañte 

de reclamación 
Intereses por cobrar . . . . . . . , , . , , . . , , , . . " I I ' Ü Ü Ü Ü I " 
Ganancias y pérdidas . . . . . i .^ü! 

2.442.737 
197.154 

710.255 
S9.011 

14 
51 

09 
49 

8.000.000 
1.373.3M 

427.260 

2.639.891 

749.266 

72.352 

15.525 

3.044.302 
2.922.038 

3.219 
8.300 

280.247 

196.600 
4.339 

23.524 

405.586 
173.935 
17.511 

66 

66 

58 

27 

22 

55 
76 

12 
22 
23 

87 
65 
09 
63 
56 

i$ 20.728.465 04 
Habana. 9 do Febrero do 1895.—El Contador. JT. B . Oanmlho.—Vio. Bno. El Sub-Oobarnador, .ffaro. 

Iu. 39 6ms. 

OBpitác D. FERNANDO PEREDA 
iíí u VSJKH &(tl..tv¿i «f MW p&eito el áí- 15 da Fe

brero i. :%< 5 do la tardo, ^ara Ion da 

RIBAl lA, 
•«AGUA DE TPAWAÍÍIO. 

«AEtAOOA, 
aüAMWARASt». 

GVBA. 
ÜONaíGNATA^IQS 

iittjtüfts; Siettt; ©. Vtaonte Eodrigní v j 
Gibara: 8r. U. Mannal d* Silv*. 
Sagua do Tánamo: Sres. Panadero, Sobrino y C. 
¡Qaraooa: Sros. Rlonés v Cp. 
Guantánamo: 8r. D. José da los Rios. 
Cuba: Srox. Gallego, Mosa y Cp. 

Sa despacha por &ua armadores, San Pedro 6. 

VAPOR 

Mi RIA H E R R E R A 
CAPITÁN D. FEDERICO VENTURA 

Eato vapor saldrá do este puerto ©I 20 de Febrero 
£ las cinco da la tarde, para los da 
«vnm'ír&.M. 

GIBARA, 
«i H 4Í10A, 
CUBA, 

HAN PEDRO DH IWACOKIS 
PVNOB. 

MAYAGDBfi. 
¿ftUAtlilLLA * 

PUKllt 'O K.20ÍJ. 
lias póllscii para la carga do travesía solo te adul 

icsi icsíU al ilifi interior lio 1?.«nllda. 
CONSIGNATARIOS. 

Taovltas: Brea. Vicoato SoiiríenoK y Cj>. 
íMbara: Sr. I>. Manao! da Silva, 
'•íavacoa: Sra». M'oné» y Cp. 
Cuba: Sres. tia'lego, Mossa y Cp. 
Santo Domingo: Srea. Miguel Pon y Comp. 
San Pedro do Macaría: Sr. D. Jnan Alemán. 
Ponce: Sres. Fritia Luudt y Cp. 
Mayagtíci;: Srea. Selmlzay CJJ. 
Aguadilla: Sres. Vallo, Eoppiích y Cp. 
Puorto-Ríoo; Sr. D. I^xidwlg DuplAí».. 
Se dnsnacba por IIUB arciadoros S».n Pfidro n. 8. 

135 S1LME 

VAPOR 

. E S 
CAPITÁN SANJURJO 

Saldrá para Puerto Padre directo todos los miér
coles t 5 de la tarde los días de labor y á las 13 
dol dia los festivos. 

Recibe car¿'a loa miéi^olcs hasta las 4 de la tardo 
sindo día de labor y ciendo día festivo los martes 
basta las 4. 

RETORNO. 
Saldrá de Puerto Padre loa sábados y llegará á la 

Habana los lunea 
*i» liiMpnitbx txvr «ni arniadorod. San Pftdrrt n »l 

8, O'ífcEILLY, 8. 
ESQUINA A MERCADERES. 

HA€EK FAGOS POR E L CABLJ?, 
F&cil i taa cark&a do c r é d i t o . 

Giran ietraa sobre Londres, Now-York, New-Oi-
loans, Milán, Tarín, Roma, vonacia, Floroaola, NÉ-
polae, Liebod, Oporlo, Gibraltar, Bramen, Hambur
go, París, Havre; Catites, Burdeos, Marsalla, ÍMt, 
Lyon, Mtoico, vorficni», San Juan da Paorto-Rico, 
ote, oto. 

Soíjra todaa la? oaXíít¿,/.4B y puaMos; sabia Palia» i » 
KiUoroa, Ibi]¡», fiíil:-.. f ¡santa Crux da Tanerlf». 

¥ m K8TA EBLA 
Sobra Hai.anías. C4.'doaa:i, Hamoaioí., Baní* Cia» 

ra, Úuoiiriéa, ílagua U Grande, Trinidad, CíautUf -
ÔJ, Haiu tl-Spíritiif., Sarntla^c de Cnba, Clagu í» 

Avila, Maiicanillíj V)r.;ij Kío Gibara. PT.»r 
P?íllo!p9, N l M í ' i t * . •»* 

97 tüB ' V 

SOCIEDAD ANONIMA 

EL LICEO DE LA HABANA. 
Por acuerdo de la Directiva, se convoca á la j u n 

ta general de accionistas para la sesión ordinaria 
qae debe colsbrarse en tz Gran Teatro de Tacón é*. 
domingo 3 de marzo próximo á las doce del día, en 
cuyo ucto se leerá la Memoria anual respectiy»; s e 
renovará la mitad de la Junta Directiva; se elegirá 
la correspondiente comisión glosadora de cuentas; ce 
revisará ó ratificará el acta da la junta general ordi-
narie de 4 de (ebrero del oíio próximo pasado y s e 
tratará y acordará sobre la mación presentada por 
varios señores vocales reapecto á la liqui daeión de la 
Soi-iodad. 

Lo que se participa á loa stiioroa acMoniaeas par» 
aa conocimiento v ti'ie» convgaientas. Habana, 1$ 
da febrero de 1S95.—El Secretariai, Ecriqu»» H<r-
náudez Miyares. 1851 3-18 

B A N Q U E R O S 

2 , O B I S P O , Z 
E S Q U I N A A M i B & O A B E H E i S 

HACEN FAGOS 0̂11 E L CABLK 
FACILITAN CARTAS DB ORÍDITO 

y g inva letras á corta y larga rista 
SOBRE NEW-YORK. BOSTON, CHICAGO, 
SAN FRANCISCO, NÜEVA ORLEANS, ME
JICO. SAN JUAN DE PUERTO RICO, LON
DRES, PARIS, BURDEOS, LYON, BAYONA, 
HAMBURGO, BREMEN, BERLIN, VIENA, 
AMSTERDAN, BRUSELAS, ROMA, ÑAPOLES. 
MILAN, GENOVA, ETC. ETC., ASI COMO SO
BRE TODAS LAS CAPITALES Y PUEBLOB 

E S P A Ñ A B I S L A S GANARIAS 
ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN EN CO

MISION RENTAS ESPASOLAS, FRANCESAS 
E INGLESAS, BOKOS DE, LOS ESTADOS 
ONIDOS Y CUALQUIERA OTRA CLASE DE 
VALOHWa PUBLIMO» C 17«0 IBS -ISN 

GÍR() 1>S LETRA8 
CüflA NIJM6 43, 

lm [ s p ó t t l de la Isla de lúi 
N o liabUn.losfl TDaüzndo el EnipréHito de 4 (K10,íX0 

de ¡«esos, en los téauiuoa que so aa\icc-i4 en 16 do Oc-
tnbra de 1*>93, y qaedKii.io aúa \V.T devolver algunas 
da I >s cauttdiideB ontro^adu* an r l Kstabl^cimionio & 
cuenta de la suxripcióa á diebo Empréíiiio, el V.ou— 
««JD d-j Oobie; no ha accrdiido se anuncie que uo se 
abocarán mía intu-esa* pur el expresado concepto, y 
qye re aviae á los interesaioa qaa pueden presontar'-
se dosua lasjro con los recibos prof iaiocalaa dados 
por la Sección de Caja del Eitai.lecimiento, para 
raeoger su importe qao «e les (U-valverá en aro ecu 
loa iateree<s corrospondieütes; ey ta inlaligancia da 
que el Bélico liquidará loa ÍMOTCSOS hafta'el dia 20 
del presente mea y los aouE^nlará al capital, cou»i-
deraado desdo esa fecía como dopósitos sin interés 
pagaderoa á praa^ntaciún del recibo, todos aoaelioa 
que no bajan sida roclasuados antea de dicb:t dia. 

Lo quo?^ anuncia para conocimiento do los inte— 
rosad ai, 

Habana, 11 de Febrero de 1895.—El Goboraador. 
P. S, José Ramón de Haro. 
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D E 
COMPAÑIA CUBANA 
ALUMBRADO D E GAS. 

Por disjiosioióa dal Sr, Presidenta de eata Empre
sa, se poce en conocimiento de loa aa&orea accioais-
taa de la misma que da conform.iila.d con lo qoa pres
cribe el artíaulo 29 del Raela.mauto, deada esta fecha 
y duraoté el moa actual tiea,ea á au disposi.-'ión loa 
libros de contabilidad de la Componía para au exa
men, eu el deepacáo del Sr. Adminiaírador, calle do 
la Ama /gV'i D. 31. 

Haiiaa», febrero 1? da 18.95.—El SacretarJo. 
Oarbonell y Kv.i.t. 1Í54S 'rt-Si 

E S Q t T l N A A A M A S S a ^ H A 
HACEIí PAGOS POR E L CABLE 

Fac i l i tan cax^ae de urédito y f i i f an 
l e tra» & corta y laarga vlata 

«abro Nueva-York, Nuova-Oriaana, Veraarus, KSJi 
oo, San Juan de Fnorto-Rico, Loudvoa, Parí*. £ur 
déos, Lyon, Bayosa, Hamburgo, Roma, Ní.poles, 
Hilán. Gánova, Marsella, Havre, Liilo. Naatts, Saini 
Quintín. Dioppo, Touiousa, Venaols, Floraaola, Pa
lomo, Tarín, Meaiua, <b, a»í .jomo aobr« lodcj la» 
cu- U«1GS y pueblos de 

EBP A N A B Z0XÍA0 C A N A K X A S . 
ü sos 

26, OBíiAFÍA 25. 
giaften pagot: pe» o¡ cable IJÍÍOU letras 4 ¿ o m ¡> ir., 

ga vista y d*íi aártas dn éttiwm «obra Sew-York, ifi-
sdolflá», KeA-Orloana, dau Fraacinst., Loudrce. Pa 

río, Ma,.Iri<i, Buraalcua y Aomá» o^pltuloa y aiudadé 
l.m;voíUi).teK 4ó\M wt«4<>«?-tf»)dof 7 KIIIHP .̂ CÍÍ «ow-
«oh»« loaoéliM •* *>\** U ir »rcx(ii-c!«f. 

• T B i Q 

LaíJipari?!? SIS!, IXÍWA* 

FUNDADA m E L ANO m 188^ 
de Seuovée y í íé^ea. 

Situada en la calle de J^gfiM, enire las de. Baratitit 
y San Pcd:ro,, lillaáo del eafé L a marina. 

Fl jueves 14 del actual, á laa 12, se rematarán 
per liquidación de factura GSdocenaa cerraduras pa
ra baúl, 61 idem idem para puertas, 10 cuiaa a¿ul pa
red, 3fi docenas cuebaritas peltre para cui'6, una caja 
de macbetos, 4 docaaaa caboa para hacbas, 10 cajas 
clavos para herrar y ô roa varioa afectoa de ferrete-
lía: también 277 docenaa carreteles de hilo y 9 lám
paras colgantes con reñfjos. 

Habana 1,1 de Febrero da 1895—Gsnovés y Gómez 
1807 3-12 

Asociación del Gremio Talleres 
de Lavado. 

De orden del Er. Presidente se cita á todos los s?-
fiorea aaociados para que se sirvan concurrir t i j a ; 
ves 14 del corriente, á las siete de la noche, á la jun
ta general ordinaria que sobado celebraren Salud 7, 
entrada por Rayo, con objeto do dar lecturr, ba
lance del trimestre anterior y tratar de ÔPOS asuntos 
de Rumo interés para el gremio.. 

Habana 11 de febrero de 1895i—El Sc-retario, 
f Sa-iurnim) fcíoraiití), i m 34--J3 2443 

Tle festern Ballway of Havaia L i i M 
ADMINISTRACION GENERAL. 

El tren asceadente cié viajeros número 5 
que ee dirige á la estación de Artemisa h 
laa 5 y 30 do la tarde, efectuará sn salida 
de Cristina deede el dia 15 del corrieute, á 
las 4 y o0 de la tardo, y el tren descendun-
te también de viajeros, número 2, que sala 
on laactulidad de Anemisa para Cristina á 
las 5 horas de la mañana, verificará su sa
lida de la primera de estas estaciones á las-
(! horas de la mañana, desde el indicado dia 
15 del que cursa. 

Habana, 8 de Febrero de 1S95.—El A d 
ministrador genoral, James Mallon. 
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iu'ceraBa á loa a a ú a r e a acreedov^a do la "Caja do 
Abotroc, Deacuentoa y Depílalos do la Habann", 8& 
sirvan pasar por ca?a de! qie suscribe, Gloria 30, en
tre Factoría y Somárralos, á ün de coaocer Ua gea--
'iot.es qa*- ya %s h^a practicado con íxlto para el co
bro de 8i\ai eríditoa; siendo urgente que se proaouten, 
si quieren aprovecharse de elláa. 

Horas todoa los díasj « a 7 á 11 dft la mañana y d» 
3 á 8 de la noche. E» in.tispoasab'.o la preaantación 
dol Crédito y de la Cédula.—JOR¿ Paeou. 

1755 .i_io 

Ramón S, XJrquia 
COMERCIANTE, AGENTE DE NEGOCIOS, 

ENCOMENDERO, 
A v e l l a n e d a 5 5 , Puerto Pr ínc ipe» 

Dirección telegráfica: TJrquia. 
Se hace eargo de la compra y venta en amisión 

de toda clase Ue mercancías. Cuenta personal 
escogido ó iateligante y con rolacion'ia « i toda la 
Provincia. 

Sa dan y loman raforenciss. 
7 ^ 2ft-17 

EL i m 1U 
^aedaabK-Ua lu su jripcidu para PI h6u da 1835, 

de taa acreditado periódico «a Moda». 
Coa los miaffics i (coio* P.-r el «dir,. $B, •<.). Por is-

maetre ijsí'.. 50. El pago anticipado en oro. 
Su agerxV'i en Neptuao B. & 

C1W - l y 

http://'iot.es


ustase 

. i L I VES 11 DE FEBRERO DE 1895 

¡ V i v a E s p a ñ a ! 
Oon emoción intensa y grave pro-

r rnmpimos en este g r i to p a t r i ó t i c o an
te el e spec t ácn lo verdaderamente gran
dioso, como todos los actos nobles y 
solemnes de la voluntad nacional, que 
ha ofrecido al mundo el Congreso de 
los Diputados E s p a ñ o l e s , al aprobar 
por unanimidad y en vo tac ión nominal 
el proyecto de reformas administrat i 
vas para la Isla de Cuba, y al saludar 
con inmenso y e spon táneo aplauso el 
resaltado de la vo tac ión . Y con noso
tros d a r á n ese gr i to del alma, de un ex
tremo á otro de la A n t i l l a , en toda la ex
t ens ión de su á rea , todos sus habitan
tes, porque la d a c i ó n ha cumplido con 
su proverbial y caballeresca generosidad 
un acto de justicia y de amor, qae to
cando muy especialmente en el corazón 
de los hijos de esta tierra, " l a más her
mosa que j a m á s ojos humanos vie
ron,^ les permite ostentar, con la misma 
gallarda altivez y orgullo que sus her 
manos de la P e n í n s u l a , como su t imbre 
m á s preclaro, el t í t u lo de hijos y ciuda-
dadanos de la madre E s p a ñ a . 

Sirvan estas l íneas de débi l , pero ex
presiva manifes tación del entusiasmo 
profundo que en nuestro án imo ha pro 
ducido la fmsta nueva que nos trasmi
te el cable y que, por lo excepcional de 
las circunstancias, ponemos en este si
tio preferent íe imo de nuestras p á g i n a s . 

Peca r í amos de olvidadizos ó ingra 
tos, si al rendir, como lo hacemos, t r i 
buto de honda admirac ión y reconoci
miento al Congreso de nuestra Pa t i i a 
y al Gobierno de S. M . , no hic iéramos 
mención muy seña lada del insigne es 
tadiata D O N A N T O N I O M ^ U R A , á 
quien, por su gloriosa y no dispatada 
iniciativa, débese ante todo el honor de 
haber encauzado á la inmortal nación 
descubridora por el i t inerario his tór ico 
que le t r azó el genio de su raza desde 
aquella no igualada edad de oro de su 
colonización americana. 

De la estirpe castiza del Conde de 
Aranda y del M a r q u é s de la Sonora, 
tuvo su previs ión clar ís ima y, más feliz 
que ellos, la sat isfacción legí t ima j 
bien ganada en los combates magnífl 
co de su patriotismo, de ver conver t í 
da en realidad la concepción de su b r i 
llante y sólida inteligencia do pensa 
dor polít ico y hombre eminent ís imo de 
gobierno. Sa voz hermosa, como todas 
las grandes bellezas del esp í r i tu , y aus 
tera, como todas las manifestaciones 
de la Justicia, no podía dejar de v ibrar 
bajo la cúpu la del parlamento, desde 
la t r ibuna de nuestra insuperable elo
cuencia, para resonar, con acentos de 
amor y de fraternidad; para declarar 
que " la integr idad de Ja patria no con 
sistc sólo en conservar el territorio na
cional, sinó también, y principalmente, 
en conquistar los corazones y el afee 
to de los cubanos con obras de justi
cia y actos de confianza como el que 
ibaá realizarse.1'' Muy orgallosos y sa
tisfechos se han sentido siempre los in
gleses de las declaraciones de Lord 
Cbatam, ú propósi to de la contienda üe 
la Gran B r e t a ñ a con sus trece colonias 
americanas; pero nosotros, mejor la his 
toria, en su soberana justicia, colocaró 
m á s altas las palabras que sirvieron pa 
ra cerrar el debate sobre las reformas 
cubanas, y qae acabamos de transcribir. 

Muchos son los motivos de gra t i tud 
qae los cubanos tienen para reveren
ciar la h ida lgu í a y el ca r iño de la ma
dre E s p a ñ a ; pero de hoy en adelante, 
s in t iéndose más españoles , l e v a n t a r á n 
en sus corazones el culto eterno de sa 
adhes ión irrevocable á la nac ión mag
n á n i m a á que pertenecen por la raza, 
por el idioma, por el afecto, por el de
recho, por el pasado y por el porvenir. 

No es esta la hora del aná l i s i s razo
nado, porque es la hora del entusiasmo 
pa t r ió t i co . U n á m o n o s todos, peninsu
lares y cubanos, en el sacro amor de la 
patria común; y ante la grandeza de 
la nac ión que acaba de hacer just icia á 
Caba, exclamemos: 

¡VIVA ESPAÑA! 
He a q u í el telegrama que ha recibido 

el i lustre Jefe de nuestro Part ido de 
los representantes en Cortes del mis
mo, y el de nuestro servicio p a r t í 
cular relativo al debate en el Congreso: 

Madrid, 13 de febrero. 
Conde Mortera. 

Habana. 
Aprobado unanimidad sesión hoy 

Congreso con inmenso entnsiasmo pro
yecto Eeformas. 

Felicitamos calurosamente V . E . 
Par t ido Reformista, pa í s . 

Serrano, Calbetón, Bolz, Amblard. 

Madrid, 13 de febrero. 
H o y h a continuado en s i Congreso 

la d i s c u s i ó n del proyecto de r e í o r 
m a s adminis trat ivas para l a i s l a de 
C u b a . 

E l s e ñ o r L a b r a p r o n u n c i ó u n largo 
discurso defendiendo las ideas au 
tonomistas y declarando que, s i n 
renunc iar á l a propaganda de s u s 
ideales , acepta el proyecto derefor 
mas , porque representa u n progre
so. C e n s u r ó a l gobierno por no h a 

FOLLETIN, 37 

EL ANGEL D E L PEEDON. 
Novela original de 

F I E R R E S A L E S . 
Eíta .nofftta publicada por S I Cosmos Editorial, 

se halla de venta en la 
"Galería Iliteraria", Obispo n? 55. 

(CONTINÚA) 

— ¡ Y yoT—murmuró Enrique. 
H a b í a entrado tan despacito en el sa

lón, que Mar t a no le h a b í a oido. 
La joven se puso colorada. 
—¡Oh! dispensadme,* no o lv ida ré ja

m á s c u á n bueno h a b é i s sido para mí . 
Se expresaba con gran seguridad, co

mo una verdadera mujer. Felipe pen
saba: 

—¡Qué gran cambio se ha operado 
en ella desde que no la veo! 

Y Enrique se decía que aquel cam
bio tan visible se hab í a producido de 
repente. A y e r era a ú n una n i ñ a y hoy 
es ya una mujer. 

—Felipe —dijo Enrique—me permit i
r á i r á veros á Parie. 

E l l a movió melancól icamente la ca
beza. 

—Pero otras os lo p roh ib i rán caballe
ro Y o e s t a r é siempre agradecida. . . 
¡Oh! Os he comprendido yo no soy 
ninguna n iña . 

Enrique la cogió las manos y se las 
basó , dejando caer en ellas dos gruesas 
l á g r i m a s . ' 

ber abordado l a reforma electoral a l 
mi smo tiempo que l a administrat i 
va; y m a n i f e s t ó , por ú l t i m o , que los 
diputados republicanos v o t a r í a n el 
proyecto de reformas. 

C o n t e s t ó a l s e ñ o r L a b r a e l M i n i s 
tro de U l t r a m a r , quien e x p l i c ó por 
q u é no se i n c l u í a en e l proyecto de 
reformas la de l a ley electoral v i 
gente en Cuba . 

Intervino t a m b i é n en el debate el 
s e ñ o r C á n o v a s del Casti l lo, para ex
pl icar s u i n t e r v e n c i ó n e n la f ó r m u l a 
del s e ñ o r A b a r z u z a y para fijar el 
criterio de s u partido. 

Diio que el s e ñ o r Homero Robledo 
le h a b í a consultaeo todas las 'gestio
nes que h a b í a hecho. 

A ñ a d i ó que las manifestaciones 
hechas por e l s e ñ o r L a b r a demostra. 
ban la inmensa diferencia que exis 
te entre e l proyecto de reformas y l a 
a u t o n o m í a . 

E x p l i c ó , á s u manera , l a f o r m a c i ó n 
del partido reformista, asegurando 
que n a c i ó de la lucha entre los s e ñ o 
res Condes de M o r é y G-alarza. 

Dijo t a m b i é n , que cuando p r e s e n t ó 
e l proyecto de reformas e l s e ñ o r 
M a u r a , lo c o m b a t i ó ; pero que ahora 
lo aceptaba porque se h a c í a prec i sa 
la concordia. 

M a n i f e s t ó que s u c o l a b o r a c i ó n e n 
el proyecto que se d i s c u t í a le h a b í a 
producido completa tranqui l idad de 
conciencia y gran s a t i s f a c c i ó n ; que 
la f o r m a c i ó n del nuevo Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n no puede causar a-
larma, 'y que l a d e s c e n t r a l i z a c i ó n 
administrat iva l l e g a r á ahora hasta 
donde é l quiso en otro tiempo ha
cerla llegar. 

T e r m i n ó s u discurso diciendo que 
e s t á seguro de que las reformas lle
v a r á n l a paz moral á Cuba; que los 
separatistas cubanos no se a t r e v e r á n 
á luchar en los campos; y que con e-
llos no hay t r a n s a c c i ó n posible. 

E l Minis tro de O-racia y Jus t i c ia , 
s e ñ o r M a u r a , l e v a n t ó s e á hab lar y 
dijo que por fin se le hac ia jus t i c ia y 
que ninguno se l a h a b í a hecho tan 
e x p l í c i t a m e n t e como el s e ñ o r Cáno
v a s del Cast i l lo 

A ñ a d i ó que l a d i v i s i ó n del part i 
do de u n i ó n constitucional f u é ante
rior á s u entrada en el minis ter io de 
U l t r a m a r y que contra BU voluntad 
se f o r m ó en la i s l a de C u b a e l parti
do reformista. E n este momento, 
i n t e r r u m p i ó el s e ñ o r A m b l a r d , di
ciendo: E s cierto. 

T e r m i n ó el s e ñ o r M a u r a s u dis
curso manifestando que mucho se 
h a b í a hablado de l a integridad de l a 
p&tria, y que en tan solemne mo
mento q u e r í a declarar que l a ints-

ridad de la patria no c o n s i s t í a s ó l o 
en conservar e l territorio nacional , 
sino t a m b i é n , y principalmente, en 
conquistar los corazones y e l a-
fecto de los cubanos con obras de 
just ic ia y actos de confianza como 
el que iba á real izarse . 

D e s p u é s del discurso del Sr . Mau
r a v o t ó s e la base p r i m e r a del pro
yecto de reformas, la cual e n t r a ñ a 
la a p r o b a c i ó n total del m i s m o . 

V a r i o s diputados dijeron que tra 
t á n d o s e de una c u e s t i ó n eminente
mente patr iót ica , l a v o t a c i ó n d e b í a 
ser nominal . 

Todos los diputados que se hal la
ban en el Congreso tomaron parte 
en l a v o t a c i ó n , figurando en la l ista 
de votantes, fusionistas, conserva
dores canovistas y s i lve l i s tas , re
formistas, autonomistas, republica
nos, carl istas y unionistas constitu
cionales. 

EL n ú m e r o de votos que a l c a n z ó el 
proyecto de reformas f u é de 2 4 5 . 

E l acto de la v o t a c i ó n r e v i s t i ó un 
carácter de solemnidad verdadera
mente extraordinario. 

D e s p u é s de la v o t a c i ó n , la C á m a 
ra p r o r r u m p i ó en un aplauso u n á n i 
me y prolongado. 

NOBLEZA OBLIGA 
Mas de una vez, annque siempre con 

nnestras habituales c i rcunspección y 
templanza, hemos censurado los actos 
del Sr. D . Francisco Romero Eobledo, 
en su ges t ión administrat iva como M i 
nistro de Ul t ramar , y por el calor con 
que á veces ha protegido las intempe
rancias de la un ión constitucional. 
Obedecíamos entonces á nuestras hon
radas convicciones y al i n t e ré s que nos 
inspiran la honra y la gloria de Espa
ña y la justa conveniencia de estas A n 
tillas. H o y estos miamos móviles no
bles, generosos y levantados qae han 
sido siempre la norma en la conducta 
del DIARIO DE LA MARINA nos ponen 
en el caso ineludible de rendir un t r i 
buto de just icia al Sr. Eomero Eobledo 
por su correcta act i tud en el Parla
mento, a l tratarse de la reforma admi
nistrat iva de Cuba, por el acierto con 
que en el Congreso de los Diputados 
ha defendido la fórmula ideada por el 
Sr. Abarzuza y hasta por la ' discreción 
y comedimiento que en su contes tac ión 
ú l t ima al Sr. R o d r í g u e z San Pedro se 
impuso, as í por no prolongar innecesa
riamente el debate, como porque en r i 
gor las cuestiones puramente persona 
les no hab ían de producir otro resulta
do que el de empequeñecer la discu
sión. 

Conocidos son los talentos y las do 
tes oratorias del Sr. Romeio Robledo 
Y en el actual debate, no solo ha 
mantenido su repu tac ión y fama, sino 
que por el eco que a q u í repercute con 
las vibraciones del cable pedemos creer 
que se ha mostrado elocuente. l í o de 
otra suerte es dable calificar el hermo 
so período en que, después de rebatir 
la sofística 6 impolí t ica a rgumentac ión 
del Sr. Rodr íguez San Pedro, dijo en la 
sesión del 12 que bendecía la fórmula de 
conciliación y creía que ayudando á rea 
lizarla había prestado un gran servicio á 
la Patria. 

D e s p u é s , l levándose á Felipe aparte, 
le dijo: 

—¿Quieres t ú ver á nuestra madre, y 
convencerla? Todo cuanto he hecho 
ha resultado inút i l . 

—¿Podr í a yo convencerla, cuando t ú 
no lo has logrado? Ten la bondad 
de ordenar que enganchen el bréale pa 
ra que nos marchemos cuanto antes á 
la esa tc ión . 

X X V 
SOLO LOS TRES. 

Todo el trabajo, t an lento como pa
cientemente llevado á cabo por Felipe 
en el corazón de su madre, acaba de ser 
destruido en solo d ía . E n el momento 
en que se creía llegar al fin; en que se fu 
guraba que dos ó tres años de tiernos es
fuerzos b a s t a r í a n ahora para obtener 
el resultado tan ardientemente deseado, 
sa veía de repente rechazado, al p r in 
cipio, al punto de part ida. 

H a b í a estudiado profundamente el 
c a r á c t e r de l a marquesa y s ab ía que 
nada la h a r í a retroceder, que nada la 
h a i í a cambiar de de te rminac ión . De 
me do que ¿pa ra q u é suplicar, para q u é 
humillarse una vez másf 

Sin embargo, sub ió á las habitacio
nes de su madre, y cuando se encontra
ron frente á frente, estaban tan aleja
dos el uno del otro, como en la época 
en que la marquesa, d e s p u é s de su p r i 
mera viudez, no pensaba m á s que en 
casarse y consideraba á sus primeros 
hijos como un estorbo. 

- ¡ ^ o comprendo, Felipe! —ex-

Sí: de ello puede envanecerse el señor 
Romero Robledo. Ha prestado nn ser
vicio inmenso á la Pat r ia española , que 
no podía quedar rezagada en la senda 
marcada por la just icia y la civiliza
ción, cuando todos los pueblos, que po
seen colonias, e s t á n d o t á n d o l a s , por 
conveniencia propia, de un sistema que 
garantice la descent ra l izac ión adminis
t ra t iva . Ha prestado a d e m á s un ser
vicio inmenso á la sociedad cubana, en 
que no hay n i puede haber mas que es
pañoles , y en que todos, do quiera que 
hayan nacido, se muestran áv idos de 
paz, de concordia, de confraternidad, 
de orden, de moralidad y de trabajo. Y 
séanos permitido a ñ a d i r que a ú n sien
do probable que el señor Romero Ro
bledo no haya consultado nuestros mo
destos trabajos en el DIARIO DE LA 
MARINA, la verdad es que por una fe
liz coincidencia, los argumentos em
pleados por ese distinguido hombre pú
blico son los mismos de que nosotros 
nos hemos valido en defensa del pr in
cipio de especialidad respecto del go
bierno y adminis t rac ión de la colonia, 
sin detrimento de la igualdad polí t ica 
de los españoles , cualquiera que sea 
la l a t i tud en que viven ó en que nacie 
ron. 

De las peroraciones del señor Rodr í 
guez San Pedro, profusas, difusas y 
confusas, nada diremos en esta oca
sión. Del discurso del señor Silvela 
sentimos vernos en el caso de expresar 
que no so halla á la al tura de sus in
disputables mér i tos . 

De agradecerle es, sin embargo, que 
no quiera suscitar obs tácu los á la fór
mula de t r a n s a c c i ó n . E n cuanto á sus 
declaraciones sobre la cuest ión econó
mica, el señor Silvela no demuestra 
estar muy al corriente de las aspiracio
nes del Par t ido Reformista en favor 
de un presupuesto verdad (IUQ extinga 
el déficit, que consulte la fuerza contri 
but ivadel p a í s , y que reparta equita
tivamente las cargas púb l i cas . 

E l te légrafo ayer nos dijo que el se
ñor C á n o v a s del Castillo manifes tó que 
se estaba dando demasiada importancia 
á la t r ansacc ión realizada y que la fór
mula del señor Abarzuza garantiza to
dos los intereses: palabras que se esti
maron como contes tac ión indirecta á 
las declaraciones del señor Silvela. E n 
esto nos hallamos completamente de 
acuerdo con el i lustre jefe del part ido 
conservador. Nada se arriesga; antes 
bien, todo se salva con aquella fórmu
la; y es preciso cerrar los ojos á la evi 
dencia para evocar peligros allí donde 
precisamente se procura evitarlos. 

Y no terminaremos nuestro a r t í cu lo 
sin hacer extensivo al señor C á n o v a s 
del Castillo el t r ibuto que hemos rendi
do al señor Romero Robledo, no sólo 
porque és te , sin anuencia del jefe, no 
hubiera intervenido en la fórmula, sino 
t ambién porque, como el te légrafo nos 
dijo, al manifestar el señor Montero que 
el partido conservador aceptando la 
avenencia, indica que la r e s p e t a r á y 
af ianzará cuando sea poder, el señor 
C á n o v a s hizo signos afirmativos. Tam -
bién nos ha dicho el cable que el señor 
Cánovas ap laud ió uno de los discursos 
del señor Romero. Nada de esto ex t ra 
ñamos . Conocemos la alteza de miras 
y la elevación de sentimientos de ese 
e m i n e u t o ot tadis t - . i ; y nnes t rns lectores 
pueden recordar que m á s de una vez 
hamos insinuado que si la reforma no 
se ultimase por el señor Sagasta, el se 
ñor C á n o v a s la rea l izar ía , cuando se 
encargara de regir ios destinos de la 
nación. 

El DIARIO DE LA MARINA se com
place en t r ibutar á los señores C á n o v a s 
y Romero Robledo el homenaje á que 
se han hecho acreedores por su i lustra
do patriotismo. 

NO RESUCITA. 
A L a Unión Constitucional le ha do

lido que la acalorada cues t ión surgida 
entre L a Lucha y el DIARIO DE LA 
MARINA haya terminado, y para tratar 
de renovarla, con las m á s exquisitas 
habilidades, que acaso recuerden, para 
muchos, las artes d ip lomá t i cas de Ma-
quiavelo, pero que ante el juicio sereno 
de las personas sensatas no revelan en 
el colega sino un estado de enfermiza 
i r r i tabi l idad, afirma redondamente que 
E l Bayo resucita en el DIARIO DE LA 
MARINA, que és te sólo emplea con sus 
adversarios injurias é insolencias, y 
que los tiempos del primero de los men
cionados periódicos ya han pasado; 
concluyendo por dirigirse á respetables 
correligionarios nuestros para que di
gan si es tán ó no conformes con la ac 
t i t u d y los procedimientos que man te 
nemos. 

A lo primero, le replicaremos repro
duciendo lo que hace pocos d ías se es 
cribió en nuestra sección de Actualida 
des, y que á la letra dice: 

¿Que fué E l Bayo ? 
La manifestación de uno de los estados 

pasionales, do uno de los estados violentos 
en que todo país so encuentra áraíz de una 
guerra inhumana y fratricida. 

Pasó aquel estado de los ánimos y con él 
pasaron É l Bayo y La Centella y E l Gene 
ral Tacón, para dejar lugar á E l Español 
izquierdista y á las Actualidades reformis 
tas. 

¿Será un pecado imperdonable, haber 
empezado con recelos, y no concluir odian 
do? 

¿Fué sólo E l Bayo, ó fueron muchos mi
les de peninsulares y también muchos miles 

clamó antes de que su hijo la hubiese 
abrazado. 

Y sus miradas decían bien á las cía 
ras las violentas recriminaciones que 
iba á dir igir le . 

Pero Felipe la contuvo, d ic iéndola 
con dignidad: 

—Os ruego; madre m í a , que acep té i s 
mis respetuosas escusas por una tenta
t iva que yo hubiese desaprobado si se 
me hubiese consultado Pero mi po
bre hija no ha consultado m á s que á 
su corazón. 

—No comprendo como Victor ia 
—Yictoria ha sido débil . Os ruego 

que la perdonéis 
—Con ta l de que no vuelva á comen

zar otra extravagancia semejante. 
—¡Oh! podéis estar t ranqui la . M i 

hija no os i m p o r t u n a r á m á s . Y os ase
guro que si mi hija, la señor i t a da San 
Blaucar, vuelve á este castillo, s e r á por
que la hayá i s llamado vos. 

—¡Yol ¡ jamás! 
—¡Adiós, madre mía!—dijo penosa

mente el oficial. 
—lío ha sido por mí por quien has 

venido. "Vamos, vamos, ya veo que to
do esto no ha sido m á s que u n complot 
organizado para vencer m i voluntad. 

—Sois muy d u e ñ a de creerlo así ; pe
ro yo os aseguro que Enrique ha sido 
el primero en hacerme saber la presen
cia de mi hija en el castillo. 

Yen ía tan solo por veros á vos, y po
déis juzgar cuando os diga que he pa
sado por Par í s sin siquiera detenerme 
á abrazarla. 

de cubanos los que de diez años á esta par
te han venido rectificando su criterio en 
sentido expansivo y generoso? 

D e m á s de és to ¿cuándo el DIARIO DE 
LA MARINA mantuvo ideas reacciona
rias? ¿Nonos ha venido acusando á dia
rio, falsamente t ambién . L a Unión, de to
do lo contrario, esto es, de habernos casi 
Identificado con la causa autonomista, 
hasta el extremo de haberle llevado su 
ex t r av ío á presentarnos como aliados 
de los separatistas? ¿En q u é quedamos: 
somos intransigentes en el primer sen
t ido ó lo somos en el opuesto? 

A lo segundo le diremos que, si no 
fuera el caso tan excepcional, nos pro
duci r ía risa el desenfado con que L a 
ZTm'ífo—que ha violado todas las con 
veniencias per iodís t icas cada vez que 
el apasionamiento ha obscurecido su 
criterio—nos moteja, con frases en 
que por cierto incide en el pecado que 
censura, nada menos que de emplear 
palabras injuriosas ó insolentes; pero 
como no podemos contentarnos con en
cogernos de hombros ante la injusta 
acusación del ó rgano doctrinal, nos ve
mos en la necesidad de decirle que 
comete, á sabiendas, inexactitudes al 
estampar lo que nos atribuye, sien
do así que es el colega y no el DIA
RIO quien cul t iva esa l i teratura malsa
na cada vez que se dirige á nuestro 
partido y á las autoridades. 

Cuanto á lo tercero, se nos ocurre 
que, en efecto, han pasado los tiempos 
á que alude L a Unión, como asimismo 
es tán pasando los tiempos de L a Unión 
Gonstituoional (partido y periódico) cu
yas doctrinas y cuyos trabajos, respec
tivamente, sólo alcanzan, en los comí 
cios, derrotas ruidosís imas, y en los de
bates per iodís t icos , fracasos como los 
que cada día obtiene en sus polémicas 
con la prensa reformista y con su corre
ligionario E l Criterio Conservador. 

Respecto á lo úl t imo, podemos decir
le á L a Unión, para que, si quiere, fa
vorezca á las respetables personas á 
quienes cita con a lgún articulazo enfá
tico y bravio, que esos queridos amigos 
nuestros no sólo aprueban todo cuanto 
ha escrito el DIARIO DE LA MARINA, 
sino que expe r imen ta r í an un verdadero 
disgusto, ai a b a n d o n á s e m o s la l ínea de 
conducta que nos hemos trazado. 

Lo airoso para el colega ser ía que 
pudiera afirmar y demostrar cumplida 
mente lo mismo, respecto de sus respe 
tables correligionarios los señores Cal
vo, Balboa, Pulido, Carvajal y otros, 
cuya completa identificación con los 
procederes del ó r g a n o doctrinal nos 
permitimos poner en duda. 

Antes de concluir estas l íneas , va 
mos á reproducir algunas del colega, 
que tienen todas las trazas de ser una 
broma sangrienta: 

<; es preciso, por el contrario, prepa
rar el advenimiento de la concordia y la fra
ternidad. 

Y á los jefes reformistas toca echar las 
bases del nuevo estado de cosas, destru
yendo los obstáculos que consciente ó i n 
conscientemente le crearon. 

Ellos dirán." 

Ya lo han dicho mi l veces; y lo han 
dicho siempre con los brazos abiertos 
dispuestos á recibir en las filas del par 
t i do reformista á todos los que se inte 
resen por la causadeeste p a í s d e n t r o de 
la nacionalidad, dando al olvido sud pa 
sados errores los que de buena fe en 
ellos incurrieron. 

Los que no quieien la concordia y la 
fraternidad son, precieamente, los que, 
suspirando por u n » y otra a l parecer, 
se obstinan, después de su derrota, en 
permanecer en act i tud agresiva contra 
los que e s t án resueltos á practicar esa 
fraternidad y esa concordia. 

Y 
Bajo el epígrafe de ¿Asimilista ó au

tonomista? publica L a Unión Constitu
cional las siguientes l íneas , que hemos 
leido sin exfcrañeza porque ya estamos 
acostumbrados á no asombrarnos de 
nada de lo que escribe el ' ' ó rgano doo 
tr iná i s 

El DrAMO DE LA MAKINA vuelve hoy á 
declararse partidario del régimen de la es 
pecialidad recabando para ai la gloria de 
haber defendido ese régimen en larga cam
paña. 

No es la primera vez que tal afirmación 
de nuovas doctrinas aparece en las colum
nas del decano; más como no las ha ratifi
cado cuando á ello le invitamos, volvemos 
hoy á preguntarle: 

¿El DiAEro DE LA MARINA es franca
mente partidario del régimen de la especia
lidad^ 

¿Ha dejado por tanto de ser defensor de 
la asimilación racional y posible, que sostu
vo, y explicó y propagó durante BUS mejores 
años? 

En caso afirmativo, su régimen délaespe 
cialidad es la autonomía? 

El DIARIO tiene la obligación de contes
tar clara y lealmente á esas preguntas, si 
quiere conservar el derecho á militar en la 
política cubana. 

Cuando L a Unión Contitucional con
teste á la acusación que le hace H l Cri
terio Conservador de haber abandona
do d régimen de la asimilación racional 
y posible por el régimen de la especialida', 
d, y cuando L a Unión diga asimismo, 
si la especialidad que se establece en el 
proyecto de reformas para la isla de 
Cuba, aceptada con fruición por el se 
ñor m a r q u é s de A p e z t e g n í a , significa 
la autonomía, daremos cumplida res
puesta á las preguntas que nos dirige. 

Tiene la palabra L a Unión Constitu
cional. 

—¡Sea! ¿Pero te a p r e s u r a r á s á ale 
jarte de mí por ellas? 

—Me debo á ellas antes que á vos; y 
puesto que las expulsá i s , se marcha
r á n orgullosamente á mi lado. 

—Bien, bien, siempre con exagera 
clones, con palabras huecas Eres el 
v ivo retrato de t u padre. 

H a c í a m á s de diez años que la mar
quesa no h a b í a hecho una a lus ión se
mejante, Felipe no contes tó , inclinó la 
frente y salió. 

E l breacTc, goiado por Enrique en per-
sona, vino á colocarse ante el ves t íbu lo 
del castillo. 

Oculta d e t r á s de una cortina, la mar
quesa vió á Mar ta de San Blancar, su 
bir en él con ligereza; la joven llevaba 
el rostro encendido. 

—¡Ah! no puede negar la sangre. 
E n aquel momento llamaron á la 

puerta, era Vic tor ia que iba á despe
dirse de ella. 

Su hija no p ronunc ió n i una palabra. 
Dió un frío beso en las mejillas de su 
madre y nada m á s . 

A l bajar la escalera iba pensando: 
—¡Perdonad la Dios mío, porque en 

realidad no sabe lo que se hace! 
Como por la m a ñ a n a para i r á bus 

car é su hermano Enrique no h a b í a 
querido que Ies acompañase n i n g ú n 
criado. 

Vic tor ia aparec ió con los ojos arrasa
dos en l ág r imas , con el corazón destro
zado por la emoción de su sobrina y por 
el pesar de haber estado tan cerca de 
ana reconciliación oon sa madre y ha-

LO DE MATANZAS. 
E n carta particular dir igida al ilus

tre jefe del Part ido Reformista por nues
t ro querido am;go y correligionario el 
señor don Teodoro Cardenal, Secreta
rio del Comité Regional de nuestro 
part ido en Matanzas, se dice, entre 
otras cosas, lo que sigue, confirmando 
y ampliando el telegrama del señor 
Cardenal que ya conocen nuestros lec
tores: 

'•Lo que ha sucedido es lo siguiente: ne
cesitándose obtener varias declaraciones de 
vecindad á favor de correligionarios nues
tros, se presentaron las correspondien
tes solicitudes, yjencontrándoee los con
servadores en análoga situación, tam
bién formularon algunas peticiones de esa 
índole, siendo resueltas t ídas en la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento el dia de ayer 
(11). Ahora bien: como el partido autono
mista no hizo reclamaciones de la referida 
clase, y no tenía interés en el particular, 
sólo concurrió al acto uno de sus conceja
les, asistiendo^en masa los reformistas y tel 
exiguo número de los constitucionales que 
figuran en la corporación. En los acuerdos 

tomados no se lesionó en nada á los autono-
t mistas. 

Tampoco ha existido pacto de unión con 
los constitucionales, ni ha habido la imagi
naria renuncia del cargo que inmerecida
mente desempeño en el partido." 

EN LOS PiLüGIOS 
Acabamos de recibir el siguiente des

pacho telegráfico: 
DIARIO MARINA. 

Palacios, 13 febrero. 
Por negativa del Alcalde á expedir cer

tificaciones electorales, instruye expediente 
ei celador de policía, por oiden del Gober
nador. 

Corresponsal. 

PANTEON NACIONAL 
E L , P A D R E F L O R S Z . 

Febrero 14 de 1701. 
•J> Agosto 20 de 1773. 

E l sabio teólogo, historiador y ar
queólogo, Padre Enrique Florez, nac ió 
en Valladol id el año de 1701 y figura 
en la historia l i teraria de E s p a ñ a como 
uno de los m á s ilustres hombres del 
pasado siglo. 

Deseando retirarse del bullicio del 
mundo para dedicarse con tranquil idad 
á trabajar en las obras que meditaba, y 
siendo llamado por su decidida voca
ción al estado religioso, tomó en 1715 
el hábi to de la Orden de San A g u s t í n , 
d is t inguiéndose muy pronto, as í por su 
piedad y ejemplar conducta, como por 
sus talentos excepcionales. 

Apesar de haber enseñado teología 
por espacio de muchos años y de haber 
publicado una obra en cuatro tomos 
relativa á la misma materia, particu
larmente se dedicó á los estudios histó
ricos. Sus obras abarcan toda la vida 
del pueblo español y merecen la admi-
ración y gra t i tud de todas las genera
ciones. Elorez no solamente fué uno de 
les hombres más sabios que han nacido 
en E s p a ñ a , sino la inteligencia m á s 
laboriosa de su siglo. As í lo reconoció 
Francia, nombrándo le asociado corres 
pendiente de la Academia de Inscrip
ciones y Bellas Letras. 

Su obra m á s importante lleva el tí
tulo de L a España Sagrada ó teatro geo
gráfico histórico de la iglesia de España, 
la cual ha sido considerada como de 
indispensable consulta para cuantos 
cultiven la historia en cualquiera de 
sus ramas. L a celebridad de esta obra, 
lejos de disminuir, ha ido aumentando 
con el tiempo, por los infinitos datos 
que contiene y por mi l curiosas inves
tigaciones. 

En estudios históricos como primer 
ensayo dió á luz la Clave Historial, cu
ya obra ha gozado de mucha populari
dad y se han hecho de el a repetidas 
ediciones, d i s t inguiéndose por el buen 
orden y sana crí t ica con que es tá es 
crita. 

E l padre Elorez será siempre consi
derado como un gran historiador, ya 
como dice un crí t ico, por la elección y 
certeza de los hechos, ya por la marcha 
segura y r á p i d a del discurso. 

Las demás obras que d* él se conocen 
son: España Carpelana, Medallas de las 
CoU. nias, municipios y pueblos de Espa
ña, Disertación de la Cantabria, Memo
ria de las reinas católicas, Tratado sobre 
la botátiiea y las ciencias naturales. 

Poseía el padre Florez varios idio 
m»f>, y era tan buen anticuario como 
numismát ico. 

Murió este insigne español en Ma 
drid el dia 20 de agosto de 1773, y su 
nombre figura con justicia en el Catá 
logo de Autoridades de la lengua, publi
cado por la Academia Española . 

EL GEEDITO AGEIGOLi 
Nuestro benemér i to correligionario 

el diputado por C á r d e n a s señor A m 
blard, p resen tó hace poco al Congre 
so—como saben nuestros lectores por 
haber aparecido la noticia entre las que 
nos comunica nuestro corresponsal tele
gráfico en Madrid—una proposición de 
ley con el objeto de que se establezca 
en los registros de la propiedad de la 
isla Cuba un libro especial, en el que 
se inscriban los contratos de p rés tamos 
hechos con g a r a n t í a de los frutos agr í 
colas ó industriales, que celebren los 
propietarios, arrendatarios ó colonos 
de fincas ui^ticas* 

Esta medida, tomada en considera
ción por la C á m a r a popular y que se 
gún fidedignas noticias, será ley en 
plazo relativamente breve, es una de 
las que con m á s urgencia demandan 
nuestros hacendados para levantar el 
crédi to agr ícola en la Gran A n t i l l a , 
y por la que t ambién ha abogado re 
pet das veces el DIAEIO DE LA MA
RINA.. E l üug t re diputado reformis 
ta que á la vez ostenta el ca rác t e r 
de secretario del Círculo de Haoenda 

berse frustrado, y subió al coche sen 
t á n d o s e al lado de Marta, que serena 
y orgullosa, desafiaba con su acti
tud la curiosidad de los criados del 
castillo. 

Los dos hombres subieron al pes
cante y el coche par t ió : 

Vic tor ia al levantar la cabeza vió á 
su madre que, muy á su pesar, se en
ternecía por aquella marcha y les en
viaba un adiós con la mano. 

—Marta , t u abuela—dijo á la joven. 
—¡Ahí—exclamó penosamente la jo

ven. 
Y s a ludó respetuosamente, pero de 

una manera fría á la marquesa. 
D e s p u é s el coche se i n t e rnó por una 

alameda, cuyos viejos árboles ocultaban 
la fachada del castillo. 

L a joven apoyó su cabeza sobre el 
pacho de Victor ia y empezó á l lorar, 
pero sin ruido, para que n i Felipe n i 
Enrique pudiesen darse cuenta de su 
debilidad. 

Cuando el carruaje se detuvo delante 
de la es tación de Pont-de Carche, Mar ta 
hab í a recobrado su energ ía ; su emo
ción no pod ía conocerse más que en el 
fuego de su rostro. 

Los empleados del t ren la miraban 
con admirac ión . Felizmente para ella, en 
aquel momento llegaba un tren en di
rección á Eouen. 

—Tomémosle—dijo Felipe,—Voy á 
e n s e ñ a r t e Eouen, menina mía . 

Tenía prisa por sustraer á su hija de 
la cqiioM lad de los emnleadns v de al
gunos aldeanos qae allí se hallaban, 

dos y Agricultores de la isla de Cuba, 
ha logrado, merced á la leg í t ima in
fluencia que ha sabido «onquistarfie en 
los círculos gubernamentales y parla
mentarios, que esa asp i rac ión , hasta 
ahora informe y vaga, se haya conver
t ido en un proyecto de ley acerca del 
que existe la seguridad de que formará 
muy pronto parte de nuestra legisla 
ción. 

Abrigamos la certeza de que la feli-
tac ión que con ese motivo enviamos á 
nuestro amigo el señor Ambla rd , se rá 
secundada por todo el p a í s y singular-
m m t e por nuestras clases producto
ras. 

He aqu í el texto de la proposición 
de ley tomada en consideración por el 
Congreso, á que nos venimos refirien
do, y que copiamos del Diario de Se
siones: 

A L C O N G r R E S O 

El diputado que suscribe tiene el honor 
de proponer la siguiente 

PROPOSICIÓN DE I/ET 

Artículo 1? En todos los Registros de la 
Propiedad de la Isla de Cuba se abrirá un 
libro especial foliado y rubricado por los 
jueces de primera instancia ó de partido, 
con arreglo al modelo que establezca la Sec
ción de los Reeristros y del Notariado del 
Ministerio de Ultramar, para que se trans
criban los contratos de préstamo que con 
garantía de los frutos agrícolas ó industria
les celebren los propietarios, colonos ó arren
datarios de las fincas rústicas, conforme á 
esta ley. 

Art. 2? En cada Registro so trascribi
rán los contratos á que se refiere el articulo 
anterior, relativo á las fincas situadas den -
tro de la circunscripción territorial. Si una 
fiaca estuviese situada en la circunscripción 
de dos ó más Registros, so trascribirá en 
todos ellos. 

Art. 3? A l registrar el primer contrato 
de préstamo que se celebre con relación á 
una finca, se hará constar previamente un 
extracto de la inscripción de dominio de la 
misma finca y de sus gravámenes vigentes 
tomados del libro del Registro de la Propie
dad, con indicación del tomo y folio corres
pondiente. No constando inscripta la finca 
á que se contraiga el contrato de préstamo, 
no podrá esta registr rse. 

El contrato de préstamo que se trascribi
rá inmediatamente después contendrá la 
copia literal de la escritura pública en que 
habrá de solemnizarse. .Correlativamente 
se trascribirán los demás contratos de prés
tamos que con garantía de los frutos de la 
expresada finca celebren el propietario, co
lono ó arrendatario. 

Si el contrato de préstamos fuese celebra
do por algún colono ó arrendatario, á conti
nuación del extracto de la inscripción de 
dominio se inscribirá el contrato de arren
damiento, aparcería ó colonato, que debe
rán constar en escritura pública, en la que 
se hará la descripción del inmueble, fiján-
do"e la duración del contrato, el precio, 
plazo y forma de pago del arriendo ó la par
ticipación que en sus frutos lleva el propie
tario del mueble, con las demás circunstan
cias que se estipulen. 

Art. 4o Los contratos de préstamos sobre 
frutos perjudicarán á tercero desde la fecha 
de la inscripción. Si se celebrasen dos 6 más 
en el curso de un año agrícola y todos fue
sen inscriptos, su respectiva preferencia 
quedará determinada por el orden mismo 
de la inscripción. 

Art. 5? Los créditos contraidos por prés
tamos de dinero, ó efectos valorados en di
nero precisamente, hechos á los propieta
rios, colonos ó arrendatarios con garantía 
de los frutos pertenecientes al año agrícola 
en que dichos contratos se celebren, ten
drán preferencia para el efecto de pagar al 
prestamista, con el importe de dichos fru
tos, ó cualesquiera otros créditos por noto
rio que sea su privilegio, con las limitacio
nes que se consignan en esta ley. 

Para los efectos de la limitación de esta 
preferencia, el año agrícola empieza eu 1? 
de julio y termina en 30 de junio de cada 
año. 

Art. 0? El prestamista de algún colono 
ó de un arrendatario no gozará del derecho 
de preferencia que sobre los frutos se le con 
ceden sino en cuanto estén pagadas las ren
tas ó entregada la parte alícuata de los 
f utos que se deban al propietario según 
trato: 

La omisión del deudor en el cumplimien
to de estas obligaciones, dará derecho al 
prestamista á subrogarse en su lugar. 

Art. 7? Los acreedores de cualquiera otra 
especie del propietario, colono ó arrendata 
rio, no podrán dirigir sus acciones contra 
los frutos del inmueble dados en garantía 
en perjuicio del prestamista que hubiese re 
gistrado su contrato con arreglo á esta ley 

Los acreedores, por derecho real del due 
ño del inmueble, y cualesquiera otro del co
lono ó arrendatario, deberán hacer efectivo 
su derecho, cuando el deudor sea el propie
tario, sobre las rentas que la finca produzca 
ó sobre la participación que en los frutos le 
corresponda; y cuando el deudor sea el 
arrendatario ó colono, sobre sus demás bie
nes ó frutos libres. 

En concurrencia de varios acreedores, 
las leyes civiles regularán la preferencia 
con quo deban ser pagados. 

En cuanto al dominio del Inmueble y de
más derechos reales, queda en vigor lo dis
puesto en la ley hipotecaria en estos casos, 
y podrán, por tanto, embargarse, cederse 
ó enageaarse, respetando el derecho loa 
prestamistas sobre los frutos, durante el 
año anterior en que se hayan celebrado los 
contratos. 

Art. 8o Los acreedores por derecho real 
podrán subrogarse en el lugar de los pres
tamistas sobre frutos, pagando lo que lea 
tuviera debiendo por cuenta del préstamo. 

Art. 9? para los efectos del inciso segun
do del art. 7?, si el arrendatario ó colono 
no hiciese efectivo en los plazos estipula
dos el importe de su obligación, podrán loa 
respectivos acreedores del propietario del 
inmueble, ó éste si viere convenirle á loa 
acreedores de los colonos ó arrendatarios, 
subrogarse en el lugar de éstos, pero respe
tando los derechos de los prestamistas que 
lo sean conforme á esta ley. 

Art . 10. Loa contratas de préstamo 
inscriptos conforme á esta ley celebrados 
desde Io de julio de cada año, se cancela
rán de oficio el 30 de junio siguiente, háya-
se o no, satisfecho ó pagado, el crédito del 
prestamista, &in perjuicio de laa acciones 
civiles que puedan corresponderle. 

Art . 11. El procedimiento para el cobro 
del préstamo sobre frutos, en caso de que 
dejara incumplida su obligación el deudor 
al llegar la fecha de su vencimiento, con
sistirá en la presentación por el prestamis
ta de un escrito al Juzgado de primera ina-
tmeia del partido en que radique la fiaca, 
ó parte de ella, acompañado de una certifi
cación del Registro del Crédito Agrícola en 
que consto el contrato del préstamo celebra 
do y el hecho de ser éste el preferente entre 
los inscritos que no estén cancelados, soli-
cit-mdo so le ponga en posesión de la finca 
y la entrega de los frutos, y protestando in
demnizar daños y perjuicios por malicia ó 
negligencia en la exposición de loa hecboa. 
El juez, sin más trámites y en el plazo im-

Eurique abrazó ca r iñosamente á Mar
t í , l l amándola "sobrina mía", ella le 
devolvió el beso y le l lamó " s e ñ o r de 
Oaüñy ." 

Después el tren pa r t ió y el joven vol
vió á tomar tristemente el camino del 
cantillo. 

Aquella idea de i r á R o ñ e n y de en
señar aquella admirable ciudad á su 
hija, fué para Marta , para Felipe y pa 
ra Victor ia , la más feliz de las dis
tracciones. 

A los dos d ías de estar all í y de ha
ber visto todo cuanto la población 
tiene de notable, Felipe p r e g u n t ó (\ su 
hijo: 

—¿Qué me d i r ías si fuésemos al Ha
vre? 

— ¡Pero padre! 
—Por el Sena. T o m a r í a m o s el va-

porcito. 
—¿Y la t ío quer rá? 
—¿Crees t u que ella p o n d r á dificul-

t a i es si á t i te agrada? 
Cuando anunciaron este nuevo pro

yecto á Victoria , su rostro se i l uminó 
de a legr ía . 

Sí, t e n d r í a mucho gusto en volver á 
ver el Havre , y a d e m á s aquello cons
t i tu i r í a una d i s t racc ión para su sobri 
na, era preciso arrancarla en aquellos 
momentos á sus pensamientos. Obli
garla a no recordar la humi l lac ión su
frida en Cal iñy . 

Por la tírd^», un tanto cansados por 
la t raves ía -* < h ihían -"> ihad? los t ros 
en ano de los bancos del puente, No 

prorregable de tres días, ordenará se ponga 
al prestamista ó sua legítimos representan
tes en posesión de la finca hasta hacerse co
bro del capital é intereses, sin que pueda 
permanecer en el inmueble mayor plazo del 
convenido ó del que alcance el contrato de 
arrendamiento, y en ningún caso después 
del 30 de junio, á que se refleie el artículo 
5o La providencia que para ello se dicte 
será notificada al deudor ai eatuviere en la 
finca cuyoa frutea ó cosechas fueran dados 
en garantía, y en otro caso al encargado de 
ella; y si estuviese abandonada, al Alcalde 
municipal. 

El acreedor hecho cargo de la finca por 
lo que respecta á la administración de la 
misma, se considerará como un administra
dor judicial, y deberá conferírsele de plano 
la administración si el deudor no hiciese en 
tréga de los frutos ofrecidos en el tismpo 
convenido. 

Esta adminiatración se regirá por lo que 
estatuye la Ley de Enjuiciamiento civil rea-
pecto de loa administradores constituidos en 
juicio ejecutivo, sin perjuicio de lo prescrito 
en el artículo 4o; pero durará solamente el 
tiempo que falte para vencer el año econó
mico durante el que subsiste la preferencia. 
La notificación de la providencia que sa dic
tare, se hará en los términos que quedan 
explicados en ese mismo artículo. 

Art . 12. Solamente podrá suspenderse 
la entrega al acreedor de loa frutos dados 
en garantía cuando un tercer demandante 
garantice á satisfacción los perjuicioa que 
con la suspensión pudiese sufrir el acreedor 
y las cosas do las instancias.posibles. Mien
tras no se dé esa fianza él deberá percibir 
los frutos afectados y podrá venderlos con
forme á las disposiciones de esta ley, 

Art. 13. El acreedor estará facultado 
para vender los frutos dados en garantía, 
en cuanto alcancen á cubrir au crédito, 
siempre que la venta se haga mediante in
tervención de notario mercantil y á precio 
corriente' 

E! tercero que compre los frutos vendidos 
por el acreedor adquiere sin responsabili
dades ulteriores la cosa vendida, sirviéndole 
de título la escritura de préstamos y el con
trato de compra-venta. 

Art . 14. Los jueces, bajo su estrecha 
responsabilidad, proveerán, dentro de laa 
veinticuatro horas siguientes á su presenta
ción, los escritos en que se haga uso de los 
derechos recargados en el art. 11, y bajo la 
misma reaponsabilidad, que alcanzará á loa 
jueces exhortados, cuidarán éstos de que 
sin pérdida ds tiempo se cumplan las d i l i 
gencias necesarias para proteger dichos 
derechos. 

Art . 15. No se sacará á remate ninguna 
finca que tenga celebrados contratos de 
préstamo sobre frutos ó coaechas sino bajo 
la condición de que el rematador dejará á 
salvo los derechos del prestamista sobre los 
miamoa, 

Art. 16. Loa embargoa decretadoa por la 
autoridad judicial, ó cualquiera d é l a s ad-
miniatrativas, por créditos valistaa, escritu
rarios, simples, hipotecarios, contrlbucio-
nea ó procedentea de cualquier obligación 
nacida de caalquier acto 6 contrato que no 
aea de aquellos á que exclusivamente se re
fiere esta ley, no podrán trabarse jamás so
bre loa frutos naturales ó industriales de las 
fincas rústicas en la propiedad del deudor 
bajóla más estrecha responsabilidai de la 
autoridad judicial ó adminiatrativa que los 
hubiese decretado; y caso de habérloa cona-
tituido, ae levantarán tan pronto como lo 
solicite quien legítimamente pueda presen
tar alguno de los documentos de crédito á 
que hace referencia esta ley. 

Art. 17. El Miniatro de Ultramar queda 
autorizado para dictar loa reglamentoa y de -
más diapoaicionea que haga necesarias el 
cumplimiento de esta ley. 

Palacio del Congreso, 16 de Enero de 
1895.—Arturo Amblard. 

EN E L AYUNTAMIENTO. 
Espec tácu lo en verdad poco edifican

te dió ayer la mayor ía consti tucional 
del Ayuntamiento, " l a gennuina repre-
ssntac ión del pueblo de la Habana," 
como la ha llamado el ó r g a n o en la 
prensa del partido á que e s t á n afiliados 
esos señores concejales, qua solo acu 
den á las sesiones del Ayun tamiun to 
á producir pena, sino indignación , en 
las conciencias rectas cuando t r a t an 
asuntos que afectan á los intereses del 
pueblo, ó á ser objeto de burla y mofa 
cuando, como ayer, el asunto en que 
ponen todo su in te rés solo los afecta 
personalmente ó en su calidad de afilia
dos á un bando polít ico, y o promueven 
y apoyan con ta l desacuerdo, con tan
ta falta de razones y argumento?, que 
las nimiedades y futilezas con que tque 
líos eran sustituidos solo lograban ha 
cer asomar la sonrisa á los labios de al
gunos señores concejales, muchos de 
ellos contitucionales, y la risa franca y 
ruidosa á los del numeroso públ ico allí 
icunido, que encuentra en las reunio
nes de nuestro municipio el'mas diver t i 
da, al par que económico de los espec
táculos . 

T r a t á b a s e de rev^r el acuerdo to
mado por la Corporac ión en 29 de j u l i o 
de 1889, por el que se facultaba á los 
Alcaldes de Barr io para nombrar sus 
auxiliares, dando cuenta al Ayunta -
mianto, por ser estos cargos de con
fianza y ser aquellos los únicos res
ponsables de sus actos y gestiones. E l 
fin que se p ropon ían y proponen los 
constitucionales con esta revis ión, fá
cil es de comprender y ya h a b r á ocurri
do á nuestros lectores: proponer en otra 
sesión, en la p róx ima probablemente, 
la separac ión , porque sí, por que as í lo 
quieren ellos, por que e s t á en sus fa
cultades legales, aunque no es té con
forme con la jus t ic ia y la moral, de los 
39 empleados que actualmente desem
p e ñ a n las sec re ta r ías de las A l c a l d í a s 
de Barr io . 

Y con el objeto de sacar á flote su 
pre tención sen tá ronse ayer en los esca
ños municipales, y en n ú m e r o de tre
ce los concejales constitucionales que 
constituyen mayor ía en el Municipio 
siempre que les viene en mientes por 
la razón sencil l ísima de no haberse rea
lizado elecciones municipales en la Ha
bana después del advenimiento del 
Partido Reformista á la v ida púb l i ca 

Puesto á vo tac ión si se revisaba ó 
no el acuerdo de 27 de ju l io , la mayo
r í a constitucional, d i r ig ida unas veces 
por el Sr. Zorr i l la , otras por el Sr. Jo-
glar, y en n i n g ú n caso por el buen sen
tido, acordó que si, llegando entonces 
el momento de proponer y discutir en 
q u é sentido se hacia esa rev is ión . Y 
a q u í fué donde los señores constitucio
nales no lograron entenderse, no dan
do ninguno pie con bola, apesar de los 
muchos d í a s que l levan amasando y 
combinando el asunto y apesar tam
bién de la dirección alta, sabia, compe 
tt-nte, etc., etc., de los s eño re s Joglar y 
Zorr i l la . 

Ei primero de estos seño re s propone 
que se revea el acuerdo en el sentido de 

hablaban, y sus cansados ojos no mi
raban á n i n g ú n lado. 

Una frescura penetrante s u b í a del 
río. Mar ta a b r i g ó á su t í a con el chai 
y obl igó á su padre á ponerse el g a b á n . 
Y sobre la pierna de los tres e x t e n d i ó 
una manta de viaje. Y habiendo con
templado mucho tiempo los seres t a n 
amados para ella dijo al fin: 

—¡Cuán bien estamos as í los tres! 
¡Solo los tres! 

Pasaron ante la imponente masa del 
castillo de Toucarvelle. 

—¿Te acuerdasl—dijo Felipe d i r i 
g iéndose á su hermana.—Hemos veni 
do a q u í una vez cuando eramos n i 
ños . 

—Sí , vimos todo el castillo. 
—¡Oh! para ser feliz no se necesita 

tener castillos—dijo M a r t a . 
Y l o d i i o t an gravemente, que V ic 

toria y Felipe se impresionaron. L a 
jo^en pros igu ió : 

— Y o no deseo mas que una cosa, y 
es; que papase retire y venga á v i v i r 
con nosotros. . 

¡Oh! espera unos pocos a ñ o s mas— 
m u r m u r ó Felipe temblando. 

—¡Oh! Tengo paciencia, porque yo 
t a m b i é n necesito unos cuantos a ñ o s 
para llegar á ser una hi ja d igna de t í . . 
¡Po rque soy ambiciosa! ¡Oh! no por mí , 
sino por t í . ¿Ves? Cada uno de nosotros 
va por dist into camino persiguiendo su 
sueño : t ú quieres ganar la faja, para 
que \ o sea la hija del General Conde 
dt1 S-tn Blancar; yo quiero ins t ru i rme, 
ser música, pintora, ser cariñosa, para 

que los Alcaldes de Bar r io i.o tienen 
derecho á proponer sus auxiliares y que 
solo compete al Ayun tamien to la facul
tad de nombrarlos libremente. 

E l señor Sánchez se muestra confor
me con lo piopuet-t > por el s eñor Jo-
g la i ; pero que los A'cüldeB de Bar r io 
pueden h fvr las propuestas que esti
men ot o tunas. 

El señor Z -rr i l la , no estando confor
me con la proposic ión de su correligio
nar io Feñor Joglar, propone á su vez 
"que el Ayuntamiento con arreglo a l ar
t í cu lo 74 da l a L i y Munic ipa l propon
d r á , n o m b r a r á y s e p a r a r á á los auxilia
res de las A l c a l d í a s de Bar r io , as í como 
á los d e m á s empleados y dependientes 
pagados de sus fondos." 

Ret i rada la propos ic ión del señor 
Joglar. desestimada la enmienda del 
señor S á n c h e z , que h a b í a pasado á ser 
p •oposición, y puesta á vo tac ión la del 
señor Zor r i l l a fué aprobada, explicando 
el s eñor S á n c h e z eu voto y los de los 
señores V i l l a m i l , C l á r e o s , Perlacia y 
Ozón en el sentido de "que pon iéndose á 
votac ión con esa p ropos i c ión el texto del 
a r t í cu lo 74 de la L e y M u n i c i p a l y en
tendiendo que la ley n i se discute n i se 
vota, desde luego su voto es en el sen
t ido de que se guarde, se acate y ee 
cumpla el precepto legal. 

Resumen de la ses ión de ayer: dos 
horas perdidas merced á la poca apren
sión de los concejales constitucionales, 
" l a genuina r e p r e s e n t a c i ó n del pueblo 
de la Habana," que en vez de i r á las 
sesiones á velar por los infere es de 
ese pueblo, acude sólo á embarazarlas 
por completo con nimiedades que solo 
afectan á ellos ó a l exiguo cuanto funes
to grupo pol í t ico cuya r e p r e s e n t a c i ó n 
tan dignamente ostentan. 

M m m fle Capitanes y Pilotos 
Dispuesto por el Excmo. é I l l m o . Sr. 

Comandante General del Apostadero 
que los e x á m e n e s reglamentarios para 
Capitanes y Pi lotos de la M a r i n a Mer
cante se e fec túen s e g ú n e s t á dispuesto 
en los tres ú l t i m o s d í a s h á b i l e s del pre
sente mes, ve r i f i cándose los de los pri
meros en la Jefatura de Estado Major 
del mismo, y los de los otros en la Co
mandancia de M a r i n a de esta provin-
c a, con arreglo á lo que p recep túa la 
Real Orden de 17 de abr i l de 1891; los 
Pi lotos que Cjuieran examinar se pre
s e n t a r á n sus instancias documentadas 
á dicha Superior A u t o r i d a d , y los 
alumnos al Jefe de la expresada Co
mandancia de la P rov inc ia antes del 
d í a 25 y en dicho d í a c o n c u r r i r á n á 
esta Comandancia General para sufrir 
el reconocimiento previo que dispone 
el inciso 8? de la preci tada soberana 
d i spos i c ión . 

V a p o r " M i g u e l J o v e r . 

A las diez de la m a ñ a n a del domingo 
17del actual , s a l d r á de la Habana este 
hermoso y r á p i d o t r a s a t l á n t i c o para va
rios puertos d t l C a n t á b r i c o y para el de 
Barcelona. 

A d m i t e pasajeros y un resto de car
ga ligera. 

PÉSAME. 
Se lo enviamos a l s e ñ o r D . J o s é 

Cuanda presidente del "Cent ro de De
tal l is ta" , por el fallecimiento de su res
petable padre pol í t ico D . Fernando 
F e r n á n d e z , ocurrido ayer m a ñ a n a . 

Reciban t a m b i é n la e x p r e s i ó n de 
nuestro sentimiento loa demAs familia
res del ñ n a d o , que fué d is t inguido ve
cino y muy estimado caballero. 

H o y jueves, á las nueve de la m a ñ a -
na, se ver i f icará el entierro, saliendo la 
fúnebre comit iva de la casa mortuor ia , 
J e s ú s Peregrino 2, esquina á Belas-
coain. 

NOTICIAS J I L I T A E E S 
C A P I T A N Í A G E N E R A L . 

Nombrando Por ta-Es tandar te de 
bomberos a! segundo teniente D . Joa
q u í n Baralte S á n c h e z . 

Concediendo el pase á eacedente al ca 
p i t á n de bomberos de S a n c t i - S p í r i t u s 
D . Salvador M a r t í n e z Rojas. 

Aprobando varias propuestas para 
oficiales de voluntar ios . 

Devolviendo instancias en pe t i c ión 
de la cruz de San Hermenegildo al te
niente coronel D . Juan Ollero y co
mandante D . J o s é Sacnhis. 

GUAEDIA CIVIL. 
Se concede r enovac ión de compromi

so al sargento Gregorio P é r e z . 
Idem i d . al i d . Manuel Ciruelos. 
Se ordena el al ta en la comandancia 

de Cuba del guardia J o s é Cantero. 
Se desestima ^instancia del guardia 

Z a c a r í a s Gonzá lez , que solicita el pase 
á caba l le r ía . 

Se concede comun icac ión hasta inva 
lidar una nota al cabo Cecilio T r u m . 

Se concede c o n t i n u a c i ó n por t iempo 
indeterminado al sargento Francisco 
A l a r c ó n . 

Queda sin curso instancia del sar-
gen to L u i s Degorque, que solicitaba e l 
cambio de varias cruces pensionadas 
por el empleo de segundo teniente. 

Queda anotado en el cuaderno de 
traslaciones el cabo Juan Alonso. 

Idem en el idem para el pase á caba
l ler ía el guardia Domingo Pauna. 

Se dispone sea examinado en el arte 
de herrar al guard ia T o m á s Alegre. 

Se dispone el a l ta en la comandancia 
de V u e l t a Sobajo del guardia Juan Go-
rr iguez. 

CONSEJO D E GUERRA. 
E l viernes p r ó x i m o á las ocho de la 

m a ñ a n a en la Sala de Just ic ia y bajo la 
presidencia del Sr. Teniente Coronel 
de I n f a n t e r í a D . J o s é G a r c í a Delgado 
parn fdllar la causa contra J o s é Barre
te G o n z á l e z y otros por asalto, robo y 
asesinato de D . Eugenio Pul ido . 

N O T I C I A S J U D I C I A L E S , 
LICENCIA 

El Excmo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia ae ha servido conceder al Tasador 
Repartidor de dicho Tribunal D . Ricardo 
Vil late, dos meses de liceacia para asuntos 
propios, habilitando para que lo sustituya 
á D. Pablo García do Abajo. 

que te envidien la dicha de poseer una 
hi ja como yo Es to no const i tuye 
un pecado de orgul lo , porque todo esto 
lo ambiciono por mi padre; ¿ v e r d a d , 
querida t ía? 

—¿Y si yo tuv ie ra celos1!—la pregun
t ó V i c t o r i a s o n r i ó n d o s e . 

— ¿Celos, tu? N o 
—Es que—dijo el Conde—si t e hace 

t an seductora, no h a r é mas que pre
sentarte en sociedad y na tu ra l mente t© 
r o b a r á á nuestro afecto. 

— ¿ P o d r é encontrar acaso en ot ra 
parte lo que con vosotros tengo? l í o 
padre, no quiero i r á n inguna de las 
fiestas de sociedad. ¡Y cómo creo que 
siempre os t e n d r é á m i l a d o . . 

—¡Loca!—la di jo furiosa V i c t o r i a — 
te atreves á dudar cosas semejantes. 

—Pues bien, v iviremos siempre 
los unos para IQS otros. Loca, si 
lo e s t a r é por m i padre, que me ha dedi
cado toda su vida; y él e s t a r á loco por 
mí que le d a r é l a m í a ¿Quieres? 

E l la a b r a z ó , t ra tando de sonre í r 
pero t e n í a los ojos p r e ñ a d o s de lágr i 
mas. Y c a m b i ó con su hermana mira
das inquietas. 

¿Por q u é les hablaba M a r t a con a-
qnella seriedad tan inus i tada en su 
edad? 

¿Por q u é aquellos pensamientos U n 
afectuosos, pero tan melancól icos? 

¿Qué cambio se h a b í a producido en? 
ella s a c á n d o l a t an bruscamente d é l a 
infancia? 

f Continuará. J 



RESOLUCION CIVIL 
En laa diligencias de jurisdicción volan

t ína, promovidas por D. José Pavón y don 
José Puig, apoderados de D ' Carmen Val-
dós, para obtenerde la Comisión liquidado 
ra de la Caja de Ahorros que les ponga de 
manifiesto los libros y documentos de la 
misma, se ha dictado sentencia por la Sala 
de lo Civil, revocando el auto del Juez del 
Cerro, fecha 22 de junio de 1891, que decla
ró contencioso el expediente, y que fué a-
palado por los apoderados de la Valdés, y 
se manda al Juez que provea con arreglo á 
derecho el escrito de la Comisión liquidado
ra que se oponía á la exhibición de los l i 
bros y documentos. 

La sala estima que no son aplicables al 
acto de jurisdicción voluntaria promovido 
por los apoderados d é l a Valdés las dispo
siciones invocadas por la Comisión liquida
dora y tenidas en cuenta por el Juez al dic
tar el auto apelado. 

SKSALAMIBNTOS PARA HOY 
Sala de lo Oivi l . 
Autos seguidos por D. Leopoldo Sán

chez del Alzar contra D. Atauasio Rodrí
guez, en cobro de pesos. Ponente: Sr. No
val y Martí. Letrado: Dr. Royes. Procura
dor: Sr. López. Juzgado, de Pinar del Rio. 

Secretario, Ldo. La Torre. 
JUICIOS ORALES 

Séeeión Ia 
Contra D. Rafael Usatorres, por provo

cación á la rebelión. Ponente: Sr. Maya. 
Fiscal: Sr. Enjuto. Defensor: Dr. Zequeira. 
Procurador: Sr. Pereira. Juzgado, de la 
Catedral. 

Contra Alfredo Lafarque y otros, por ro
bo. Ponente: Sr. Pagós. Fiscal: Sr. Félez. 
Defensores: Ldos. Montero y Remírez. Pro
curadores: Sres. Pereira y Villar. Juzgado, 
de Guadalupe. 

Secretario, Ldo. Odoardo. 
Sección 2* 
Contra Florentino García Fernández, 

por falsificación. Ponente: Sr. Pardo. Fis
cal: Sr. Ulloa. Defensor: Dr. González Sa-

rraín. Procurador: señor Sterling. Juzgado 
de Belén. 

Contra Felipe Leiva, por lesiones. Po
nente: Sr. Pardo. Fiscal Sr. Ulloa. Defen-
soi: Ldo. González López. Procurador: se
ñor Pereira. Juzgado, de Güines. 

Secretario, Ledo. Llerandi. 
Seooión Extraoriinaria. 
Contra Claudio San Emeterio y otros, por 

expendición de billetes de lotería no auto
rizada. Ponente: Sr. Maya. Fiscal: Sr. Fé
lez. Dafensoree; Ldos. Fernández Cuervo, 
Solís, Domínguez Roldán y Barinaga. Pro
curadores: señorea Sterling, Meyorga, Val-
dóay Pereira. Juzgado, de Guadalupe. 

Secretario, Ldo. Odoardo. 

ADUANA D E L A HABANA, 
EEOATJDAOIÓN. 

Pesos. Ots. 

Día 13 de febrero $ 24.940 53 

CROHICA GMIRAL 
Ayer entraron en puerto los vaporea 

Martin Suarez, de Barcelona y escalas, 
conduciendo 65 pasajeros; Yumuri, de 
Nueva York , con 24 de estos y 12 de 
t r áns i t o , y Saratoga, de Veracrnz y 
escalas, con carga y 1 pasajero de tran
sito. 

Asimismo salió de este puerto el 
Mascotte, para Gayo Hueso y Tamps, 
con 50 pasajeros. 

Ayer tarde nauf ragó la lancha Can 
teras, de San Nicolás, cargada de are 
na, entre Cojímar y el Morro, sa lván
dose sus tripulantes en un bote de la 
misma lancha. 

Dicha t r ipulación se componía de un 
p a t r ó n y 2 marineros. E l p a t r ó n se 
llama D . Antonio A r a g o n é s Campos y 
los tripulantes D . J o s é l l ivero y D . Gre
gorio Mar t ínez . 

Disuelta la sociedad mercantil de J . 
Brochi y 0a por fallecimiento de don 
Juan Brocchi y Spigliantini y liquida 
da la sucesión del mismo, ante el Nota
rio D . Pranc i séo de Castro y Flaquez 
se ha formado otra, retrotrayendo sus 
efectos á 19 de noviembre de 1893, bajo 
la razón social de J . Brocchi y C% so 
ciedad en comandita para practicar la 
liquidación de la extinguida y continuar 
los negocios de la misma. 

A un amigo de E l Criterio Popular 
de Remedios, le han contado, que á 
consecuencia del frío intenso que se 
siente en aquella localidad desde el d ía 
7, junto al ingenio "Dolores", de Abren 
ha nevado de d o s á t r e s de la madru 
gada del día 9. 

E n los pueblos que ha de recorrerla 
locomotora del ferrocarril de Calata-
yud Teruel-Sagunto, cunde la idea de 
acudir al concurso con capitales ara 
goneses. 

E l pensamiento ha nacido en Calata 
yud , y ha invitado á los demás pueblos 
que responden al llamamiento. 

Se afirma que concur r i rán capas ex 
tranjeras, y se confía en que de n ingún 
modo ha de quedar desierto el con 
oursoi 

Los Doctores en medicina y eirnjía 
D o n Simeón Guillermo Arraesdoy y 
Don Rafael Moreno, de Candelaria, 
han renunciado generosamente á los 
honorarios que les cor respondían por 
la amputac ión de un brazo al guardia 
de la Comandancia de Vuel ta Abajo, 
J o s é González Sorribas, habiendo su
fragado el A \ untamiento de dicho pun
to las medicinas necesarias p i r a la cu-
rae i án del referido in i iv iduo ; y los L i 
cenciados D . J o s é Mar t in Olalla, y Don 
Emil io B . Morán de Alquízar , y D. Gui 
Uermo Coll, de Vicana, se han ofrecido 
á prestar gratuitamente los sei vicios 
de su profesión á la fuerza de aquellos 
puestos de Guardia C iv i l , respectiva
mente, y además el Ldo. Morán á la de 
Quiñones , por todo lo cual se les han 
dado las gracias en nombre del Inst i 
tu to . 

E l 6 del actual y e;n sus t i tuc ión del 
Sr. D . Rafael Pav ía , que ha sido nom
brado para otro destino, tomó posesión 
de la Cap i t an ía del Puerto y Coman 
dancia de Marina de Caibar ién, el se
ñor D . Enrique Enrile y de la Mata, te
niente de Navio de Ia clase de la Es
cala de Reserva. 

La "Sociedad Benéfica de Inatruc 
c ióa y Recreo " E l Progreso", estableci
da eo J e s ú s del Monte, convoca á las 
maestras que quieran hacerse cargo del 
puesto de directora de la escuela de n i 
fias pobres, que sostiene dicha socie 
dad. 

Por escritura otorgada ante el Nota
r io D , Carlos Laurent, ha admitido el 
Sr. D . J o s é Mar ía Berriz, como socio 
gerente de su establecimiento de víve
res finos, dulcer ía y^ p a n a d e r í a Sucur 
sal de " L a Viña" , sito en la calle de 
Acosta esquina á Compostela, á s u her
mano D . Manuel, girando en lo sucesi 
vo dicha casa bajo la razón de Berriz 
Hermanos. 

VARIÍEÍDADES. 
L O S T R A J E S D E U N S I G L O . 

1794-1894. 
Una acreditada casa editorial de Pa 

r í s ha tenido la buena idea de publicar 
en un tomo los trajes femeninos que 
han estado m á s en boga desde el año 
1794 al 1894, y recorriendo las pág inas 
de l libro se puede seguir un curso com 
¡pleto de historia contemporánea. 

Porque el traje de la mujer no es hi
j o eólo de un capricho arbitrario de la 
moda, sino que revela algo esencial ó 
ca rac te r í s t i co de la época á que perte
nece. Individualmente para conocer 
á ana mujer hay que fijarse en su traje, 
«xpres ióu de su manera de sentir ó de 
pensar. Una r o m á n t i c a no se arregla
rá nunca como la que tiene gustos senj 
cilios; la señora de su casa se distin
g u i r á de la que tiene el anhelo de figu
rar y de lucir, y los m á s ilustres nove-
liataa ponen macho empeño en descri
bi r minuciosamente los trajes de sus 
beroiuas para que el l<aoío¡r se forme 
« m e t a idea de ellas. 

Balzac fué un gran maestro en esto, 
y con su Comedia humana se puede re 
construir la indumentaria femenina de 
la época que tan admirablemente pin
ta. Octavio Fenlliet vistió de un mo 
do especial á sus heroínas , y Paul 
Bourget es tan conocedor como W o r t h 
ó Laferriere de lo que mejor sienta ó 
de lo que con más gusto lucen las ele 
gantes de nuestros d ías . 

Pérez Galdós , que ha estudiado tan 
concienzudamente á la clase media es
pañola para hacer de sus costumbres 
el asunto de sus novelas, conoce al de
dillo las molas que estaban m á s en bo
ga en el reinado de doña Isabel I I , y 
nos presenta, ataviadas con ella á toda 
la generac ión de la marquesa de la Te-
lleria, de los Paces y de los Pipacenes, 

En Fortunata y Jacinta se puede se 
guir un curso de lo que más se vend ía 
hace unos cuantos años en las tiendas 
de la calle de Postas y en los portales 
de Santa Cruz. 

Leyendo la novela de Alarcón , pode
mos saber cómo se ves t ían las que bai
laban en casa de la condesa del Monti-
jo, como si viésemos sus retratos pin 
tados por Federico Madrazo, y con Me
sonero Ramanos podr íamos reproducir 
el paseo del Prado con todos los deta
lles de loa trajes de las elegmtes de a 
quel tiempo, que iban á tomar el sol en 
el célebre paseo. 

E l principio del siglo fué el de la re
surrección de laa costumbres romanas, 
que venían como á restablecer el impe
rio de la ley después de los desórdenes 
de la Revolución; y las señoras resuci
taron la tún ica griega, el traje ceñido, 
el peplum, todo lo que tenía un ca rác 
ter clásico. En la corte española de 
Carlos I V , se most ró claramente esta 
tendencia, y los trajes que Mar ía Luisa 
llevó á Bayona y la reina de Btrur ia á 
P a r í s , eran del gusto neblaclénico que 
dominó también en el decorado de las 
habitaciones, como se ve todav ía en los 
camarines de los palacios de los sitios 
reales. 

E l primer imperio fué más suntuoso: 
puso en boga las costosas faldas de t i 
sú de plata y de oro, y los tocadoa de 
un recargado gusto oriental. En Fran
cia se hizo célebre el turbante de ter 
ciopelo verde de Mad. Stael, y entre no 
sotros asombraron los monumentales 
adornos que so ponían en la cabeza la 
segunda esposa de Fernando V i l y la 
infantado la casa de Braganza,que do 
minaban entonces en la corte. Las a-
ves del para íso , con sus extensas colaa, 
pa rec ían poco para decorar un peina
do, y hab ía señoras que se peinaban la 
v í spera de las fiestas y no se echaba en 
la cama, sino que se reclinaban, para 
no descomponer el monumento que ha 
bía tomado el peluquero. 

Vino luego la época de los chales de 
Cachemira, dePersia y de Levante; la de 
las guirnaldas de rosas de Bengala, de 
heliotropoy de jazmín, que armonizaban 
poét icamente con los camafeos y los to 
pacios que const i tu ían las joyas m á s en 
boga, rindiendo culto á I ta l ia , que pa 
recia resucitar á la vida moderna. 

L a l es taurac ión francesa impuso más 
tarde la moda de lo blanco, tiblor de la 
bandera legitimista de los Borbones, y 
de blanco se salía á la calle y se iba 
loa bailes, procurando dar un carác te r 
más severo á las costumbres. 

Los cuerpos se llevaban pudorosamen 
te á la virgen, como para protestar de 
los descotes pasados; aparecieron los 
volantes y las mangas anchas, para o 
cuitar, en lo pot-ible, las formas que los 
trajes del directorio y del imperio ha 
bía dejado casi al desnudo. 

Laa señoras de 1830 faeron muy pu 
dorosas y hac ían alarde de una gran 
severidad que no se reflejaba en sus 
trajes. 

E n 1840 aparecieron las Uonnes, que 
fueron más atrevidas, adoptando eos 
tumbres eminentemente masculinas: fu
maban, montaban á caballo, t iraban á 
las armas, bebían y adoptaron aquellas 
modas e x t r a ñ a s que tan admirablemen 
te car icatur izó el lápiz chispeante de 
Gavarni. 

Con la revolución de 1848 desapare
cieron para dejar más tarde su puesto á 
las extravagantes del segundo imperio 
que pusieron en vigor el horrible, el 
ant ies té t ico mir iñaque. Las telas máa 
licas volvieron á estar de moda, se 
adornaban los vestidos con profusión 
de encajes que costaban un dineral, y 
se desplegó un lujo verdaderamente es
candaloso, que no podía menos de con
ducir á la ruina. 

Se inició una campaña en favor de la 
sencillez, representada por lo que se lla
mó la santa muselina, se escribieron o 
bras d ramát i cas como L a Familia Be 
noiton, para mostrar los peligroadel lu 
jo; pero no sirvió do nada y se cont inuó 
por la pendiente que condujo á la catáa 
trofe. 

En E s p a ñ a no se sintieron tanto es
tos efecto». D e s p u é s de la primera 
gaerra c' v i lv ino un período de lujo y de 
riqueza, animado por la paz, tan desea 
da, y por lavida que se hacía en la cor
te; dominó un poco el mal gusto, entro
nizando las telas muy costosas y los co
lores un tanto chillones; pero no se lle
gó á las extravagancias de Pa r í s , y no 
se sufrieron, por lo tanto, aquellas te
rribles expiaciones. 

Cuando llegójla revolución de 1808, 
ya hab ía desaparecido por completo el 
mi r iñaque , sus t i tuyéndole las sobre
faldas muy ribeteadas y abullonadas y 
la profusión de lazos y de caídas , qae 
no era del mejor guato. 

Laa modas de la década del 70 al 80 
no fueron de una gran corrección esté
tica; del 80 al 90 fueron un poco más ra 
cionalea, se inspiraron algo en el Rena
cimiento, que indudablemente la época 
de rná» gusto ar t í s t ico , y esta influen
cia ha dominado hasta el entroniza 
miento de las mangas que hoy se usan, 
volviendo la vista á las modas de la 
primera res taurac ión borbónica en Fran 
cía. 

Lss mujeres hermosas con cualquier 
cosa que se pongan resultan siempre 
muy guapas; pero no p o d r á n nunca 
prescindir, lo mismo las bonitas, que 
las feas, que las regulares, dé los trapos 
y moños; y nosotros debemos estarles 
muy agradecidos porque, dicho sea sin 
modestia, todos los esfuerzos que para 
adornarse hace el sexo hermoso, tiene 
por principal objeto agradar al feo. 

KASABAL. 

IRTJOA.—En la función efectuada 
el martes en el E J é n - P u b i l I o n e s se es 
tronaron los nuevos cuadros: " L a N i n 
fa de las Olas", "Romeo y Julieta" y 
"Dame un Beso", bien presentados y 
muy bonitos, sobre todo el primero. 
¡Qué hermosa ninfa, la ninfa de las 
olasl 

L a empresa obsequió anoche á las 
señoras con lindos bouquets de flores 
naturales. En el programa de hoy, jue 
ves, se exhib i rá otro cuadro nuevo: Los 
Guaracheros Infantiles, en el que to
man parte preciosos niños de muy tier 
na edad. 

E L PKOGBESO.—Como se ve rá en el 
anuncio inserto en el lugar correspon 
diente de este periódico, vacante la pla
za de maestra directora de la escuela 
de n iñas pobres que dicha sociedad 
sostiene, se convocan aspirantes para 
su provisión. 

A propósi to de esta sociedad: hemos 
sabido que á la ú l t ima fanción efectua
da el sábado 2, as i s t ió una numero
sa y escogida concurrencia; que fueron 
muy aplaudidas en el desempeño de las 
zarzuelas representadas, las señor i t as 
Lacia de Castro, Enca rnac ión Quinte
ro y Mar ía Henares, as í como los demás 
in té rp re tes , mereciendo especial men 
ción el señor Tor rá s , que hábi lmente 
los enseña y dirige. 

NOTAS,—La Compañía D r a m á t i c a 
del notable artista don Antonio Vico se 
embarca hoy en Veracrnz para esta 
oiu iad , con e! propósi to de ofrecer una 
sena de selectas representaciones en el 

Gran Teatro, rebajando los precios de 
las localidades, al extremo de que la 
entrada y lunnita «ó!o cos ta rán un peso 
en plata. El famoso in t é rp re t e del tea 
tro antiguo y moderno, genuinafnente 
español , t ra ta de ofrecernos el úl t imo 
drama de Echegaray Mancha que Lim
pia v ^ nueva obra de Fel iú y Cudina, 
Mitl déla Alcarria. 

A causa del mal tiempo fué suspen
dido el baile anunciado para el 13 por 
el "Cí rcu lo de Reuniones", en Campa 
nario 97, casa del señor don Manuel 
Amador, t ransf i r iéndose la fiesta para 
el lunes 18. Aviso á la juventud aman
te de los placeres coreográficos. 

BmPTO.—Recordamos á nuestroslec 
tores que no pierdan la oportunidad de 
ver la admirable colección de Egipto 
(vistas nuevas, recibidas por el "Bava 
ría") que presenta esta semana la E x -
posie'ón Imperial, contigua al Cuartel 
de Bomberos. 

Las P i rámides , la Esfinge, las Esta
tuas de Memnon, todo en fin, tan exac 
tamente reproducido, revela un traba
jo fotográfico de primer orden. 

E l río Nilo, tomado en diversos lu 
guies, y la variedad de tipos y costum
bres egipcias, completan la colección. 

E l Bandestrion c o n t i n ú a en el Salón 
de Espera, haciendo la del icia 'de los 
concurrentes. 

Probablemente dentro de pocos d í a s 
se i n s t a l a r á en el mismo local, algo que 
l l amará poderosamente la a tención. 

ALBISTJ. —Esta noche se presentan 
por segunda vez en Albisu el notable 
jugador de manos Mr. Guibal y l-i gua
písima sonámbula Mlle . Greville, en 
fanción por tandas. Como el acto de la 
'adivinauión del pensamiento" ha dado 

origen á muuhas controversias en círcu
los, cafés y hasta en paseos póbücos , 
ea de presumir qua esta noche será ex 
traordinario el número de señoras y 
caballeros que asista á presenciar las 
experiencias aludidas. Véase el progra 
ma: 

A l a s ocho.—1? E l sa ínete t i tulado: 
L a Verhena de la Paloma.—'El Correo 
Misterioso.—El B i n c o del Demonio. 
A l t a prest idigi taoión, por Mr. Guibal . 

A las nueve. — L i humorada cómico-
lírica, t i tulada: Los Africanistas.—Acto 
de Psvcognntismo, por la bella adivina
dora Mlle. Greville y Mr. G u i b i l . 

A las diez.—El juguete cómico, en 
un acto v en prosa, original de D. Ja
vier de Burgos, t i tuladc: L a Boronda. 

VACUNA.—Hoy, jueves, seadminis 
tra en la sacr i s t ía del Monaerrate, de 
10 á 11. E n la Casa de Beneficencia, de 
12 á 1. 

L A OOCINA ESPAÑOLA.—Anuncia Xa 
Voz de Galicia que se celebrará en bre
ve un congreso de cjcineros gallegos 
en los Mesones del Reino, que es un 
pueblo muy alegre, enclavado en lo alto 
de la montaña y á los lados de la carre 
tera de Orense á Santiago de Compos
tela, entre Lousado, Cea, Moire, Car-
balleda y Torrozuela. 

Por él pasan los coches y diligendas, 
y es muy visitado por la estudiantina. 
El objeto de eaa reunión culinaria es 
disentir los medios de restaurar la co
cina nacional, desterrando los guisos, 
confecciones y viandas extranjeras. 

PAYBET. - L i octava fanción de la 
Compañía Infant i l de Zarzuela, anun
ciada para esta noohe, jueves, princi
pia con el gracioso disparate E l Dúo de 
LnA/rcana , con sus pintorescos coros 
de ví rgenes , salvajes y bailarinas. Si
gnen el bonito juguete lírico Las Caí» 
panadas, en que tanto se distingue el 
"vendimiador" Aquilea J iménez y la 
zarzuelita, no representada aun por ese 
núcleo de niños. Torear por lo Fino. 

En la primera obra se distinguen la 
tiple B. Oolás y el tenor D . Rojo. 

FIESTA MUSICAL.—Nos consta que 
el eminente guitarrista Sr. Manjón o-
frecerá dentro de poco, en esta capital, 
su concierto de despedida, pues le ur
ge dirigirse á Méjico para cumplir com 
premisos allí contraídos. Algunos Pre 
sidentes de sociedades de recreo que 
han tenido ocasión de admirar el ta
lento de ese artista, como ejecutante y 
como compositor, hál lanse dispuestos 
á tomar bajo sus auspicios la mancio 
nada fiesta musical, á fin de que "el Sa-
rasate de la guitarra" obtenga los bue
nos resaltados que merece. Otro d í a 
daremos má i pormenores sobre el refe 
rido concierto. 

EMULSIÓN CEEOSOTADA.—Se nos in
forma que todas las Droguer ías de es 
ta Capital han recibido nuevas reme 
sas del popular remedio, denominado 
"Emnls ióu Creosotada de Rabell", que 
tan eficaz ha sido en esta tremenda 
temporada de catarros, grippe, re^fila
dos, etc. EU sido la panacea para nu
merosos enfermos. 

Las virtudes carativas como recons
tituyente, además de las aplicaciones 
para tod is las afecciones de las vías 
respiratorias, para la anemia, para el 
raquitismo, han dado gran resonancia 
al producto á que hacemos referencia. 

E N REGLA.—LOS entusiastas jove 
nes que forman la Directiva del Liceo 
de Regla, tienen dispuesto para el 
próximo sábado 16. un magoífico baile 
de disfraces, como 3o de loa acorda los; 
y todos los preparativos que p4»ra el 
mismo se hacen, p men en evidentiia 
que esos jóvenes verán colmados sua 
deseos. 

El baile ea de pensión entre los aso 
ciados, por lo tanto, loa que desóen con 
currir, tienen que llenar los requisitos 
de Reglamento. 

MOMO SE ACERCA.—Desde la funda
ción de L% Casa Grande, ^ l públioo 
considera "un buen negocio" acudir á 
aquellos salones para hacer sua com
pras de verano y de invierno, por el 
sistema que allí se sigue en beneficio 
de los compradores: dar á bajo precio 
telas bór icas y de larga duración. 

Pero es el caso qne ahora, con moti 
vo de los bailes del aún non nato Oar 
naval,sehan disminuido lastatif-is has 
ta lo inconcebible. Díganlo si no los gé 
ñeros do sedade listas, formando aguas, 
en diversos colores, que se e^iben en 
aquella casa—sita en Galiano esquina 
á San Rafael—propios para vestidos y 
dominós. á dos y cmitro reales vara. 
L o s p a i á i menos indulgentes tienen 
que dar su brazo á torcer. 

El martes por la tarde, en medio de 
un tuerte aguacero, se dirigieron al 
mencionado almacén de tejidos varias 
señori tas en busca de un moirée pre
cioso, elegido para formar los trajes de 
una comparsa que ha de meter mucha 
algazara en la Caridad del Cerro. 

LAS NUBES.— 
Blanca, ligera, caprichosa nube 

con tintas de arrebol, 
gasa leve que flota en el espacio 
oon tónue resplandor, 
nácar que quiebra los raudales tibios 
del inflamado sol, 
es un ensueño de amorosa dicha, 
es un recuerdo de fugaz amor. 

Opaca, negra, pavorosa nube 
cual velo de crespón, 
nube p r e ñ a d a de húmedos vapores 
sin luz y sin color, 
sombra que aleja la risueña musa 
de alegre inspiración, 
ea la memoria de un placer perdido, 
es un remordimiento abrumador. 

Pero las nubes con que borda el alba 
del cielo la extensión, 
los celajes que bril lan en Oriente 
con n í t ido fulgor, 
los r i sueños cambiantes matutinos 
del I r i s y del Sol, 
son esperanzas de futura dicha, 
son re dejos de Cándida ilusión. 

Nicolás Estébanez. 
CUESTIÓN DE COLOEES.—En el es

tudio de un pintor. 
Una señora muy colorada que se es

t á retratando: 
—Me parece que son muy finos los 

colores que emplea usted. ¿Dónde los 
compra usted? 

—Oreo, señora, que nos s n r ü m o s us
ted y j o de I» mifuna tienda. 

FOSFATINA FALIÉRES. Alimento de los Niños. 

l i l S i i l l i i i i 
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W EMPLEESE EN LAS ENFERMEDADES 

D E L E S T O M A G O 

IVINODEPAPATINAl 
DE GANDUL. 

O 227 P 18-2 P 

OIA 14 DX FEBRERO 
El Circular está en Jen'is Matia y José. 
San Valentín presbítero y mártir, y aan Juan Bau 

tiata de la Concepción, fundador. 
Sun Valentín presbítero y mártir, en Roma, en la 

via Plamiüía, exdarecido en doctrina y gracia de 
curar enfermedades; fué azotado y degollado en tiem
po del emperador Claudio. L» mayor parte de sus 
reliquias están en Roma, aunque se veneran algunas 
enjmuchas ciudades de Italia y Francia, especialmen 
te en Milán sobre el Sena, y en la abadía de San 
Pedro. 

FIESTAS EL VIERNES. 
Miisas Solemnes . ¡a . f i i : t*,T.*Jrí''j ' 

las ocho, > . u » demás iglesias las de costumbre. 

Corte de MarU.—DI» 14 — ("orretoonde TÍÍUHI á 
Nuestra Señora de la Consolación 6 Cinta en la Ca
pilla de San .Agistic. 

I G L E S I A . D B S. F E L I P E N E K I 
COXOREGAOION DE HIJAS DE MARIA Y 

TERESA DE JEsUS 
El próximo viernes 15 tendrá lugar la misa y oomu-
LÍÓII mensual. Su suplica la asistencia. 

1768 3-12 

l í . O Tercera fle 8. Fraicisco 
El jueves 11 de febrero á las ocho de la máSaoase 

celebrará la misa mensual á Nuestra Sra del Sagrado 
Corazón de Jesiix, con plática y comunión por el Re
verendo Padre Muntadas. Lo qae avisa 6 los devotos 
y demás iieles, su camarera Inéj Martí. 

1772 3-13 
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Sociedad Benélica de Instrucción j Recreo 

3 3 L i P R O a R E S O 
SECRETARIA. 

Vacante el puesto de profesora directora de la es
cuela dt niñas pobres que esta sociedad sostiene por 
renuncia de )a que le servía, la Junta Directiva 
de acuerdo con lo que previene el artícelo 5V 
del Reglamento particular de aquella, ha acorda
do sacar £ oposición la plaza, convocándose por este 
medio á las aspirantes para que en el término de 20 
días naturales á contar desde el último en qne to ba
ga esta publir ación presenten al Sr. Presidente de U 
Sociedad sus solicitudes, las que contendrán el noca-
hra y estado civil de las solicitantes é irán acompa 
fiadas de un certificado de moralidad y conducta, pu-
diendo ticompsfiar además todos los documentos que 
quieran y conduzcan á demostrar su actitud. 

De 7 á 9 de la mafiana y de 8 á 10 de la noche en 
la Secretaria de la Sociedad de Jesús del Monte 511 
podrán pedir las aspirantes los demás irformes qne 
necesiten —Habana 7 de Pobrero de 1895.—El Se 
cretatio, Eduardo Azcárate. 1797 3-12 

Sastrería y Camisería 
X i A F L O R D E C U B A 

D R A G r O I T E S 4 6 . 
Para dar salida á a mucha existencia de casimires 

de invierno hay máj de 800 dibujos donde escoger, se 
han rebajado los precios para que t( dos puedan ha 
cerse trajes baratos para estos caruavtles. Corte, 
fjrroB y hechuras la que de ant'guo tiene acredita o 
esta f tmoxa casa. 

En camisería gran surtido, en todo lo que concier
ne al ramo. C 289 alt 15-14 

La Fler fle M a r r a y iaaera, 
Los mejores vinos del mundo para mesa. 
Unicos receptores 

ORTIZ Y FORTTJN 
Almacenistas de v veres. Aguacate número 121 cat 
esquina á Muralla. 

Teléfono 3S7. Apurtado 550. Habana. 
C 125 a!t 39 17 E 

Sociaiiad Benéfica de Instracción 
y Kecreo 

E L F R O O r R E S O 
S E C R E T A R I A . 

La Junta Directiva de eata Sociedad ha acordado 
celebrar cu-tro bailes de üsfíaces en el próximo 
carnaval, siendo requisito indüpensablo para asistir 
á ellos la pr> sentación del último recibo puesto al 
cobro. Dichos bailes para loa que ha sido contratada 
la primera orjuecta de Raimunio Valenzuela, ten 
drán efecto los días 20 de Febrero, 1?, 6 y 13 de 
Marzo. 

admitirán socios hasta ú'iimi h ra con arreglo 
al Reg'araeiito y com > siempre lubrá para volverá 
la TÍabap^ cuantos carros del Urbano sean necesa 
ríos. 

Habana 12 de Febrero de 1895.—El Secretario, 
Eduardo Azcárate. 1858 3 13 

SECCION DE INSTRUCCION 
Secretaría. 

De orden ('el SÍ flor Presidente ee hace saber á las 
alumuas matriculadas para las clases deaolfeo y pía 
no, que el día 15 di.l corriente dará tomienzo esta 
enseñanza, habiéndose lijado las horas Ja OCHO á 
DIlíZ de la maíiaiia. 

Habana, 9 d < febrero de 1895. 
Pío Junco del Pandal, 

C 273 5-10 

Féráid&s semi-
Ssterilidad. Venéreo y 

Sífilis. 
9á l0 , l á 4 T 
C 250 

T á 8 . 
í i 'HElIY, 10«. 

20 6 P 

L A POESIA. 
OBISPO 92. 

Libros á precios fijos de fábrica. 
Julio Yerue, Marriat, Erckuu'.nn 

Chatrian, Paúl de Kock y otros, 
$1^50 doren». £1 qne no lo crea que 
haga la prueba. Mapas generales y 
provinciales, nuevos, 4 peset». 

Todo áprecio de realización, 
Haber qnien compite con Merino. 

C 261 15 8 F 

A N U N C I O S . 

F R O F E i S I O O T E S . 

DR. P. ALBARRAN. 
Especialista de la Esctíela de Parlá. 

VÍAS UlIINABIAS.—BÍFILÍB. 
Consultas todos lot días, incluso loi feitlro*. de 

dooa ácuatro.—Calln dal Prado número «7. 
C2<0 20 12 F 

DR. FEDERICO MORA 
NOTARIO PUBLICO. 

Tiene á su cargo el protocolo que sirvió D. José 
Antonio Portocarrero. 

Obispo 75 
1599 

Teléfono 796, 
26 6 F 

F . N. JUSTINIAN1 CHACON 
Médieo-Cirnjam». Dentista. 

fífvud uúmero 42. esquina ft Lealtad 
ü m 26-1F 

E L NON PLUS U L T R A DE W AGUAS MINERALES S E MESA. 
PROVEEDORA ( 

DR LA R E A L CASA Y 

Premiada con las más altas recom-
/pensas, Palma de honor, Grandes Di-
v plomas y Menciones l e Honor y Me-
\dallas de oro y plata en cuantas Ex-
j posiciones se na presentado. 

Recdiueudada eílcazinente eu el tratamiento de las atontas gastrointestinales con hipoclorhldla. Estímala notablemente la ftm-
cWn dlgrestlva y es la mejor a?na de mesa para los dispépticos y superior & la do Saint-Garpler, Apollinarls, Yalf y otras. 

Revista de Ciencins Médicas. 
Depósito Central: ROMAGOSA Y COMP , Inquisidor número 19. Habana. O 202 alt 1-F 

E L E H E E S T O M A C A L 
í l f t ^ i f t í 1 / Í I A í^fll'IrtíJ Todo enfermo cróDico del estówa^oé mfesítnos, debe tomar el E L I X I R ESTOMACAL aunque no 
U ü ( j a l l i U ü V ^ a l I U S . haya eacoatrado almo con los demás tratamieatoa. Son tan rápidos y seguros sus efectos que 
el 98 por ciento de los casos notan mejoría desde las primeras dísis, desapareciendo el doZor de &síd»ta^o, los vómitos, asedian, 
inapetencia, etc.; curándose la, úlcera del estómigo, las dispepsias, gastralgiis j citar ros intestinales, aunque tengan veinte y cinco 
años de antigüedad. Es recetado por autoridades médicas y es el único específloo que positivamente CURA, porque tonifica y es un 
auxiliar poderosísimo para hacer las digestiones. 

E n Madrid, Farmacia del autor, Serrano n. 30, Farmacéutico y Médico. 
E n la Habana, Sr. Sarrá, Teniente Bey n. 41. C246 alt 8-6 F 

® S S S S S S S ® S S S S ® S S S S S S S S S S S S ® S S S S S S S S S « S S S S S S f ) 

8 E m u l s i ó n c r e o s o t a d a d e R a b e l L | 
^1 CURA todas las enfermedades de las VIAS RESPIRATOIAS. CURA la ANEMIA y el RAQUITISMO en mujeres y niftoB. 0| 
M% Es una hermosa crema fácil de tomar. dk 
vjg. Para los catarros ea de rápido y seguro efecto. Numerosas curaciones garantizan su gran popularidad. 

UNGÜENTO SANATIVO DE RA B E L L . 
CURA antiséptica y rápidamente toda clase de ULCERAS, HERIDAS, TUMORES, etc., eto. El dolor y la irritación desa

parecen rápidamente. 

¡QUITA DOLOR! del Dr. Rabell. 
CURA en dos minutos el dolor de muelas. El estuche lleva algodón antiséptico y un punzón. 

Pídanse estos tres excelentes remedios en TODAS las drognfirías y boticas de la Habana y toda la Isla. 
C 988 0 alt 3a-13 4d-U F 

DR. ESPADA. 
Gali ano 124, al tos,esqni na á Dragones 

Especialista eo euferutedadei vanéreo-Hiülítiuas y 
afeccloneB do la pdel. 

Couaultas de dos á cuatro. 

0192 
TELEFONO N. 1,315. 

1-F 

DR. JOAQUIN DIA60 
Afecciones de las vías urinarias 

eiclusiyamente. 
Se ha trasladado & Amargara 59, üoniultag y ope

ración «R de doce á 4. 933 23-22 E 

DE. MANUEL DELFIN. 
Médico de niños . 

Oonsnltas de onoe á nna. Monte n. 18 (altos). 
Dr. José María de Jauregnizar. 

MEDICO HOMEOPATA. 
GaracióD radical del Lidrocele por un procedimien

to sencillo sin extracción del liquido.—Especialidad 
en fiebres palúdicas. Prado 81. Telefono 80tf. 

C 191 _ i p 

DR. R. CHOMUT. 
Especialidad en el tratamiento de la sífilis, úlceras 

y enfermedades venéreas. Consultas de I I á 'i. Com-
poatela 112, altos. Teléfono 85t. O 2( fi - I F 

D I R . XJOIPIHIZJ . . 
O C U L I S T A . 

O'Reillr número 56 De dooa á dos. 
O 19i 1 -F 

D R . M E D I A V I L L A 
CIRUJANO-DENTISTA DE LA REAL C181 

Consultas y operaciones de 11 á 4 Dentaduras pos
tilas por todos los sistemas conocidos Oompontol* 
91 altos. antr« Sol v MnralU 1221 26-29 E 

DR. TA60ADELA. 
CIRUJANO DENTISTA. 

Operaciones esmeradas. Dientes postizos de toilos 
los sistemas. 

Sus precios limitados. 
OBRAFIA N. 48. 

780 26-18 E 
S r . Carlos E . F i n l a y y Shine. 

Ez-luterno del " N . Y, Ophthamio & Anral Instí
late." Especialista en las enfermedades de los ojos y 
de los oídos. Consultas do 12 6 3. Ai;uacato 110 Te-
Ulfono8fl«. C196 1 F 

RAFAEL CHAGUACEDA Y NAVARRO. 
DOCTOR EN CIRUOIA DENTAL, 

del Colegio de Pensylvania é incorporado 6 la Üui-
rersidad de la Habana. Consultas de 8 á 4. Prado n, 
T» A. O 182 V4-1 F 

DR. GUSTAVO LOPEZ, 
del Asilo de Enagenadoe, Consultas los/«eDes de 11 á 
2 eu Noptuco 61. A visos diarios. ( otmtf tu» eonren-
cionales fuer» de la e <pital. ' 193 i F 

DR. E . PERDOMO 
DE LA FACULTAD CENTRAL, 

V I ^ L S X T R I 1 T A R I A S 
Consultas todos los (liad incluso loa fie ti vos de 12 á 3 

C R E I L I / S T 3 0 A . 
1B81 26-3 F 

VIVIMOS? 
Pues á merced de loe elementos. El hom

bre no ee más que no Juguete de las condi
ciones climatéricas del país en que vive. 
Que sipla viento Sur, pues tiene Vd. que 
aguantar el calor y los dolores de cabeza y 
gracias que puede Vd. aliviarse las jaque
cas con la 

SOIEÉ íe ¿DtipMna del Dr. Gotílez 
que las cura como con la mano. La sofoca
ción del caU.r le impulsa á Vd. á desabri
garse, acaso más de la cuenta, y coge Vd. 
un catarro muy regular. Que sopla el vien
to Norte y como ei tonces no se abriga lo 
que debe, coge Vd otro catarro de órdago 
ó la giippe que le hace á Vd. coger cama. 
Los estornudos son los primeros síntomas 
de los constipados y luego vienen los dolo
res de cabeza y de huesos, la tos, la fluxión 
de la nariz, la expectoración, etc., etc. 
Aqui del 

Licor fle Brea iel Dr. GoMIez 
que es el remedio por excelencia para cu 
rar esos estados catarrales tan frecuentes 
en este país, por efecto de los cambios brus
cos de temperatura. 

La experiencia de muchos años ha de-
mottrado que no hay medicina alguna in 
ventada hasta la fecha que pueda compa 
raree con el 

Licor de Brea del Sr . MM 
para facilitar la curación de las fluxiones ó 
catarros, bien fijen su asiento en la nariz, 
garganta, bronquios, pulmones ú órganos 
digestivos y urinarios. 

Aunque un catarro ee la mayor parte de 
laa veces una cosa inocente ó mejor dicho que 
se cura con facilidadjsucede en muchos casos 
que los catarros se agravan y complican 
con otras enfermedades y ppedep llegar á 
ser la causa de la perdida dp 1^ saUid y bas
ta de la muerte. 

Poco trabajo cuesta y hasta poco dinero 
el comprar una botella del 

Licor de Brea del Dr. González 
y tomarlo metódicamente con arreglo á la ¡ 
instrucción que acompaña á cada frasco.; 
En épocas en que reina la grippe se debe to
mar el LICOR DE BREA antes de contraer 
ia enfermedad pues está probado que es un 
preservativs de gran valía. Durante la gri
ppe no hay que decir que se hace de todo 
punto indispensable y después de la grippe 
se debe continuar por algún tiempo para 
combatir el estado de debilidad qqe aquella 
produce. ÍJo hay pada que fortalece* los 
Pulmones, cpncilie el sue^o, aumente el a-
petito y levante las fuerzas como el 

Licor de Brea del Dr. González 
y de ello dan testimonio los que se han pe
sado antes y después de tomar el Licor de 
brea. 

EQI Licor de Brea del Dr. González 
se vende en todas las boticas acreditadas 
de la Isla de Cuba y se prepara y vende 
en la 

BOTICA DE SAN JOSÉ 
CALLE DE L A HABANA N? 112 

H A B A N A . . 

a m 9 F 

V i n o B a l s á m i c o d e L o m b a 
El mejor tónico, el mejor reconstituyente, superior á los aceites de bacalao y Emul 

siones para combatir con éxito positivo todas las afecciones del aparato respiratorio. 
En la debilidad orgánica que produce la grippe, no reconoce rival como recoustitu 

yente general, el 

VINO BALSAMICO DE LOMBA 
que se vende en todas las boticas de reconocido crédito. 

Depósito drincipal: Botica LA MODERNA, Dragones esquina á Manrique, Habana 
C181 alo 7-1 

S E S O L I C I T A 
una manejadora con buenas referencias en el hotel 
Roma. 1883 4 - U 

S E S O L I C I T A 
un tenedor de libros que hable ir glé? y dé referen
cias. Dirigirse por escrito al apartado 711. 

1880 15-14 

S E S O L I C I T A 
nna criada para cocinar y lavar pa/a certa familia j 
ana criada de mano, na operario de platería j un 
gallegnito de 10 á 12 a&os. Luz 43, platería. 

1878 4-14 

D E S E A C O L . O C A K S E 
nn matrimonio peninsular, él de portero, criado de 
mano, cocinero 6 lo que se le presente: pues tiene 
buena letra 7 contabilidad y ella de criada de mano, 
manejadora 6 cocinera: darán razón Virtudes 48, á 
todas horas. 1874 4-14 

S E S O L I C I T A 
una muchacha de 12 á 14 años para acompañar á nna 
señora sola y ayndar á los'uehaeeres de la casa, se 
le dará ropa, calzado y demás gastos. Informarán 
Aguiar28. 1870 4-11 

te. 

ENFERMEDADES DE LAS VIAS URINARIAS. 
L I C O R D E A R E N A R I A R U B R A D E 

E . P A L U , Farmacéutico de París. 
Numerosos y distinguidos médicos de esta capital emplean esta preparación con éxito en el tra

tamiento de los CATAKR08 DE LA VEJIGA, los COLICOS NEFRI TICOS, la HEMATÜK1A 
ó derrames de sangre por la uretra. Su uso facilita la expulsión y el pasaje á los ríñones de las are
nillas y de los cálculos. Cura la RETENCION DB ORINA y la INFLAMACION DB LA V E 
JIGA y su uso es beneficioso en cierto» casos de diátesis reumatismal. 

Venta: Botica Fraacesa» 8aa Rafael 62, y demás Boticas y Dro
guerías de la I»)a. 

C 225 alt 12-2 F 

S DE P A L A N G I E 
con Clorato de Potasa, y Brea 

Reemplazan estas Pastillas los gargarismos y se emplean con éxito en los males de 
g a r g a n t a , la i n f l a m a c i ó n de las a m í g d a l a s , la u l c e r a c i ó n de las e n c í a s , las aftas, 
la r o n q u e r a y la e x t i n c i ó n de voz. ToniánJose al principio de un constipado, de una 
bronquitis, cuando se ha dudarado el resfriado de cabeza, facilitan la expectoración, y detienen 
la marcha de la inllarnación. Son indispensables para los fumadores, por la presencia de la 
brea, que purilica el aliento y combate los efectos del tabaco, y son también muy apreciadas 
por los cantantes, profesores, abogados y predicadores, por excitar la secreción salival y 
conservar la boca húmeda y fresca. 
PALANGIÉ. íarm00 de 1» l\m. — Depósito ea París. 8, Rne Yivienne, y en lasprincip. Farmacias y Droguerías 

I n y e c c i o i i d e G r i m a u l t y C 
a l M Á T I C O 

Preparada con las hojas del Mático del Perú, tan populares paral 
la curación de la blenorragia, esta inyección ha adquirido en poco 
tiempo una reputación universal, siendo lo sola inócua por no contener 
sino huellas de las sales astringentes que las otras poseen en abun
dancia. Corta con brevedad los flujos más tenaces y dolorosos. 

Depósito en Paris : G R I M A U L T y Cla 
S, J iue Vivienue, 8 

Cada frasco lleva la Marca de Fábrica, la F i r m a y el Sello de GRIMAULT y C». 

E M U L S j O N 

SC O T T 
ea simplemente aceite de h ígado de 
bacalao descon^puesto en pequeñísimas 
part ículas y digerido ya, por decirlo 
así, mecánicamente. Con esto se evita 
á los estómagos delicados de los enfer
mos el trabajo de digerir, ademas de 
que no todas las personas, aun en buena 
salud, pueden digerir el aceite simple. 
Scott & Bowno, Qnímiccs, Nueva York-

CASA Y COMIDA EN CAMBIO DE LECCIO 
neb"—Una profesora inglesa qae da clases á do 

micilio detea casa y comida eu cambio Je al gimas 
lección- : enseña con buen éx to custro idiomas, 
luúiica, instracción y dibojj, rr ferenciac: Dejar las 
señaí en Obispo « . 1790 4-12 

ACADEMIA DE INGLES PARA SEÑOKAS y 
caVUloros . Por dieba Academia podrán decir que 

IMK aterra está en la Habaija, pues m ella solo se 
habla iug'é*. El método es práctico y nuevj 6 ititro-
duoidu por primera vez en esta capital. Los precios 
son los más módicos y seguro el rebultado de este sis
tema. Lamparilla n. 74, frente á l a plaza del Cristo. 

1729 410 

A . M E G - A R G T E , 
Teat'her of JDnglíbh 

Amargura 8t. 1726 4 10 

DB 

M 0 6 L 0 B I H 
DEL 

D r . J 0 H N S 0 1 S 

eKKPAÍUIH» 
« ON «»- PRINCIPIO FEBKÜUINOMi-

NATÜRAI l»l LA ^AMGRK. 

1 P Í 
Sangre normal. Sangre en la un ¿mica. 

CURACION RAPIDA Y SEGURA DE 
LV ANEMIA. 

Indispensable en la couvalecencia <I? 
las fiebres palfidicas y flebre tifoidea. 

D E V E N T A : 
Droguerfa y F a r m a c i a del Dr. 

Johnson. 
O B I S P O 6 3 . - - H A B A l s r A . 

188 1-P 

CON TITULO Y PRACTICA EN LA E N S E -
fiaoza y teniendo varia* horas de-ocupadas du

rante el dio, solicito clases de 1? y enseñanza á 
domicilio. Informes Monserrate 137. 

1728 4-10 

Una señora inglesa profesora 
con titulo de idiomas, piano é instrucción general y 
con buenas referencias se ofrece al público, va á do
micilio. Prado 33. 1679 4 9 

M A S A . G-13 
por IA Sra. Stolz, vou título del New York College 
of Masssge. Hrsdo número 3S. 

939 26 23 

Clases fle p o por GDI seoorita 
Precios módicos. Refugio 45. 

M9 26-80 

ARTES Y OFICIOS. 

VINO DE PEPTONA 
P R E P A R A D O P O S E X . 

DH JOHNSON 
Contiene 25 por 100 de su peno de car

ne de vaca digerida y asimilable l&ipfie-
diatamente. Preparado cop vino anpe-
rior importado directamente para este 
objeto; de np sabor e?qvüsito y de una 
pureza intachables, CQftatituye un exce
lente vino de postre. 

Tónico-reparador que lleva al orga
nismo los elementos neoesailos para re
poner sus pérdidas. 

Indispensable á todos loa que necesi
ten nutrirse. 

Recomendamos se pruebe una vez si
quiera para poder apreciar sus especia
les condiciones. 

Al por mayor: 

droguería del Doctor .lofanson. 
Obispo 53. 

i &S T O P A S LAS «OTU 
180 1 F 

l l l i i a i l l l M l l l l l l l l l l i l l l l l i l W W B W W W I 

M O D I S T A 
Coi.fócciona toda clase de trf jesde señora y niños por 
el mejor sistema de corte qu^ se com ce, pasaá domi
cilio á tomar medidas sin alterar los precios Amistad 
49, altos, no pregunten en los hf..j >p. 1737 4 in 

NUEVA FABRICA ESPECIAL 
D E B R A G U E R O S 

P A T E N T E O - I R A L T 
3(5, < ' R E I L L T , K6. 

ENTRE CUBA Y AGDIAR. 
Cn 19« alt. 1-F 

AGUA RÜBIO M TENÜS. 
Mr. Louis aca^a de recibir r ira gran remesa: pone 

el cabello i ¿ t ío en 2 horas. Se pasa á domicilio pa
ra hacer la primera aplicación sin cobrar honorarios. 

Por un peinado $ 1-50 
Abonos mensuales ,, 10-60 

Agniar ICO, Peluquería LA PERLA. 
1564 15 «i 

Paquita F^rror, modista. 
Se coL^jccionau yestldos para novia y trajea de 

baile; se hacen latos en 24 horas oon economía y cor
te parisién. Calle de LUÍ n. 42 770 98-18 E 

O B S E C t U I O . 
Carlos Lecaille 

ruega á todos sus clientes, como tam
bién á los que lo hayav, sido en cual
quier tiempo, qijie pasen por su casa, 
establecimiento de sastrería situado 
en Habana 93, donde les será regalada 
una papeleta para la -e\i* de nn sober
bio brillante de seis dilates. Esta rifa 
corresponderá al sorteo extraordinario 
de Abril présimo. 

Lecaille y Llanes. 
C 131 15d-18 15a-18 

UNA JOVEN PENINSULAR RECIEN L L E -
gida de la Península y de 22 aü»8 de edad, soli

cita colocación de criandera á leche'entera, la que 
tiene buena y abundante y con personas que dén los 
mejores informes. Darán razón Villegas n. 96. 

1866 4-14 

UN PENINSULAR DJ£ HEDIANA E D A D re-
cien legado y aclimatad'» en ei país desea colo

carse de portero ú o,ra cosa i áloga, sabe leer y es
cribir y tiene personas rescttcables qae respondan 
por su '•nmluct». Dirigirse á San Miguel 27á. 

1̂ 3 H * 

{DISTRIBUCION DE MAS DE 
MEDIO MILLON DE PESOS!" 

% 
COMPAÑIA NACIONAL DE LOTERIA DE SANTO DOMINGO. 

C A P I T A L $2.000,000. 
La Compañía de Lotería de Santo Domingo, no es 

ana institución del Betado, pero t i nn privLegio per 
un acta del Congreso confirmado por el presidente 
de la República. El pririlegio no vence hasta el 
afio l ' H l , y mientras dure el término, el Gobierno no 
dará concesión á ninguna otra Lotería 

Ninguna compañía en el mundo distribuye tantos 
premios ni un tanto por ciento tan alto de sus en
tradas, y le da tantas garantías ñaancieras a! público 
para el pago de sus premios, ni da nn premio mayor 
como la nuestra. 

Los resguardos tomados para los detalles de los 
Sorteos, son tales, qne los intereses del público están 
completamente protegidos. 

No puede la Compañía vender ni un salo billete 
del Sorteo, mientras el importe de todos los premios 
no esté depositado, así es que el dueño de un premio 
está absolutamente garantizado. 

Además, todos los billetes tienen el endose si
guiente: 

Yo, Antonio Mora,iPre8Ídente de la Compañía Ga
rantizada de Santo Domingo, cuyo capital de dos mi
llones de pesos, certifico qne hay un depósito espe
cial de $600,000 en oro americano para cubrir todos 
los premies en cada sorteo, pagando á la presenta
ción el premio que le toque á este billete: remiti
mos cheks á los siguientes depositantes en los Esta
dos Unidos: 

Mutual National Banco, Neto Orleans, L a 
Metropolitano, Banco Nacional, Kansas 
City Mo. Ciudade. 

Franklin Banco Nacional Neto York. 
Segundo Banco Nacional Jersey Oíty N . J . 
Equitativo Banco Nacional Cinoinnati Ohio. 
Primer Banco Nacional San Francisco, Ca

lifornia. 
American Banco Nacional Denver Colorado. 
Mecánicos Banco Nacional Boston Mass. 
Cheminál. Banco Nacional St, Louis Mo. 
Banco del Comercio Chicago Illinois. I l l s . 
Banco del Comercio Omaha Neb. 
Quinto Banco Nacional San Antonio Tex. 
Los premios se pagarán sin desenento 

La única Lotería en el mundo qne tiene las firmas 
de los prominentes hombres públicos garantizando 
su honradez y legalidad. 

Consulado de los Estados Unidos en Santo Do
mingo, marzo 18 de 1894. 

Yo, Juan A. Read, Vice Cónsul de los Estados ü -
nidos en Sto. Domingo, certifico que la firma del Je
fe Rafael M, Rodríguez, como primer Jefe del Minis
terio de Fomento es la que está al pié del documento 
arriba citado y es conocido personalmente por mí. 

Como testigo doy fé y pongo el sello del Consulado 
en esta ciudad en esta fecha del año.—Juan A. Read 

C, U. S. Vice Cónsul actual. 
Los sorteos se celebrarán en públi- . 

co, todos los meses, el primer mar- * 
t^s, en la República de Santo Do
mingo, como 8igne: 

1 8 9 5 . 
I M : . A . i a z ; o s . 

MARZO . . . 5 ABRIL . . . 2 
MAYO 7 JUNIO . . . 4 
JULIO 2 AGOSTO . . 6 
SEPTIEMBRE 3 OCTUBRE . 1° 
NOVIEMBRE. 5 DICIEMBRE. 3 

CON UN 

Premio mayor fie $160,000 
AVISO. 

L o s premios mayores de cada sor
teo se c o m u n i c a r á n por cable el día. 
de la jugada á todos los puntos don
de se h a y a n vendido billetes. 

PLAlí D E L A L O T E E I A . 
100,000 billetes. 

En Enteros y Fracciones para satisfacer 
á los Compradores. 

SORTEOS M E N S U A L E S . 
LISTA DE LOS PREMIOS. 

1 PREMIO DE $160000 es «HOOOO 
1 PREMIO DE $10000 es 4<U0O 
1 PREMIO DE £0000 es 200(.0 
1 PREMIO DE 10000 es 1C0O0 
2 PREMIOS DE 5000 son )0000 
5 PREMIOS DE 2000 son lOTOO 

10 PREMIOS DE lOOOsor 10000 
25 PREMIOS DE 600 son 15000 
50 PREMIOS DE 400 son 20000 

100 PREMIOS DE 300 son 3000» 
200 PRKM1OSDE 120son í^O») 
3<>ü PREMIOS DE 80 ion 2400O 
600 PREMIOS DE €0 son 8600O 

APllOXIMACIONES 
100 PREMIOS DE $ 200 son $ 20000 
100 PREMIOS DE 120 son 12(00 
100 PREMIOS DE í(0 son íOfiO 
100 PREMIOS DE 60 son 6000) 

PEEMIOS T E R M I N A L E S 
999 PREMIOS DE $ 40 son ft segm 
989 PREMIOS DE 40 son 89060 
999 PREMIOS DB 20 son IQQ̂O 
999 PREMIOS DE 20 son . . . . . . 19980-

5692 ¡748*J 
PRECIOS DE LOS B I L L E T E S 
En dinero equivalente ó la numeda co

rriente de los Estados Unidos de Norte 
América. 

Bil le tes enteros $10; .Medios $3-
Quintos $2; D é c i m o s $1; V i g é s i 
mos, SO centavos; C u a d r a g é s i m o s . 
25 centavos. 

Para los vendedores, precio especial. Se 
desean vendedores en todas partes. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
OUAEDESE de comprar ningún billete 

de alguna lotería que diga jugarse en alguno 
de los Estados Unidos. 

Loa premio» ee pagan al presenlar r l bilielo y 
an cobro pueden enviarse directamente á ncesSra o-
ñclna principal ó por conducto de cualaiiier l^nco 6 
agencia d cobrns. 

Estaudo los billetes repartidos entre los veudeil»-
res de todas partes del mnndo, e* mposible poder 
•urtir números espec ales. 

Moilo de mandar eí dinero. 
Remítase por Oídenes Postales, dinero ú órdenes 

por Expresos, letras sobre Bancos. Carta corriente, 
o por carta certificada. 

No se aeeptan pedidos por menos do S i . 
Los compradores deben tener preiente qne M vea-

den billetes de otras loteiíss inferiores y dí-snals fe 
ofreciendo á los vendedores comisiones tas» eaormes 
-no es mny dudoso el pago de los premios prometi-
[os. Así es. que los compradores para su propia 

protecciéu, deben insistir en no aceptar otros bille-
t«» que los de la COMPAÑIA NACIONAL D E 
LOTERIA DE SANTO DOMINGO y de este mo
do tendrán la cartidumbre de cobrar los premios a-
onnciadoQ. 

Los premios se paga rán m oro ó mmeda 
corriente de los Estados Unidos del Norte 
América, á la presentación y entrega de los 
billetes. 

Dirección: 

J . B . S a r s o n . 
Ciudad de Santo Doaiing®. 
C 253 alt 17-6F 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS - UNID OS 

AUMENTA 

T O N I C O 

O R I E N T A L 

C u r a l a Caspa, I m p i d e 
l a c a í d a d e l 

C A B E L L O 

PERFUMA 



D JC ISBA COLOCARSE 
de cocinera una scüora vizcaína, de moralidad, eu 
casa particular ó ettableciimento: tiene quien res
ponda p e r conducta: en Olioios 56 informarán. 

1873 4-14 SE SOLICITA 
r a criada de mano de mediana edad y con buenos 
i!i ;'.>rme8. Abimas 122. 1871 4-14 
1 \ESEA COLOCARSE UNA PENINSULAR 
.1 .'ile criandera á media leche, es sana y robus i a y 
i c . > puede ver su niño y este no lo llevará á la colo
cación: tiene quien responda por ella y también se 
ofrece á hacer el servicio de criada de mano en la 
misma casa, sabe trabajar. Informarán Chacón 13. 

1861 i - U 
A VISO.—LA ANTIGUA Y ACREDITADA 

ígencia de ValiSa y C*, para cumplimentar los 
i r., 'los que le hacen diariamente, solicita 5 costure
ra . 10 criadas. 7 nüieras, 5 crianderai, 4 lavanderas, 
9 cocineras, 15 criados, 8 cocinero», 6 muchachos, un 
partero, todos con referencias. Compostela 64 te-
iV>no 969. Pidan. 188* 4-14 ARAMBUBO 23. 

Desea colocarse una joven de criada de mano 6 
lu inejadora: sabe coser y lavar, bien sea para el cam
po ó para la población: tiene personas que respondan 
por ella. 1875 4-14 

DESEA COLOCARSE 
•una excelente criada de man > con referencias. Pa
saje n. 2. altos de la barbería. 

1877 4-14 OFICIALAS. 
Se necesitan dos buenas oficialas; una para som

breros y la otra pana ropa blanca. Tienen que dor
mir en la casa. La Eatrella de la Moda, Obispo 81. 

1868 4-14 SE SOLICITA UNA MUCHACHA DE 12 A 
14 años de edad, blanca ó de color, para acompa

sar á una ssñora: ee le educará y vestirá dándole a-
demás un corto sueldo. Informarán Corrales núme-
TO 25. 1823 4-13 

E N INDUSTRIA 28 
88 solicita una cocinera blanca ó de color, que tenga 
personas que respondan por ella. 1822 4-13 

SE SOLICITA 
un muchacho de 12 á 14 años para criado de mano: 
ha de tener persona que responda por él: calle de A-
^uacate n. 35. 1846 4-13 SESEA COLOCARSE 
una joven peninsular do criada de mano 6 manejado
ra y tiene personas que respondan por su conducta. 
Infomrán Aguiar n. 62, sastrería. 

1814 4-12 GOLETA ••UXION".—SOLICITA UN PILO 
to práctico de este puerto al de Cárdenas y puer

tos intermedios. Informarán á bordo de dicha goleta 
en el muelle de Paula. 1826 3-13 

UN ASIATICO BUEN COCINERO, ASEADO i 
y de moralidad desea colocarse en casa particu- f 

lar a establecimiento: dan razón calle del Sol núme- : 
ro 9, esquina á Inquisidor. 1795 

GRAN O P O E T Ü M D VEN 
TA: C a r a s 

I f T Ñ ASIATICO BUEN COCINERO ASEADO 
U y trabíjador, deseal colocarse en casa particii-

lar ó establecimiento: calle de Tenerife n. 26 darán 
razón. 1766 4-12 . 

PRECIO: 90 cta. el frasco. VENTA: 
Sau Miguel 103. Botica San Carlos v m o COHDIAX. 

ATENCION.—Una joven peninsular desea colo
carse de criada de mano ó manejadora, sabe 

cumplir con su obligación, tiene personas que le a.-
crediten su conducta en las casas donde ha servido 
informarán. Calle del Prado número 3 altos. 

1765 4-12 

SE DESEAN COLOCAR DOS CRIADAS DE 
mano ó manejadoras acostumbradas á servir, y 

tienen personas que respondan por ellas v saben cum-

Ídir con su obligación y trabajadoras, infirmarán V i -
legas 105, 6 en la calle del Príncipe 15 San Lázaro, 

de8á4 . 1775 4-12 

UNA MANEJADORA F R A N C E S A 
Se solicita para una niña de tres años y medio que 

tenga buenas referencias, en la calle de la Reina 113 
altos. 1770 4-12 

DESEA COLOCARSE 
una señora de mediana edad para criada de ma
no, de corta [familia [ó acompañar una señora, 
tiene personas que respondan por ella. Jesús María 
núm. 10. 1774 4-12 

S E SOLICITA 
una buena cocinera, Carlos I I I núm, 219. 

1780 4-12 

DESEA COLOCARLE UNA SEÑORA DE 
odad par» enseñar una ó dos niñas el inglés ó 

acompañar una señora; no habla nada en español, 
nada más que inglés, Sol 81 entrada por Aguacate. 

1779 4-12 

D-SEA COLOCARSE UN GENERAL COCI-
nero v repostero peninsular, soltero, para alma

cén ó cualesquiera clase de cocina, es aseado y de 
moralidad, tiene recomendaciones de donde ha tra
bajado, sueldo segua trabajo y no tiene invovvenien-
te en ir al campo, Teniente Rey 19 bodega esquina á 
Cuba. El Encargado. 1778 4-12 

SE DESEA SABER EL PARADERO DEL 
señor D. Manuel Bailarín, que vivió mucho tiem

po en Barcelona, casa de D? María Serra, para un 
asunto que interesa: pueden dirigirse á la calle de la 
Obrapía n. 38, írente al convento. 

1722 4-10 

UNA SEÑORA VIUDA, SIN HIJOS RECIEN 
llegada de la Península desea encontrar una ca

sa de familia respetable para acompafiar una señora 
ó señorita: puede cortar y hacer ropa de niños lo mis
mo que educarlos y no tiene inconveniente en viajar: 
tiene buenas referencias: impondrán calle de la O-
brapía n. 38 frente al Convento de 2 á 4, 

1723 4-10 

T T N A NODRIZA PENINSULAR. DE 24 años, 
U que dió á luz en el país, desea colocarse á leche 
entera, buena y abundante, como lo prueba el esta 
do de la cria, de 40 días de nacida. Zuluet i 30, es 
quina á Pasaje, Academia de corte. 1830 4-13 

UN EXCELENTE CRIADO DESEA ENCON-
trar colocación, es práctico en el servicio y tiene 

calen lo recomiende. Cuba n. 40, el portero dará ra 
zón. 1829 4-13 

REINA 69. DESEA COLOCARSE UNA E x 
celente criandera á leche entera, con buena y 

abundante leche, dando conocimiento de las casas 
donde ha criado, tiene cinco meses de parida, no tie
ne inconveniente en ir al campo, tiene personas que 
la garanticen su conductv Reina n. 69 darán razón á 
todas horas. 1818 4-1» 

DESEA COLOCARSE 
una crundera. peninsular con buena y abundante le
che para criar á leche entera: tiene personas que a-
bonen por su cueduota: calzada do Vives n. 159. 

1817 4-13 
TMPORTANTK. UN JOVEN CON GRADO DE 
Xbachiller y ex-alumno de la extinguida acadenla 
preparatoria militar de Granada, solici'a colocación 
en colegio á explicar matemáticas superiores ó ele-
menlales y francés ó en comercio ú oficina par» lo 
que posee'buena lefrj: impondrán Teniente-Rsy 94. 

1825 4-13 

$1,800 
se toman & interés por seis meses, dando en garantía 
un valor de $10,000. Dirigirse á J. S. Pon. hotel Na
varra. San Ignacio 74. 1828 15-13 
T T N A SESORA INGLESA DESEA COLO 
%J carse con una fimilia respetable para cuidar un 

n'.ño 6 dos y ayndar en la costura: no tiene inconve
niente en ir a) campo. Tiene buenas referenc'as Pra-
do33. 1853 4-13 

Se solicita 
una criada de mano blanca qus sepa coser á mano y 
en máqn'na, sueldo 2 centenes y ropa limpia y que 
tenga intormes de las casas en que h i servido: in-
forraoain Gaüaco 63 de las 9 de la mañana cu ade
lante 1849 4-13 

DESEA COLOCARSE 
en una casa particular de niñera ó criada de mano u -
na joven peninsular, provincia de ia CoruBa, de 27 
años de edad, tiene quien responda por su conducta: 
impondaSn Campanario 228, altos. 

^8iS t-13 

SE SOLICITA 
una niña de 10 á 12£fics para entretener uua de dos 
y eneeñarla. lo mumo da blanca que de eolot y se 
pretiere haérfjna. Hibana 42 esquina á Cuarteles, 
de 12 á 3. 1852 4-13 

DESEA COLOCARSE 
una joven peninsular leciéa llegada, para coses y lim
piar habitacione?. tiene suficiente garantís: iiitor-
marán L w t a d 190. 1850 4-*3 
r V i l l V o S Y~COCINEROS, MANEJADORAS] 
V>ctianderss. i t c , se foilitau en Beina 28, Teléfo
no 1̂ 77, S í compran y venden casas, preu 'as y 
muebles, da dinero con garantías, facilita cochos de 
leja y para mndftdss y vende alcohol d4 40 grados á 
$1.50 garrafón. Ordenes en Damas 30. 

1Í55 4 13 
SE SOLICITA 

una criada de mano: Manrique 1837 4-13 

UNA JOVEN ASTURIANA RECIEN L L E -
gada de la Península desea colocarse de criada 

de manes ó manejadora: es servicial obedieLte y ca
riñosa para los niños: en H calle del Morro n. 28 da
rán toda» los informes que sa necesiten. 

1343 4-13 

AGENCIA E L y'EGÓOIO, A GUIAR 63 TE-
lefono 486. N'ceaito 25 macheteros de colc 8 

cocineros, un cochero, 24 criadas, 14 manejadoras, 
10 cocineras. Tengo 6á crianderas blanc .a y de 
color, profecores, inatitu'rices, tenedores do libios. 

1841 f-13 
D E S E A C O L O C A R S E ] 

una «icelente manejadora de color: muy cartfio'a 
con los niños y tiene psrsonas que respondan pr 
ella: dan razin Aguacate n. 22. 18.H9 4-13 

DESEA COLOCARSE 
isna joven peninsular de criandera con buena y abun
dante leche de 3 mesos de parida enseña su niño y le 
es lo mismo á media leche qao á leche tntera es re
conocida por el Dr. Gastón aclimatada eu el país 
itcformaián Arsenal n. 2. 1834 4-13. DESEA COLOCARSE 
una criandera de tres meses de parida aclimatada en 
el país á leche entera: se 'puede ver el niño tiene 
quien responda por ellaimpondrín Corrales 113. 

1831 4-13 DESEA COLOCARSE UNA BUENA COCI 
ñera en casa particular ó establecimiento, sabe 

cumplir su obligación: en la misma hay una mucha
cha la que sabe coser á mano y 4 máquina psra cata 
particular 6 taller de modistas, las dos peninsulares: 
informarán Bernaaa 18 entre Obrapía y Lamparilla, 
íienen personas que respondan por ellas. 

1788 4-12 

ÜNA CRIANDERA PENINSULAR con bue
na y abundante leche desea colocarse para criar 

á leche entera: en la misma hay una criada de mano 
6 manejadora de niños ambas cariñosas con ellos y 
tienen personas que las recomienden; dan razón ca-
ile de Revillagigedo n. 11. acceaoria por Corrales de 
la misma casa. 17>n 4-J2 

SE DESEA COLOCAR 
un joven peninsulsr de criado dómanos ó depen 
diente de bodega, de café ó portaro: sabe cumplir 
con sus obligaciónes: tiene quien responda por él 
Obispo 111. Entrada por Villegas. 

1784 

4-12 
OS JOVENES RECIEN LLEGADOS DE 
la Península que tienen nociones de comercio, 

buena letra y ortegrafia. desean colocarse de avu-
dantes de carpeta ó aependientes de almacén. Tie
nen quien responda de su conducta. Darán razón en 
la ebanistería El Cañonazo, Obispo 42. 

1783 4-12 

OBISPO «7 IÍÍTER10B. 
Tergo criadas, manejadoras, eosineras, camare -

ras, camareros, criados de todas edades, cocineros, 
porteros con buenas n ferencías: pidan ioqcepece-
«iten. 1792 4 12 
T T N JOVEN PENINSULAR DESEA CCLO-
\ j carse de criado de maco, sabe cumplir con su 

obligación, 6 ayudnnte de cocina ó portero, lo mismo 
para la ciudad que para el campo; edad 20 años: tie 
ne quien responda. Rayo P0, darán rarón. 

1808 4 12 

SE SOLICITA 
una manejadora pin» nna riña de un año. Jesús del 
Monte 483. 1815 4 12 DESEA COLOCARSE 
an asiático cocinero y rej>o9«ero, aseado. Vive Poci 
to n. 6 Habana * 1̂ 03 4-12 DESEA COLOCARSE Ü.VA CRIANDERA 

peninsular con buena y abundante leche; es ca
riñosa para los niños y con la famiiii de la casa: tie
ne pereonas que reapondan por ell», reconocida por 
los médicos, sana y robusta, no se niegi ir nar» el 
campo, recien llegada eo A áltimo vapor. Icforma-
rán San Miguel 20€. esqnira á Be'ascoain. 

1803 4-12 

DESEA COLOCARSE UNA SfiSOEA PE-
ninsnlar de criandera á lecho entera, la que tie

ne buena y abundante: e« carnosa con los niños y no 
tiene pretensuín nioguus: lo mismo para aquí que pa
ra el campo; tiene qnien reipooda por su conducta. 
Informará ralle de 2e!'ieta n. 35, el portero. 

1800 4-12 

DESEA COLOCARSE 
«n eociaero da color, aseado y de bue££s costumbres 
en casa particular ó establecimiento, teniendo per
sonal que garanticen su buen comportamiento. Cres
po 17, carnicería darán razón. 

1762 4-12 

LA ANTIGUA Y ACREDITADA AGENCIA 
de M. Valiña y Compañía—Ofrece con referen 

cias 10 crianderas, 3 costureras, 7 criadas, 8 cocine
ra!, 5 niñeras, 4 porteros, 3 cocheros, 2 jardineros, 15 
criados, 6 cocineros, y todo lo que pidan las familias 
que nos honren con sus pedidos serán servidas á me 
dida de su deseo en 2 horas. Compostela 61. Tele
fono 969. 1742 4-10 

Este vino es- un verdadero Cordial—El 
Vigorizante más poderoso—Él Reconstitu
yente más rápido del sistema nervioso en 
general—El Tónico más enérgico del Cuer
po Humano y el Remedio más RADICAL 
para curar las 

ENFERMEDADES NERVIOSAS. 

DE 

preparado por ULRICI (químico) 
(es e l alimento m á s completo 

del cerebro y nervios) 

Resultados maravillosos en la Neuraste
nia—Diabetes—Impotencia ó Debilidad se
xual—Perdidas seminales— Espermatorrea 
—Parálisis—Flores blancas convalecencias 
ANEMIA—CLOROSIS y siempre que es
tén indicados los 

TONICOS RESTAURADORES 

Venta: S a r r á — L o b é — J o h n s o n , etc. 

CURA: por su acción balsámica toda 
clase de CATABROS de los Bronquios y 
pulmonares—ASMA—Grippe—Mal de Gar
ganta—Ronquera—TOS crónica—Catarro á 
la vegiga—Blenorragia—duj os crónicos—a-
renilla—Catarros intertinales. 

Eitrecto MJo áe Brea D i a M a Migne i io3 'Frec ío 65ctB- fra8co_ 
D E U L R I C I , Químico. 

Contiene todos los principios Balsámicos de la 
BREA de PINO, y es el preparado de Brea de ac
ción más segura y constante; sus efectos curativos 
son asombrosos y nunca falla. 

¡Es el gran purificador de la sangre y de lo» 
.HM more*. 

CURA: por su acción antiséptica y depu
rativa los Herpes eczemas-manchas y gra
nos—ronchas—sarpullido— pecas— picazón 
del cútis y toda clase do enfermedades de 
la Piel 6 Ilerpétioas. 

Precio; 90 cts. el frasco: Venta: Sarrá. 

CURA: Dispepsia estomacal é intestinal 
Gases—Eruptos—Gastralgia—Catarro cró
nico del Estómago—Dilatación de Estóma
go—Diarreas crónicas—Vómitos de las Em
barazadas—Diarreas de los niños y viejos, 
Disentería crónica, etc. 

Vino Digestivo Venta: Lobé. Johnson, etc. San Miguel 103 

-DE-

preparado por U L R I C I , (químico) 
La BBOMELINA os el principio digestivo de la MJÍIJI^IA es el principio uigei 

PIÑA {Bromelia Ananas:—L. 

ESTE VINO-LICOR posee el exquisito 
sabor de la PIÑA y siendo el más agrada-
dable LICOR de postre, es á la vez el RE
MEDIO más eficaz para ct<rar la DIS
PEPSIA ó males de estómago. 

VENTA: Sarrá—Lobé-s John son. 

CURA: la Inflamación del Hígado—Con
gestión—Infarto- ICTERICIA — V O M I 
TOS biliosos—DIARREA biliosa—ATA
QUES de bilis —EXTRESUMIEMTO— 
FLATULENCIA—Y deberá tomarse por 
las personas biliosas. 

SE SOLICITA 
una señora para acompañar á oirá, hacer la limpieza 
de dos habitaciones y coser, teniendo buenas refe
rencias: no se le dará mucho sueldo, pero será consi
derada como en familia. Lagunas 51. 

1647 4-8 DESEA COLOCARSE UNA JO VJüN PENIN-
sular á leche enteja, la que tiene buena y abun

dante, y para mejor seguridad puede acreditarse con 
su hijo, de dos meses de parida. Informarán San Lá-
zaro 103, esquina á Galiano, café. 1656 4-8 

E n la calle Principe Alfonso 297 
se solicita á D. Pedro Flores, para enterarle do un 
asunto que lo conviene. 1744 4-10 

DESEAN COLOCARSE DOS MUCHACHAS 
vizcaínas recien llegadas, para criadas de mano 

ó manejadoras, hay quien responda de su conducta. 
Oficios n. 56 altos, informarán á todas horas. 

1740 4-10 

DESEA COLOCARSE UNA COCINERA PE-
ninsular, aseada y de buenas condiciones, en ca

sa de familia respetable: tiene personas qne abonen 
por su conducta. Darán razón calle de la Industria 
número 8. 1739 4-10 

ÜNA JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
ee de criada de mano 6 manejadora, en casa de 

familia respetable: sabe cumplir con su obligación y 
tiene personas que acrediten su buena conducta; San 
Lázaro 287 frente al Asilo, darán razón. 

1732 4 10 

DESEAIT COLOCARSE 
dos jóvenes peninsulares para almacén droeueria ó 
criado de mano: llamados Gumersindo González Fu
ga y José Gil Penas: tienen personas que respondan 
por su conducta. Informarán Cuba 18, altos. 

1716 4-10 DESEA COLOCARSE 
una criandera peninsular aclimatada rn el país con 
buena y abundante leche para criar á leche entera: 
tiene personas que respondan por ella: Bernaza 37 
impondrán. 1741 4-10 CRIADA DE MANO 

Se solicita una de color que sepa coser y tenga 
buenas referencias en la calzada u. 116, Vedado. 

1784 4 10 SE SUI.ICITA UNA PERS'-NA INTELIGEN-
te. sin i¡i-tinción de sexoj con algunos recursos, 

p .ra ser s >'o. ó en o-cifdad agente i xclusivo en la 
lula do dos aníoulos Mtiles y patentados de los Esta
do.» Unidos. Reíereniias, dirigirse á B. Torre, Mer-
caduien 16 ai; f. Habana. 17ñ3 4-10 

DESEA COLOCARSE 
un joven do criado de ma: o ó po.-tom: sabe cumplir 
con m dp.her > prosei.ta rcc(-m<judaeioncs eu la.' casas 
que por último siivió: pueltn •lirigir?« á informar 
calzjca del Moiit b. 2 entre Egido y Zulueta. 

1751 4-10 
T T N A JOVEN DE COLOU DESEACOLOCAK-
vJ se on una casa particular para manejiloraó 

criada de mano: sabe cumplir con su obligación: tie
ne buenas referencias: ii f.-rmarán Animas 104. 

1752 8-10 

SE SOLICITAN 
una cociLera y una criada de mano, jóvenes, para 
corta familia Habana 65, tntre O'BeiUr y Sau 
Joan de Dios. 1733 SE NECESITA UNA CRIADA PARA COCI-

nar y todos os demás quehaceres de Is casa, me
nos lavar y plancbar, y quo está en la colocación 
d«sde las siete de ia mañana i las ocho de la noche; 
Saeldo tres centenes oro¡ Lealtad 112y 114 entre Sa-
lady Dragones. l ' O ' 4-9 

SE SOLICITA 
una criada de mano, se le dan $11 plata y ropa lim
pia. Sol 65, en los b^jos. 1710 4-íl SE SOLICITA 
una buena criada de mano inteligente en costura: 
impondrán de Vi á 4 Cuba 120. 1705 4-9 CENTRO DE NEGOCIOS Y COLOCACIO-

nes de M."Alvares.—Eate antiguo Centro tiene 
gusto de ofrecer ó las familias toda clase de sirvien
tes con buenas rescñeuci'S. Tenemos buenos cocí 
neres y cocíneles, criados y criadí-s, mamjidoras, 
cocheros, muchicbos v raagiilfics orianderas. A la 
calle de Aguacat» n 51: 1709 4 9 EE SOLICITA 
bna criada peni salar de mediana edad pa'a el ser
vicio f»»nerul de nns f imilia y que tenga personas 
que informen. Mont*18, altos. 1687 4 9 

U N A SESTORA 
desaa encontrar uno ó dos niños para cuidarlos y los 
tendrá bien mirados. Morro 58 darán razón. 

1688 4-9 

UNA CRIANDERA PENINSULAR DE 22 
aGos. con buena y abundante leche, de 5 meses 

de parida, desea encontrar una casa do familia res 
potable para criar á leche entera, puedo verse con 
su hijo que es hermoso y la acredita. Darán razón 
Aguila 114. bodega. 1678 4-9 

SE SOLICITA 
una muchacha blanca de 10 á 12 años para acompa 
ñar una señora sola en los quehaceres de la casa, se 
le vaslirá y dem's gasto» y so lo dará un pequeño 
saeldo. Informa) án Aguiar 28. 1G9'2 4-9 DESEA COLOCA RSE UNA JOVtiN PENIN-

sul ir re bienllegada, do criandera á leche ente 
ra, con bujsna y abundante leche y tiene quien la ga-
ractied. Impondrán Muralla 88 altos " E l Carretel" 
átoda-ho^ss. ipSI 4-9 

SE SOLICITA 
una cocinera y una criada de mano peninsulares um 
has, que sepan cumplir con su obligación.;La primera 
$15 90 v la seganda $15 plata y ropa limpia. O-Rei 
11/6. a'lt s 1696 4-9 SE OFRECE UN PENINSULAR DE PORTE-

ro. criado do de mano |í otro cualquier trabajo que 
se presente: sabe su obligación, no tiene inconve 
niente ir al campo. Tiene quien respond» de su pon 
ducta. Cárdenas 5, darán razón á todas huras. 

1686 4-9 

COCINERAS. 
as necesita una para una corta familia cerno así iam 
bién una muo.hacbitu de color de I I á 12 s,ños para 
cuidar un niño. O'Eftil'y 87. 1714 4-9 

RIAN 
SE DESEA COLOCAR UNA BUENA 

dera de color, tieno las mejoras referencias como 
tal; de dos meses y medio de parida, Calle de Ville 
gas númnro luí cuarto n. 5 informarán. 

1717 4-9 

DESEA COLOCARSE 
un ja dinero peninsular que sabe su . obligación á la 
perfección y ha ce en los jardines toda clase de cu
riosidades. Obispo 89. 1659 4-8 BARBEROS 

Falta un medio ólioial en Dragones 87 ,̂ ha de sa
ber bien su obligación y no tener oretensiones. 

1-565 : 4-8 UN JOVEN PENINSULAR QUE TIENE no
ciones generales de comercio, buena letra y po

sea el inglís, desea colocarse de dependiente, bien 
para la capeta ó trabajo de almacén. No tiene pre
tensiones y se contentarla con casa y comida y un 
pequeño suelto para sus más perentorias necesida
des. En Gervasio 134 informarán. 

1698 4 9 

UNA SESOBADÍS MEDIANA EDAD penin
sular y aclimatada «n el país desea colocarse en 

casa respetable: sabe coser á mano, á máquina, cor
tar y otras labores. Desea trato familiar y tres cen-
t-nes ti", sueldo: tiene buenas recomendaciones. V i -
Kegas 105 cuarto 6. 1715 4-9 

Dinero sin engaño 
Se íicilita pon hipoteca de fincas urbanas á interés 

módico y en relatjon á 1̂  garantía que brinde. O'-
Rtilly 13 de 11 á 4- Victorino Gonzáto García. 

1685 4-9 

DESEA COLOCARSE 
una señora peninsular de cocinera y repostera; tiene 
buenas referenclif: it formarán Bernal 17 esquina á 
Amistad 1684 4-9 

TTTNA SEÑORA GALLEGA DE MEDIANA 
\ J edad desea colocarse de cocinera en casa parti-

euiar ó establecimiento, € a aseada y sabe cumplir 
eon su obligación, teniendo personas que respondan 
por ella. Salud esquina á Marqués González panade-
ría, presrunten por Francisoa Méndez. 

1799 4-12 

Se ofrece un abogado joren 
soltera recien llegado de la Península, para escrito
rio, odmiaistración ó cargo análogo, dentro ó faera 
de la población; tiene buenas referencias. Esperan
za 4, darán razón. 1777 9-12 

DESEA COLOCARSE 
«na excelente criandera á leche estera con buena y 
abundaste leche, de tres meses de parida, aclimata
da en el país; tiene quien responda por ella: infor
marán Aguacate 19. 1811 4-12 SE SOLICITA 

piloto práctico de esta puerto al de Baracoa y 
pmertee intsrme r de mis pormenores informarán 
á bcrd» H'l paittb it Fortuna en el muelle de Paula. 

1788 3-12 
X T N A CRIAN DERA PENINSULAR CON bae-
\ j na y abundante leche desea colocarse para criar 

d leche entera: tiene sa niño muy robusto como lo 
pueden ver y peruanas que la recomienden. Dan ra-
mtm c»'"11» ce Vires Búmero 153, 

J785 JrlJ} 

DESEA COLOCARSE 
una criandera peninsular de tres meses de parida con 
buena v abundante leche para criar á leche entera: 
es cariñosa con los niños y tiene personas que res
pondan por ella. Calzada de Vives 174 darán razón. 

1711 4 9 DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sjüar recien llegada en el último correo de crian

dera para criar á leche entera, tiene buena y abun
dante leche, ella es sana y robusta: tiene quien res
ponda por ella. San Pedro n, 6, ¿onda La P.erla y 
Corrales 44 á todas horas. 1702 4-9 

LOS CABALLEROS SOLOS QUE DESEEN 
ser servidos y acompañados por un joven algo 

instruido, honrado y diligente se ofrece uno Obrapía 
44, no tiene inconveniente en ir al campo. 

16S0 4 9 

DESEA COLOCARSE 
una criada para la mano ó para cocinera de una cor
ta familia: tiene quien responda por ella. Dirigirse á 
Monte esquina á Carmen, accesoria de la p?tPtoiía. 

165l 4 8 NA EXCELENTE CRIANDERA DE SEIS 
meses de parida con buena y abundante leche; 

el niño puede dar la prueba, es peninsular de cea ce-
locarse en una buena familia á leche entera: tiene 
quien responda por ella; calle Ancha del Norte 287, 
bodega informaran. 1663 4-8 

BE SOLICITA 
una criada de mano general y una costurera para co
ser á la máquina y repasar ropa, oue tengan reco-
meudacioaei, Hfthanak 158, 1671 4-S 

DESEAN COLOCARSE DOS CRIANDERAS 
recien llegadas con buena y abundante leche 

para criar á lecbe entera; una está l&ctando un niño 
y se puede ver: en la misma también se coloca nna 
criada de mano ó manejadora peninsular: todas con 
personas que las garanticen: dan razón ¿ulueta es
quina á Refugio, solar nuevo. 

1646 4-8 

DESEA COLOCARSE 
una buena criandera peninsular con abundante y ex
celente leche para criar á leche entera. Inquisidor 
n. 14 da razón Rosendo Lama. 166U 4-8 DESHA COLOCARSE UNA CRIANDERA 

francesa aclimatada en el pais, con buena y a-
bundante leche, para criar á leche entera: tiene las 
mejores referencias y certificados de médico. Dan 
razón Obispo 84, casa de Mme. Puchen. 

1674 4 8 

DESEAN COLOCARSE DOS CRIANDERAS 
peninsulares, con buena y abundante leche, para 

criar á leche entera: tienen personas que respondan 
por ellas. Calle de los Oficios n. 15, fonda El Porve
nir, darán razón. 1682 4-8 

SE OFRECE ÜM HOMBRE FORMAL PARA 
criado de mano ó cualquiera otro trabajo, entiende 

el manejo de carro ó coche, tanto para la ciudad co
mo para el campo. Dirigirse calle de Villegas n. 100, 
á todas horas. 1673 4-8 

NIÑERA. 
En O'Reilly n. 110 se solicita una que lo haya sido 

y tenga porso:ia qae acredite su buena conducta. 
1672 4-8 DESEA COLOCAASE UNA JOVEN PENIN-

sular de crianden á leche entera, la que tiene 
buena y abundante y con personas que respondan 
por ella: darán razón calle de Colón H , entre Prado 
y Morro, solar, altos. 1639 4-7 

Criandera, se solicila una 
que presente su cria, sueldo 3 onzas oro, do 2 á 4 de 
la tarde en Campanario número 133. 

1634 4-7 

IMPORTANTE. 
Se desea tomar en alquiler nna buena casa que es

té situada en calle céntrica, fabricada &. la moderna: 
so paga buen alqaüer garantizado: pueden dirigirse á 
Prado 71. 1643 4-7 
CIE 1)ESÍ5A COLOCAR UNA EXCELENTE 
JOmanejidora, criada do mano, cocinera ó bien para 
un tren de lavado; sabe coser y hacer ropa de mu-
chachos ó de feñora?; es peninsular y tiene quien 
respund.-t do su coñnnctá: darán razón calzada de 
Viv^s 109 1613 4-7 

DESEAN COLOCARSE 
tres rmijares peninsulares do criadas de mano ó ma 
nejaddras, siendo cariEosas con los niño; : en la mis
ma hay una cocinera: táor.en quien responda por ellas 
Oficios 51. 1615 4 7 CRIANDERA.—TENEMOS UNA CON EX-

celeLtcs referencias y certificado c:e tener buena 
v abundante leche, gozando ê una perfecta salud. 
TaTibiéu tenemos criadas de ambos sexos, porteros, 
j-rdineros y cccinsrcs de 1?. Aguacate 68, teléfono 
590 J. Martínez. lO^S 4-7 

SE SOLICITA 
una cccino;a joven para corta famili*, que teng-i 
quien la. recomiende. Ga iano 116, titos, entre D i a 
gones y Zai'ja. 1624 4-7 DESEA COLOCARSE 
de cocinera una peninsular: cecina á la española y al 
estilo del p&ís: sueldo de doce pesos oro para arriba: 
tiene quien responda por su conducta. Informarán 
San Ignacio 134. 1835 4-7 

DESEAN COLOCARSE DOS CRIANDERAS 
peui.isulares, una de tres meses de parida v la o-

tra de dos y medio, con buena y abundante leche pa
ra criar á lecha entüra; tienen personas que la» ga
rantí'; n: informarán Pasoo de Tación, café ol Baúl 
frente n! t aradero de Coa< ba y jardín de ia Violeta. 

1628 4-7 SE SOLICITA 
un regente para una farmacia en el campo, que aea 
sol'ero y tenga buenas referoncias, loformurán I n 
quisidor núm. 15. IfiCS 4-7 $ 10,000 

So dan on junto ó fraccionado on hipotecas do ca-
ŝ s en esta ciudad. Tipo du interés según sitio y ga
rantía. Agriar 08, altos, entre Empedrado v Teja
dillo. 1617 "4-7 

En San Raífiel esquina á Amistad 
EN LA QUE SE ESTA ARREGLANDO sé so-
lieita una uiiuda lociéu venida pin-a cocinar y demás 
quoha- eres de la casa. Por sueldo no se repara. 

1626 4-7 

DESEA COLOCARSE UN ASIATI . 0 JOVEN 
aseado y de moralidad, de cocinero en casa par

ticular ó e tablecimiento. Dan razón calle de la Eco
nomía esquina á Corrales, bodega. 1614 4-7 

SE SOLICITA 
una criada de mano, de color, que sepa coser á mano 
y máquina y quo teng* buenas recomendaciones. 
Reina 41, altos. 1642 4-7 SE SOLICITA 
un socio para un colegio acre-litado de enseñanza 
con título anexo á su profesión, por euoontrarso en
fermo su Director. Reina 46, esquina á ñíanriquo 
informarán 1632 4-7 SE SOLICITA 
un aprendiz de tabaquero que sea honrado, en Obis
po número 25. 1604 4-7 SE SOLICITA 
una criada peninsular que sepa coser á mano y á 
míqnina para una üoca cerca de la Habana. Sale 
dan $17. si no entiende la costura que no se presente 
Animas 7. 1479 4-7 SE SOLICITA 
á don Francisco Lsjara, en Cuba 119. 

1508 

6 5 

mmi 

Se desea comprar una en esta ciudad, sin 
intervención do corredores. 

Dirigirse por carta á E. G. W., Adminis
tración dtl Diario de la Marina. 

1759 4-12 

¡OJO! 
Se compran tanque? que con'engan de dos á suis 

pipas de agua Dirigirse á Monte esquina á San N i 
colás, fítretetía.. 1115 15-26 E 

P E P I B i 
Q E H A EXTRAVIADO UNA PERRITA L A -
lOnuda. blanca, con manchas negras en las ori'j»» 
y la espalda; tenía pu«sto un abrigo de pana verde; 
so gratificará al qae la presente en Cuba 69, altos. 

1819 4-12 

Se gratifica con un DOBLON 
á quien entregae en Monte 83 una perrita de color 
amarillo con una nube en un ojo y que responde al 
nombre de ALFA. 1652 4-8 

Casas AasaMlio lBlBSff i i las . 
CASA D E F A M I L I A 

Teniente- ¡Rey n ú m . 15 
Antigua y acreditada CÍS» do conocida raspetabili-

dad; precios sumamente módicos para familia sin Éi-
fi-.is ó amigos que ocupen una misma habitación. A l 
muerzos y comidas á las horas que convengan. 

1860 8-14 

mwm. 
Se alquilan habitaciones y un departamento com

puesto de tres habitaciones, saleta y cocina, con 
inodoro y sgua, todo á mano, cas« muy segara y 
tranquila. Zulueta 73, principal izquierda: impon
drán de 12 á 5, entre Dragones y Monte. 

1869 4-14 

SE ALQUILA 
la casa calle de Cuba número 5 ó bien los altos sola
mente: en la misma informarán. 

1862 8-14 E n cuatro centenes 
se alquila una hermosa sala de 2 ventanas, comedor y 

F iimer (uarto: entrada independiente, 3 llavines, 2 
>mparos de cristal, agua é inodoro, escusado, aca

bada de pintar. Informes Suárez 116. 1887 4-14 

SE ALQUILA 
La casa de a'to y bajo, Jesús María 112. muy có

moda y capaz para una regular familia, precio cator
ce centenes mensuales: la llave en el n. 110. Infor-
marán Amistad 98. 1S81 4-14 

DE 

de Ulrici , químico 
MEDICAMENTO PRODIGIOSO PARA TO

DAS LAS ENFERMEDADES D E L HIGADO 

San Miguel 103: Precio: 65 ct«. frasco. 

LAS PERSONAS cuya ocupación sea 
junto al calor como maquinistas. Industria
les, destiladores, etc., encontrarán en este 
Remedio un preservativo seguro para las 
enfermedades del Hígado. 

C 237 alt 8-5 F 

13, O - E E Y L L I 13. 
Se alquilan dos habitaciones altas seguidas, con 

balcón á la calle, suelos de marmol y cielo raso, muy 
frescas y acabadas de pintor. 1879 4-14 

SE ALQUILAN % 
los altos del Bazar Habanero n. 2, leerá G, á hombres 
solos ó matrimonio sin h'jos, con sala, comedor, agua 
escusado y azotea. En los bajos se alquilan muebles 
con derecho á propiedad. 1863 4-14 E n 10 centenes mensuales. 

Propio para establecimiento, buen punto Galiano 
n. 62, se alquila un buen looal: impondrán Neptuno 
63 A, La Elegante, en la misma so alquila unos 
cuartos altos en 3 centenes. 1702 4d-4b-9 

Se alquilan los hermosos altos de la casa [Lagunas 
115 esquina á Belascoaín con entrada indepen

diente cuartos para criados y baño con todas las co
modidades necesarias, su precio tres onzas y cuarto 
informarán en frente número ICO bodega. 

1842 4-13 

ATENCION 
En la calle del Sol n. 110 sn alquilan cuartos altos 

y bajos: saludables y con todas las condiciones de 
cloaca, agua en todas partes. 

1513 alt 8-5 SE ALQUILA 
en $26.50 unos altos en Desamparados n. 30, com • 
puestos de sala, cemeior y 3 cuartos. Informarán 
Mercaderes 22. 1820 4-13 SE ALQUILAN 
los bajos de Barcelona n. 7, entre Aguila y Amistad 
para almacén de tabaco ó cua'quiera otro depósito 
en el módico precio de 21 onzas oro: la llave en el 
tren de lavado é informan Monte 85, altos. 

1821 4-13 AVISO. 
La Administración del Edén Pululónos (teatro de 

Irijoa) pone en conocimiento de las Sociedades, Cen
tros de Recreo y Empresas particulares, que so a'qui-
la aquel local oara bailes ó fuucioni s durante los 
Carnavales del 95y semanas subsiguientes en los dias 
en que la Empresa no tenga compromiso adquirido. 

Para tratar y demás pormenores todos los días 
desdo las ocho de la mañana eu la Contaduría del 
teatro. 

El Admin'strador general, M. Pubillones. 
C 287 6-13 

SE ALQUILA 
la hermosa y fresca casa con espaciosa sala y como -
dor, 9 habitaciones, cochera y caballeriza, hermoso 
baño é inodoros, calle de la Linea n. 76, frente á la 
Sociedad, Vedado. Informarán en la misma. 

1827 4-13 60, BERNAZA, 60 
Hay una habitación con muebles y sin ellos, casa 

de familia. 1857 4-13 

8 B A L Q U I L A N 
habitaciones amuebladas á familias sin Biños ni ai.i-
raak-s: se venden a'guiios muebles muy baratos por 
no neretitarlot; se pol cita ura corlurera que sepa eu 
obligación; G oria 210. 1SM 4-13 

S E A L Q U I L A N _ 
los ñermosos j ventilados altes, Aguila 121 entre San 
Rafael y San José, compuestas de sala, saleta, ocho 
cuartón y demás comodidades, construidos á la mo
derna é indeijeudientos par complpto; en los bajos 
está la Have é iuformaián. 1856 4 13 

SE ALQUILA 
una habitación cu casa particular y de ótífóa fami
lia á matrimonio sin niñts ó ástñoris solas de mora
lidad en San Lázaro 31. «888 4-18 Se alquila un alto casa calle Márquez González 17 

eon sala, 2 cnartrs, espaciosa cocina, agus, ino
doro, balcón á la ca':lj, vista al mar y 2 ventanas á 
la brisa llavu y llavin en la misma á todas liaras. 

1836 4-13 

SE ALQUILA 
U hermosa casa San Lázaro n. 205 con sala, saleta, 
5 cuartos, cuarto de baño y agua pisos de mármol y 
mosaicos la llave en la bodega. Muralla 49 k forma-
rán. 1835 8-13 
Q e alquilan dos hermotísimas liHbitaciones. con aue -
OI08 <lc mosáicos, á matrimonies sin niños ó á seño -
ras solas, y si se desea, una amueblada y con se: vicio 
de criado: es casa de muchas comodidaclau, donde no 
hay niños oí otros inquilinos. Jesús M^ría 88 

18C9 4-12 

SE ALQUILAN 
seis frescas y ventiladaj habitr-cionea con todas l«s 
comodidades para familias ó escrit'-rios, Baratillo 3, 
esquina 4 Plaza de Amias 1812 6-12 SE ALQUILA 
La casa Industria 110, dos cuadras de panqueo y 
teatros. La llave ea la peletería v su dueña Salud 
26. 17W3 412 Cuba niímero I (í. 

Se a'quilan habitaciones altas y bajaa y una ber-
mosa sala con vista al mar: también hay un looal pro 
pia para depósito. Precios ma> bar^toti. 

18(6 6-12 

Sau Ignacio n. 50 
Se alquilan hermosas y ventiladas habitacioi es con 

pis s de mármol, propias para escritorios y para 
hombres solos. 1801 4-12 

Vedado Por años ó por meses se alquilan iios ca 
sas en precio de l-J onzas y la otra dn 2i: tiene 

jardía, agua, gas y opción al telefono Su posición 
sobre la loma hacen que sean muy sanas y catán á 
media cuadra de la linea. Quinta Lourdes, frente al 
juego de pelota. 181H 4-12 

VEDADO 
Se alquila la casa calle 7 núm. 135, tiene 5 cuartos 

cuarto de baño, sala, comedor, gas, agua, luz eléc
trica. Informarán Teuiante-Rey n 1. 

1764 8-12 
Uuna hermosa habitación alta que base esquina para 
escritorio ó otro objeto, análogo en una onza. Haba
na G51 esquina á O'Koilly, 1767 4-12 

CRISTO 33, 
Se alquila el primer piso de esta casa, con entra

da independiente y bastantes comodidadea, para una 
regular familia: en los bajoa informarán. 

1760 4-10 UN SALON ALTO, 
con vista á la calle, con ó sin muebles, con servicio 
de criado, gimnasio y bsños gratis; entrada á todas 
horas. Compostela 111 y US, entre Muralla y Sol. 

1756 4-10 Se alquila una bonita casa con cinco cuartos, llave 
de agua y otras comodidades, sitúala frente al 

Parque de la Iglesia do Jecús Mar í v ó sea Alcanta
rilla n. £8. Su precio sit te centenes. La llave está 
eu el núme' o 4'¿, bodega. Informarán San Isidro n 
38, a tos. 174? 4-10 

EN DOS CENTENES 
se bl.iuila una bab tacióa con balcón á la calle á ma
trimonio ó perscnasola, no se admiten niños ni ani
males. Amistad 49 altos de la sombrerería, no pre
gunten en los bajos. 1738 4-10 

En la casa O'Reilly 30 A 
se alquilan habitaciones á precios módicos, con toda 
asistencia. 1745 4 10 

COMPOSTELA 150 
En esta eleganíe casa se alquilan habil.a-

ciones cun balcón á la calle, cielo raso, gas, pi
sos de mármol y mosaico, y otras al interior, con 
muebles ó sin ellas, baños gratis, servicio de criados, 
de $5 30 á 21.20 oro. Sin niños. 1761 4-10 SE ALQUILA 
barata una casa con dos ventanas y zaguán, gran sa
la, comedor. 5 cuartos, buen patio, agua, etc , toda 
de azotea y alta de puntal, acabada de reediúear. 
propia para depósito carpinteiíi, tren Relavado ó 
familia, etc.. se da en dos onzas y tres doblones men
suales, -valiendo el doble, está en la calle de Samari-
tana n. 15 caei esquina á Compostela: impondrán Sa
lud n.'¿3, librería. C—27» 4-10 : SE ALQUILAN 
dos hermoecs y frescos entresuelos con vista á la ca-
l'o, próximos á 1» Audiencia, propios para escritorio 
ó bufate, matrimonio sin niños en módico precio: 
impondrán Aguiar 17, 1747 4-10 

Con toda asistencia y comida 
en casa de familia privada se alquila una habitación 
con balcón á la calle. Se exigen referencias. Lampa
rilla n. 74 frente á la plaza del Cristo. 

1736 4-10 

NO ES CASA DE VECINDAD.—Con agua y 
todo independiente, á matrlmenio sin niños ó ce-

ñoras solas, casa de toda decensia en Merced 59. se 
alqn lan dos habitaciones entresuelos, no eon á la 
ea le ui se admiten animales, tinas con plantas, ni se 
abre la puerta después de las diez, garantir dos me
ses eu depósito, prefiriendo un fiador. 

1731 4-10 

SE ALQUILAN 
habitaciones, Oficios 7, impondrá el nuevo dueño; en 
la misma hay grandes salones frescos y ventilados, 
con vista ála calle; para familias sin niños y para ts-
critojio y almacenaje 1730 6-10 Se alquila en 7 centenes la casa cnlle de la Haba

na n. 6, con sala, comedor, tres cuartos, dos de 
ellos con ventana á la calle, agua de Vento é inodo
ro: la lleve enfrente en el n. 7 ó informarán en Leal
tad 121, de 8 á 10 de la nuñana y de 4 á 6 de la tar
de. 1701 4-9 

Be alquilan 
dos cuartos altos, frescos y ventilados, con baño y 
gas, á matrimonio sin niños ó señoras soLs Reina 
«O informarán. 1697 4-9 

SE ALQUILAN 
los altos de Galiano 27, con saleta, dos cuartas, coci
na, escisvdo, ruirudor y azotea ea $21-20 y des cuar
tos alt '•u Galiano 106. En las miomas impondrán, 

i m 4-8 

liMHIIIIIWiHIM SE ALQUILAN 
tros habitaciones altas, grandes, y á la brisa, con 
agua é inodoro, á un matrimonio que no pase de dos 
niños ó señoras solas de mojalidad. Darán razón ca
lle del Cristo nómeio 33. altos, á todas horas. 

1724 4-10 

En $15-90 cts. se alquila la casa número 8 de la 
calle del Carmen, acabada de pintar y en el Ce

rro, compuesta de sala, comedor corrido, 3 cuartos, 

Íiatio, traspatio, cocina, agua. etc. etc.: al lado está 
a llave é informarán Salud 47, altos. 

1677 4-9 SE ALQUILA 
la casa Campanario 95, enfrente está la llave é im
pondrán en el Cerro Santo Tomás n. 1. 

1707 8-9 HABITACIONES 
En casa de moralidad y con referencias, se alqui

lan dos con ó sin asistencia. Prado 33. 
1680 4-9 

San Rafael número 168 
Se alquila esta casa con sala, comedor, tres cuar

tos, lavadero, tgaa y demts comodidades luforma-
rán O'Reilly 9Í. 1718 4-9 

SE ALQUILAN 
dos habitaciones amuebladas ó sin muebles, para 
hombres solos. Consulado 124 á una cuadra de los 
teatros. 1721 4-9 Galiano 129 

Se alquila un hermoso local propio para matrimo
nio sin hijos ó para una sociedad, con piso de már
mol y balcón á la calle. 1700 4-9 

Amatrimonios sin hijos ó señoras solas ó para es
critorio, se alquilan baratas tres habitaciones al

tas en la calle de Tejadillo número 25, con dos metes 
en fondo. 1668 6-8 

Angeles 33, entre Monte y Sitios. 
Se alquila un hermoso cuarto bajo á hombres solos 

ó matrimonios sin hijos. En la misma se solicita un 
profesor. 1651 4-8 

Se alquilan los altos callo del Aguila n. 171, com
puestos de sala, tres cuartos, cocina y demás co

modidades, tienen azotea, entrada á todas horas y 
aslán propios para un matrimonio, inmediato á la 
plaza del Vapor, entro Zanja y Barcelona; la llave 
está en la barbería de la misma casa y su dueño se 
puedo ver de los 3 en adelante en Príncipe Alfonso 
503 á todas horas, cerca de la esquina de Tejas. 

1631 4-7 

SE ALQUILAN 
los bajos de la casa Lagunas núm. 2: en la misma in
formarán Su dueño Muralla S8i. 

1605 4.7 En diez contenes se alquila la casa San Miguel nú
mero 33. á dos cuadras del Parque, con cuatro 

cuartos 1 ajos y dos hermosos altes, con agua y ser
vicio arriba, acabada: de pintar. Se ex'gen sólidas 
girantíus é informan Industria 79. La llave en la 
bodoga de Amistad. 1625 4-7 

FKADON. 115. 
Se alquila para alojnmientq de hombre solo, uca 

hermosa habitación bion amueblada, con servicio y 
café por las mañanas, ''ontiene luz eléctrica y agua 
corriente. 1640 4-7 SE ALQUILA 
una habitación alta á señora sola ó matrimonio Un 
niños: se piden y dan refsrenclas: sin plantas ni ani
males. Trecudero Sí. 1603 4 7 JESUS PEREGRINO 54, 
con sala, comedor, 4 cuartos corridos, otro grande 
al fondo, agua, patio y traspatio, nn 5 centenes con 
fiador. Informan Carlos H l n. 253 á todas horas. 

If09 4-7 SE ALQUILA 
una habitación para una señora de edad. Empedrado 
33, inmediato á la plaza de San Juan de Dios. 

1616 4-7 SE ALQUILA 
un departamento compuesto de tres curtas, sala, 
comedor y cocina; dos llaves de agua é inodoro, para 
escritorio ó familia. Baratillo 3, altos. 

1560 6 6 SE ALQUILAN 
dos habitaciones altas con todas las comodidades in
dependiente á matrimoniu sin niños ó señoras solas. 
Belascoaín 64 1559 5 6 SAN IGNACIO 86 
ei'quius. á S; 1 se alquilan habitaciones coa balcón á 
la calle, coa agua, gas, cocina y demás servicios. 
Tamb.éa hay cuartos rio á centén y se alquila el za
guán y la caballeriza. 1549 8 6 

CONCORDIA 20 
entro Galiano y Aguila.—Esta casa situada en mag 
nífleo punto, con 6 cuartos bajos, 3 entresuelos, ba
ño, inodoro v todas las comodidades necesarias paru 
una regular familia, se alquila en módico precio: la 
llave en Sau Nicolás 36 entre Vrrtudes y Animas, 
donde informarán. 1501 8-5 

SE ALQUILA 
a ca 'a calle 9, e.- quina i 20 (Linea) la llave la tiene 

el jefe local <'el paradero del Urbano. 
1543 8-5 SE ALQUILA 

en tres doblones una hermosa casa calle de Recreo 
n 5 (Cerro): tiene sala, comedor, 3 cuartos y cocina: 
aaa' ada de construir: En la bodega de la esquina de 
San Caílos está la UMVO é inftrmarán. 1470 8 3 V E D A D O 

En el rhalet la Luna so alquilan habitaciones con 
asistencia ó sin el1 a, reoomendándolaa por lu céntri
co y amejo del sitio, non vista al parque y alumbra
do con luz eléctrica. Dirigirse calzada y naseo. 

1178 26 27E 

Vedado.—Se alquila una hermosa caŝ . de cons
trucción moderna cen cuantas comodidades pue

dan apetecerse, propia para una corta familia. Tie
ne extensa y muy fresca galeríi y hermoso jardín. 
En la calle 12 número 15, informar4n. 1186 15-29 

ATENCION, SRES. COMPRADORES DE 
fondas-—Se vende una fonda muy acreditada; 

está situada eu una de las mejores calles de la Haba
na: hace diario 50 á ñ5; tiene contrato por todo el 
tiempo que desee (1 comprador: está bien surtida y 
es punto de parada para los ocheros: su precio dos 
mil pesos oro: vale doblo. San José 48, bajos, esqui
na á Campanario. 1867 4-14 

SE VENDE UNA CASA EN EL BARRIO DE 
Guadalupe de dos ventanas, zaguán, azotea, agua 

desagüe y mampostería en $7200 libres. Informarán 
Egido 53 direei amerite con ol dueño. 

1851 4-13 

Magnífico local 
Fronte á la popular Física Moderna se traspasa un 

raagníli.o local propia para cualquier clase de esta
blecimiento; En la Física impondrán. Salud 9 y 11. 

C 281 alt 4-12 

POR AUSENTARSE SU DUEÑA SE VEN 
de una buena casa en ol barrio de Colón de za

guán, einco hermosos cual tos, toda de azotea, techos 
de cedro, agua redimida, sin corredor: también se 
vende un maguílico juego do comclor de fresne, un 
pianino Boiseiot fi's v demás muebles: impondrán 
Blanco 40. 1794 4-12 

el Vedado 
te venden 6 solares juntos ó separados, en el punto 
más delicioso, cerca de los baños, entre Ca zada y 
Linea, propios para fabricar como desee el compra
dor y la mejor época p ira tenerlo lii to en la tempo
rada: con escritura limpia y redimidos. Informarán 
calle 11 n. 70, de siete á diez de la mañano. 

C 242 alt 15-5 P 

Por tener su dueño qus dedicarse á otro giro (lo 
cual se garantiza), se vende el más antiguo y acredi
tado Salón do Barbeiía, en muy buen punto y con 
una espléndida clientela, con toda la documentación 
al <lia y con su correspondiente contrato, para uno 
del oficio ó profano que sea constante: es un buen 
negocio, también so traspasa si así so desea la acción 
al local, pues por su situac ón magnífica se presta 
para cualquier negocio que se emprenda, de todo lo 
cu&l kformará el Sr. Montes dueño de la peluquería 
La Perla, Aguiar y Obrapía: en la misma se solicita 
un aprendiz formal. 

1791 4-12 

REGLA. 
Se vende una casa situada en Santa Rosa núm. 96, 

sin gravsmen. La dstña en Buenavüsta número 48. 
1763 8-12 BUEN NEGOCIO. EN EL MEJOR PUNTO 

de la calzada de Cristina se verde un gran paño 
de terreno propio para fabricar cusas, se da barato 
para terminar una testamentaría. Aprovechar la gan
ga Neptuno 102 y 104, impondrán. 

1S05 4 12 
f í lENEMOS LA ORDEN DE VENDER LAS 
JL casas Pcualver con 4 cuartos 2,000$, gana 21-20; 
otra con 5 cuartos, en 2.500, gana 25-50; Sitios, dos 
cuartos, gana 17, en $1700; Crespo, 5 cuartos, 5,300$ 
Amargura, 6 cuartos, 6.000$; Villegas, 8,000; Acosta, 
esquina, 8.00Ü; Egido, 3,000; Misión 2,500, todas de 
azotea.—Dirigirse á Compostela 64. T. 969. 

1743 4-10 

SE VENDE EN 6.000 UNA CASA CALLE del 
Aguacate entro Muralla y Sol, En 6,000 una ca 

sa Empedrado entre Habana y Compostela. En 
11000 una casa de alto, calle de la Habana. Con-
cordia 87 ó Amistad 142 barbería del Sr. Aguiltra. 

1695 4-9 

SE VENDE 
en $5000 en p .cto una gran casa de zaguán, Drago
nes En 3000 en pacto una casa calle de Crespo. En 
2500 en pacto ua potrero de 12 caballerías. San Ra
fael, tabaquería, frente al a? 8Q. 1684 4-8 

Se traspasa nn hermoso local con gran'armatoste 
y demás enseres, con contrato y propio para cual
quier clase do establecimiento, situado en una de las 
mejores calles de esta capital; darán pormenores San 
Rafael y Amistad, Sombrerería " E l Nuevo Louvre", 
en Belascoain 6. 1771 8-12 

GANGA. UNA CASA EN ESTRELLA CON 
cinco cuartos en $4000; otra en Sitios con cinco 

cuartos 2500; otra en San Nicolás 4000; una esquina 
cerca del Campo de Marte en 8000; otra en Escobar 
cerca de Reina 1200; en Corrales 1300: venir que hay 
de todos precios. Campanario 202, de 10 á 12 y de 3 
á 5. 1716 4-9 

SE VENDEN DOS CASAS, UNA EN LA CA-
lle de Alambique n. 17 y otra en la calle da la Es

peranza n. 52, terrenos propios, arrimos pagos: se 
dan muy baratas e informarán Belascoain 35, tala
bartería á todas horas. 1668 4-8 

BARBERIA. 
Se vende un salón montado á la moderna, punto 

céntrico, buen local y acreditado, por tener necesi
dad de ausentarse su dueño. Informes Monte 45, ba-
jos del hotel Saratoga. 1664 4-8 B U E N NEGOCIO 

• En moderado precio so traspasa el derecho ó ac
ción por varios años de un magnífico y céntrico local 
con suelo de mármol, muy bien pintadas sus paredes 
cielo raso de madera y dos excelentes vidrieras á la 
calle: en el mismo se venden propios para ose local, 
todos los armatostes, mostrador, mesas &., & , de un 
cofé que puede instalarse allí. Informará en Aguiar 
86, Francisco Vázquez á todas horas. 

1623 4-7 

EN 15500 SE VENDE UNA GRAN CASA Mo
derna, cómoda, fresca y capaz, en buena calle a-

doquinada. agua redimida y libre de gravamen. Oye 
proposiciones, la única persona autorizada Esteban 
E. García, Lagunas 68 ó Mercaderes 4 A, de 1 á 4. 

1636 4 7 

EN 3,800 PESOS 
se vende una casa de esquina en calle adoquinada y 
libre de todo gravamen. Informes Esteban E. Gar
cía, único autorizado. Lagunas 68 ó Mercaderes 4 A, 
de 1 á 4. 1637 4-7 E VENDE UN MAGNIFICO KIOSCO EN 

uno de los mejores puntos y de más tránsito, por 
tener que ausentarse su dueSo. Precio sumamente 
barato, que se informará en el mismo kiosco, Galiano 
número 114. 1473 8-5 

EN EL VEDADO 
ee venden dos casas juntas ó separadas, en el mejor 
punto de la loma, con frente al mar: ganan por año 
dos onzas oro caaa una. Infnrmsrán calle 9, esquina 
á 18, panadería. C 211 15-5 P 

B E A N I M A L E S . 

SE VENDE 
en proporción un caballo criollo por no necesitarlo 
su dueño; puede verse en San Isidro 80, al lado de la 
Intendencia Militar. 1879 4-14 SE VENDE 
en el picadero del señor Castillo calle de Zulueta 
frente al Pasaje un hermoso caballo padre del Cana
dá es maestro do coche y silla: en el mismo informa
rán. 1833 8-13 SE VENDE 
un caballo moro mas do 7 cuartas, maestro de coche 
Se puede ver en Morro 46; á todas horas' 

17?6 4-12 SE VENDE 
nn BUBBO garañón, de 3 años, pro
cedente de Sevilla y garantizado co
mo cnbridor. 

C 271 
Mercaderes 34, 

-10 

SE VENDE 
un caballo americano, color moro, de cinco años, 
maestro de tiro, sano, noble y do muchas condiciones 
se vende por no necesitarln su dueño, se da en mu
cha proporción. Amistad 98. informarán. 1713 6-9 SE VENDEN DOS O TRES CABALLOS AME-

ricanos de tiro á escoger entre cinco traídos direc
tamente por su dueño de los Estados-Unidos; están 
sanos y va aclimatados y se dan á precio bajo. Calle 
E n. 4, Vedado, informarán. 1661 8-8 

Para carnavales 
Se venden dos magníficos caballos de monta, crio

llos, con su albarda. Informarán Habana 88. 
1655 15-8 

SB VENDE 
una parejita de perros Pach de dos mesos: son legí
timos y oc la cria real inglesa. Aguiar 64. 

160'? 6-7 

D E C A B I A J E S . 

SE VENDE 
muy barato un elegante faetón francés, de muy poco 
uso, con «"os limoneras. Tacón número 6. 

1S76 8-14 SE VENDE 
uu coupé Clurens eu buen estado y sa da barato, una 
duqaeea casi nueva. Solud 10 daián rarón. 

1832 6-13 OJO QUE CONVIENE 
B vende un precioso Milord francés de poco uso 

propio para un médico ó alqaier, por bonito y ligero: 
se dá muy barato. Trocadero, entre Aguila y Blanco 
taller de car.uajes. 

1782 4-13 SE VENDE 
un milord de uso y una pareja de caballos darados: 
impondrán Neptuno número 196. 

1804 4-12 ÜN FAETON MARCA COURTILLEB, UNA 
duquesa rasi nueva muy fuerte, sirve para ei 

campo y la ciada 1, pues es bonita y espaciosa; una 
limonera nueva; todo en proporción: á todas horas 
Campanario 72. 1751 4 10 

ÜN MILORD CASI NUEVO, OTRO DE USO, 
un cabriolé un Doeal, dos tílburis, una duque

sa grande y muy fuerte y bonltr-, que sirve para c-1 
campo, una pareja de caballos dorsdos de (U cuartns. 
propia para ua coche de familia, pues están sanos y 
nuevos. Belascoain 26 á todas horas. 

1749 4 10 

AVISO. 
En Amistad 87 se vende un carro de uso propij 

para cigarros ú otra industria anáiog .; se da b-irato 
por no necesitarlo sa duaño. 17U^ 6-9 SE VENDE 
un carro de 4 ruedas propio para cualquier objeto, 
otro mós grande pira ir por carreteras: so pueden 
var y tr» «r en Concardia 1̂ 6. taller. 

1703 4-9 SE VENDE 
un faetón eu muv buen estado y barato: también se 
venden algunos cabullas maontros do tiro. ron3a a o 
número 12». 1720 4-9 SE VENDEN UN TREN COMPLETO. D U -

quesa, caballo, arreos y ropa de coche, todo lla
mante y de gusto; un vis-a-vis de dos faolles; una 
elegante jardinera nueva, propia para señoras de 
gufcto con caballos y arreos o sin caballo v un fieton 
de paseo: todos e. tos carruajes son franceses, de gus
to y baratos. Amargura 41 infoimaráa, almacén de 
forraga. 1607 4-8 

una duquesa de medio aso, eu buen estado. Campa
nario 129. 1653 8-8 

SE VENDE UN ELEGAINTE FAETON CASI 
nuevo, con asiento delantero, acabado de pintar, 

con sus correspondientes arreos, propio para un mé
dico ó una familia de gusto. Darán razón Belascoain 
núm. 28. 1618 8-7 

SE VENDE 
ó cambia un faetón francés, fuelle de quita y pon; 
otro americano, amarillo, para familia, vuelta ente
ra y dos caballos americanos. Zulueta n. 32. 

1621 8-7 

DE MUEBLES 
M U E B L E S . 

A partici lares se venden los de una familia que se 
ausenta: b-iy un juego de sala, moderno, un juego de 
comedor de mepla y varias piezas sueltas. Galiano 
58. altos. 1865 4-14 

VENDEMOS LOS MEJURK» MUEBLES; ios 
juegos do sala eran forma de $200 á 100. Esca

parates lunas de 100 á $50. Otros de 50 á 10. Ca
mas á 10 Peinadores á 20. Canastilleros, lámparas, 
relojes y prendas y brillantes compramos y vende
mos. Pardo y Fernandez, Compostela < 6. 

1693 4d-9 4a-9 

muebles en la Ajudau'ía Mayor del Arsenal. 
1R45 3 13 

SE V E N D E 
una vidriera propia para cualquier objete: razón San 
Ignacio 86, entresuelos. 

1789 4-12 

I Z A B A N A 148 
Se venden maebles y un magnífico piano de BÚÍ-

selot muy baratos por ausentarse su dueño. 
1787 6-12 

SE VENDE 
muy barato un escaparate de caoba marca mayor, 
seis sillas, dos Billones, uu perchero, una pequeña 
cómoda con su mármoi y otras chucherías. Empe
drado 42. 1810 4-12 UN JUEGO DE SALA LUIS X V EN $30; UN 

escaparate 10; hay de 15, 25, 3v y 35; tocadores á 
5; sillas de Viena muy buenas á $1J; 6 sillas y 2 sillo 
nes reina Ana $13; camas nuevas á $8 50 con basti
dor de alambre; hay muebles de todas clases á como 
quieran. Sol 84. 1735 4-10 

¡MUEBLES D E B E L A N C E ! 
Juegos de sala Luis XV, de caoba, lisos, á $38,40 

y 42, lavabos á $12, tocadores á $8 y 10, peinadores á 
$25 y 30, mesas de gabinete, nogal y fresno, á $6, 
escaparates marca mayor, caoba, á $25 y 30, uno de 
unu luna $10, canastilleros, estantes para libros, 
lámparás de cristal de tres luces, bufetes de 4 gave
tas á $13, una alfombra, espejos para sala de $8 á 
30, cuadros, aparadores, mesas y jaboneras; sillas y 
sillones de Viena, sofás, mesas, juegos completos de 
Reina Ana de todas clases, sillas para misa, sillas de 
coche y colegio, mámparas, camas de hierro y bronce 
más baratas quo en ferretería, todas con adornes y 
columnas gruesas; una camita de niño, un espejo pa
ra salón, relojes de pared, una urna, lavabos de de 
pósito, tohalleros, sillas de escritorio, banquetas de 
piano, perchas de espejo y otros muebles. 

Compostela 124. entre Jesús María y Merced, L A 
FAMA. 1727 4-10 

muebles con derecho á la propiedad y se cambian 
compran, venden y componen en módico precio 
Príncipe Alfonso 2 G. 1649 4-8 

I R bnen piano 
francés do poco uso y de excelentes v o ¿c¿. »fl vende 
muy barato en Lealtad 97 A, casi eanuina á Neptuno 

1627 4-7 

Tenta de mnebles 
Un juego de sala de caoba de poco uso, en muy 

buen estado: se vende barato. Amargura 58. 
1629 4-7 

E l G-ran F i l ó n 
Belascoain n. 20, entre San Miguel y Neptuno. 

E L GRAN F I L O N realiza la gran existencia de 
muebles sin reparar en precios, á mal tiempo buena 
cara 

E L GRAN F I L O N vende la gran vidriera con to
das sus prendas que son innumerables y no se para 
enprecios, á mal dar tomar rapé. 

E L GRAN PILON para terminar vende todas 
sus existencias á precio de suegra (ojo, salvo excep
ciones.) No tengan miedo compañeros, que el ciclón 
va desapareciendo con todos nosotros. 

1719 4-9 

M U E B L E S BABATOS. 
Hay grandes existencias en escaparates de $20 á 

100, aparadores de $14 á 20, peinadores y vestidores 
de $24 á 30, tocadores lavabos de $3 á 20, tinajeros y 
jarreros do $3 á 25, máquinas de coser de $5 á 18, 
camas de hierro de $6 á 25, relojes de pared n? 8 á 
$3, mesas correderas de $10 á 17, hay además juegos 
do Luis X I V y do Reina Ana, palanganeros, mesas 
do noche, de alas, lámparas de cristal y bronce, 1 jue
go para barbería tinajones, sillería de todas clases ó 
infinidad de muebles que seiía interminable el men
cionar. Visiten La Miscelánea, callo de San Rafael 
115, esquina á Gervasio, al lado del café y se conven
cerán de la baratura. 1610 15-7 

De Eeies lMes y Wki. 
YACAS D E OBDEKO. 

Se vendo leche al pió de la vaca. Se alquilan y 
venden vacas. Paradero de guaguas de Estanillo, 
Cerro. C 248 6a-alt-5 6d-6 

L E C H E D E BURRA 
á domicilio 

SE ALQUILAN BURRAS PARIDAS 
8 6 , A M A R G U R A . 8 6 

1814 4-12 

Agnas oxigenadas. 
La fábrica de estos aguas, situada en Galiano 95, 

se ha trasladado á Tejadillo 36. Teléfono 922. Haba
na. 1595 8-6 

SE VENDE 
un escaparate ncevo, de hombre, todo de cedro imi
tación nogal en 2 onzas oro, y un tocador lavabo co
lor meple en 3 centenes. Concordia 23, altos, entre 
Aguila y Galano. 1622 4-7 P I A N O -

Se vende uno en proporción, sin comején, propio 
para aprender. San Nicolás 105, entre Salud y Reina. 

1629 4-7 

SE VENDE 
un magnífico piano manubrio y todo lo concerniente 
á panorama y fantoches, por ausentarse sus dueños. 
Informarán Calzada del Monte núm. 302. 

1619 4-7 

1)8 Mmti y M i m e r í a . 
PILDORAS Y LICOR DE LOURDES 

D E L 

s. 

SE VENDE 
un magnífico piano de cola, fabricante Pleyel, sin 
defecto alguno y en verdadera ganga. Bernaza nú
mero 21. C 256 4-7 

Se venden juegos de sala Luis X I V , Alfonso X I I I 
y Luis XV, espejos, lámparas de cristal, juegos de 
comedor, relojes do pared, camas, lavabos, peinado
res, escaparates de espejos y corrientes, sillas v co
lumpios de todas clases, hay 3 docenas sillas Viena 
para fonda ó café; prendas y ropas todo muy barato. 
Animas 84. 1481 8-5 

M U E B L E R I A 
80, Escobar, 80, 

entre Neptnno y Concordia. 
En este nuevo y bien surtido establecimiento de 

mueblería, encontrará el público en general muebles 
de todas clases á precies baratísimos. 

También se cambian nuevos por usados, se com-

Í>ran los do uso, se componen, embarnizan y enrejri-
lan y se alquilan sillas. C 117 26-15 E' 

F I i E 7 E L . N. 6 . 
Se vende un hermoso piano nuevo. Monte 85, Me-

gido y Merás. 1090 la-25 lld-26 B 

D 
YenlMores Stra t ra i t para 
hornos de quemar bagazo verde, má
quinas verticales para ídem, carritos 
de 4 ruedas para azúcar, donkeys para 
vacío, rechazo, alimentación de calde
ras y para servicios menores, romanas 
Fairbanks para ferrocarril, carretas, & ; 
calderas multitubulares y toda clase de 
implementos de agricultura. Tienen 
constantemente en existencia y se ven

den por Baaterrechea y Garay, Lamparilla núm. 9. 
Apartado 321. C 205 -1 P 

Las PILDORAS son un excelente purgante, ne 
irritan ni fatigan el estómago, aunque se empleen 
por mucho tiempo; previenen y curan las enfermeda
des del hígado. 

E l LICOR es una maravilla como purgante y de
purante; rara es la enfermedad que no se cura con su 
empleo, y su benéfico efecto se nota desde las prime
ras tomas. Ensayad en todos los casos, nunca prueba 
mal, es grato al paladar y lo toman bien los niños. 

De venta á medio peso oro, caja ó irasco: Farma
cia de Sarrá, Teniente Rey 41, Habana, y en las 
principales de la Isla. 

O 255 alt 4-7 F 

M I S C E L Á N E 
MAESTBOS D E OBBAS. 

Resueltos los derechos que abonarán en lo sucesivo 
los hierros, estamos en apiitud de dar precios por los 
preciosos cielos rasos de acero, tan ventajosos para 
las construcciones, haciendo los techos incombusti
bles. Tañemos en existencia en el almacén, oalle Ha-
mel n. I I , surtido de vig.s doble T, cuyo precio re
sulta más bwato que carriles viejos. Henry B. Ha-
mell y C7. Mercaderes núm. 2. Teléfono 743. 

1798 8-12 

BANDURRIAS "ST GUITARRAS 
finas y bara'as. so han recibido en el Almacén de 
Música, pianos é instrumentos de Anselmo López. 
Obrapía 23. C 243 8-5 Empresas de guaguas. 

En " E l Caballo And iluz'^e halla puesto á la ven
ta un gran surtido d e ' ^üjtnes de acero parala* 
mismas! 1359 15-lfb 

P A R I S 

£o LA HABANA 

T 0 ANTIGUA 
T I S I S 

Este remedio, en 
gránalos, no tiene 

ningún gasto. 
KX TODAS LAS PARUACULa 

JOSA B&2LS.A.. 

f T m m ^ DEBILIDAD - C O N V A L E C E N C I A - F I E B R E DE 
L O S P A I S E S CÁLIDOS - D I A R R E A C R Ó N I C A - A F F E C C í O N E S D E L 

CORAZÓN - E X C E S O D E T R A B A J O FÍSICO Y I N T E L E C T U A L 
se curan raciicalemente con 

SE VENDE POR AUSENTARSE UNA F A M I -
11a, un loto de muebles, 2 vidrieras de colgar, 2 

prensas de copiar v un armatroste pequeño con v i 
drieras. Calle d« O'Keüly «, 68, 1693 4-7 

ei 

y e l V ^ J M ' O del 
Tónico rsconstltuysnta 

K O L A - M O N A V O N 
Digest ión — Est ima ¡anta poderoso 

Depósito ffeneral ¡ M O N A V O N . ?** da 1* clase, en Z.YOar ( r r a n e l a ) . 
Ce ver.ta en la HABANA ! J O 3 £ S A R R A 

Y EN T O D A S L A S B U E N A S 7 A S M A C I A S I 

. m ¿ Q u é es eso? 
• I Es el periume de los perfumes, el mas exquisito 

" de los perfumes para el pañuelo. 
¿ Q u i é n l o h a hecho? 

¡ I E3 el Sr. E D . P I N A U D , perfumista de 
S. M. la Reina de Inglaterra. 

. . ¿ D ó n d e se vende? 
| I En P A R I S , en casa de E D . P I N A U D 

boulevard de Strasbourg, 37, y en las casas 
de los principales perfumistas y peluqueros de la Habana y de la Is la de Cuba. 

F e r f u m e n a , 1 3 , E u e d ' S n g h i e n , P a r í s . 

POLVOS DE ARROZ 
Recomienda los 

siguientes 

M A G N O L I A — 
C O U D R A Y S U P E R I O R 

O P O P O N A X — V E L U T I N A — 
H E L I O T R O P O B L A N C O — L A C T E I N A . 

!de de 

os yOÍE DI p 
ICCO-FEBÍl* 

AU OUIND 
I>D DfDU 

D O C T O R D U C O U X 
I o d o - F e r r u g i n o s o , 

a l O u i n q u i n a y C a s c a r a de N a r a n j a a m a r g a 
«O « 

Los Médicos no vacilan en dar la preferencia, cuando se trata de curar las 

E N F E R M E D A D E S D E P E C H O 
L . A S E S C R Ó F U L A S , E L . L . i N F A T i S f t S O 

L A A N E I ^ a A , L . A C L O R O S I S , e t c . , 
al A C E I T E de H Í G A D O de B A C A L A O del D ' D U C O U X , 
Iodo-Ferruginoso, al Quinquina y C á s c a r a de N a r a n j a 
amarga, porque no tiene ésta preparación ningún sabor desagradable y 
porque su composición la hace sumamente t ó n i c a y f o r t i f i c a n t e . 

Depósito (a-enoral : 7, Boulevard Daaain, en P A E I S 
Se hália en todas las principales Farmacias y Droguerías del Universo. 

J t c a c o n f í e s e d e las F A L S I F I C A C I O N E S é I M I T A C I O X J E S 

I L E P S Í A 

¡ C u r a c i ó n f r e c u e n t e ! 

¡ A l i v i o s i e m p r e ! 

V E N X A POR M A Y O R 
PARIS, 7, Boulevard Denain, 7, PARIS 

F A R M A C I A D U R E L 

D K P O S I T O S K N TOnA.S L A S P R I N C I P A . L E S F A T* M ^ C T » =! 

, ( H a r i n a L á c t e a H e s t l é } 
ALIMENTO COMPLETO 

Exijas', soan sada cajz esta EliQQtU A&Juata 
D E P t S S I T O S E N T O D A S l - A S P K I M C I P A L E S F A R M A C I A S V D R O G O F . r U A » 

DE 

deB.XíBROY, Farmacéut ico de I " Clase, 2 , rueDaunou, PARIS 
OSTEOGEff 0; Oesarrol/o, Dentición de los Niños, Raquitis, Enfermedades de los Huesas 

« Recomendamos este J A R A B E á los Médicos y á los Enfermos; es de un SAbor 
« agradable, de asimilación fácil y mil veces superior á todos los Jarabes de 
« ¡acto-fosfato inventados para la especulación; estos Jarabes son mny ácidos, 

mientras que ol F O S F A T O de C A L G E L A T I N O S O no lo es. x> 
Profesor B O U G H U T . J íéJ ico del Hospital di? NiSos (Gazetn de ía.; HotpilaUt, 19 de marzo do 1878> í 

D e p o s i t a r i o e n l o fi'afcr.na ; J O S L; S A H f l A 

file:///ESEA

